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Continúa la suscricwn voluntaria para atender á las nece
sidades que pueden sobrevenir en Madrid y demas pue
blos de la provincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado anteriormente  26-1,393.. 7
Sr. D, Anselmo Romeral,................    \ ,044e. 17

Total rs. v n . . .  ...............  265,437. .24

Madrid 5 de Noviembre de 1855.— Cayetano Caldero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  DEL  C O N S E J O   DE  MI NI STERIO .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de! Consejo de Ministros, 
vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
deliberación de las Cortes un proyecto de ley relativo á 
satisfacer al Ayuntamiento de Madrid la cantidad de dos 
millones de reales á buena cuenta de les créditos que 
puedan resultar á su favor y contra el Estado, ó como 
anticipo reintegrable al Tesoro.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. == Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.
La situación angustiosa en que se encuentra el Ayun

tamiento constitucional de Madrid por falta de fondos pa
ra atender á las sagradas obligaciones que sobre el mismo 
pesan , precisamente en momentos en aue debe proveer
á la subsistencia de millares- de ariesénos 
pación en que no puede menos de continuar impulsando 
los trabajos para la traída de las aguas de la fuente de la 
Reina, que tanto necesita este numeroso vecindario, 
falto basta un punto alarmante , de elemento tan indis
pensable para la vida , y cuya escasez viene siendo há 
mucho tiempo un motivo de agitación para el pueblo 
de Madrid y en que debe hacer frente á los gastos oca
sionados por la reproducción de la epidemia que feliz
mente toca á su término, no ha podido ménos de llamar 
la atención del Gobierno , y de producir reclamaciones 
por parte de la municipalidad para que el Tesoro público 
le satisfaga los débitos que presume resultaran á su fa
vor desde épocas muy remotas , con cuyo recurso se p ló
mete salir de la angustiosa situación en que boy se en
cuentra.

Si los créditos que reclama el Ayuntamiento y que 
hace subir á mas de 200 millones, fuesen corrientes y 
efectivos, ó no procediesen muchos de origen dudoso, 
desde luego se hubiera comprendido en los presupuestos 
presentados á la deliberación de las Cortes el crécljto para 
satisfacer la parte que fuera compatible con la situación 
también angustiosa del Tesoro, dando asi á la corporación 
municipal tos medios de salir de sus apuros y de cumplir, 
tanto los compromisos con sus acreedores, como los que 
tiene con el público. Pero rlos créditos cuyo pago solicita 
proceden de expedientes que es pr eciso liquidar, y deben

ser compensados, si no en totalidad, por lo mimos en gran 
parte con los que la Hacienda tiene derecho á reclamar de 
la expresada corporación, en términos que de una mane
ra positiva no pueda fijarse hoy quien sea el verdadero 
acreedor ó deudor.

En esta crítica posición, el Gobierno ha dispuesto que 
una Junta especial, compuesta de altos empleados de Ha
cienda y de individuos del Ayuntamiento, se ocupe sin 
levantar mano de terminar la liquidación general defini
tiva comenzada hace tiempo, dividiéndola en tres épocas; 
la primera hasta fin de Abril de 1828, la segunda desde 1.° 
de Mayo del mismo ano hasta 31 de Diciembre de 1849 , y 
la tercera desde esta fecha hasta si presente, por serlas 
marcadas en la legislación vigente para reconocimiento y 
liquidación de la deuda del Tesoro.

Esta medida que solo puede dar la esperanza de que 
con brevedad pueda conocerse el saldo del Ayuntamiento 
contra el Tesoro público , no le proporciona recursos pa
ra satisfacer los compromisos que la salud, el órden pú
blico y las necesidades de la corte reclaman; y el Gobier
no no tiene créditos en el presupuesto para auxiliar á la 
municipalidad, hoy tanto mas agoviada, cuanto que el 
ingreso por derechos de puertas ha tenido una baja con
siderable por efecto de los temporales sufridos , que han 
paralizado las comunicaciones, y con ellas el movimiento 
regular del tráfico.

El Gobierno, sin embargo, no puede ser indiferente 
á la situación de Madrid, ni cumpliría sus altos deberes 
si no procurase prevenir todos los conflictos á que la falta 
de fondos en el Ayuntamiento pudieran dar lugar en el 
invierno próximo ; é imposibilitado de adoptar por sí una 
medida capaz de evitar los males que se anuncian, se 
presenta con plena confianza , solicitando la cooperación 
de las Cortes, digno intérprete de los sentimientos de la 
nación , á fin de llevar á cabo disposiciones altamente ne
cesarias.

Es posible que el Ayuntamiento de la capital de la Mo
narquía , al concluirse la liquidación general, aparezca 
acreedor por algunas sumas , ya de épocas cuyos créditos 
deban convertirse-en papel de la Deuda del Estado , y ya 
de la corriente, que deberán satisfacerse en metálico; y 
bajo este supuesto y atendida la garantía que por sí solo 
ofrece el Ayuntamiento de Madrid, el Gobierno cree con
veniente, y aun indispensable, que se auxilie á dicha 
corporación con una cantidad alzada á buena cuenta 
de los créditos de época corriente, aunque con la cláusu
la de que, si no apareciese saldo á favor del Ayuntamien
to , reintegre este desde luego la suma anticipada, con 
ios productos de sus ingresos ordinal ios y extraordinarios, 
abonando el ínteres de 9 por 100 al año, tipo que sirve 
hoy á las negociaciones de la Deuda flotante.

En virtud de lo expuesto, y omitiendo consideraciones 
importantes que no se ocultarán á la sabiduría de las Cor
tes, en vista del estado en que se encuentra la capital de 
la Monarquía, el Ministro que suscribe, autorizado com
petentemente por S. M., y. con acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 4 de Noviembre de 1855.— Bruil.

Articulo único. Se autoriza al Gobierno para que satis- 
fagafal Ayuntamiento de Madrid la cantidad de rs. vn. dos 
millones á buena cuenta de los créditos que puedan re
sultar á su favor y contra el Estado de la liquidación ge
neral que se está practicando.

Si de la expresada liquidación resultare ser deudor el 
Ayuntamiento, se considerará aquella entrega como un 
anticipo que deberá reintegrar inmediatamente al Tesoro 
con abono de 9 por 100 de ínteres anual.

Madrid 4 de Noviembre de 1855.*=El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Resultando déla comunicación de la Junta 
de la Deuda pública que V. E. ha remitido á esta Presiden
cia con las de los demas centros de ese Ministerio en cum
plimiento de la Real órden de 14 de Diciembre último, 
expedida con el objeto de examinar los actos de la Admi
nistración, que ademas de los tres expedientes á ella ad
juntos, susceptibles tal vez de responsabilidad no se atre

vo áasegurar que no haya algún otro de igual condición, 
si bien dicha Junta se considera incompetente para eje
cutar el examen necesario ; y deseando la Reina (Q. D. G.} 
que por esta consideración’ no quede sin depurarse mí 
asunto tan vital para los principios de moralidad con que 
quiere se caracterice la Administración del pais, se ha dig
nado resolver, de acuerdo con el Consejo de Ministros, que 
por ese Ministerio se cree una comisión de personas com
petentes, que recibiendo las instrucciones de Y. E., proce
da al examen de los expedientes que radican en los de
partamentos de la Dirección de la Deuda pública, esten en 
curso ó fenecidos, y puedan ser objeto de la expresada 
Real órden de 14 de’ Diciembre, á cuyo efecto deberá di
rigírsela copias de la misma y de la comunicación de la 
Junta origen de este acuerdo , dando cuenta de sus traba
jos según lo mereciese la importancia de lo que se ade
lantare.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Noviembre de 1855.— El Duque de la Yictoria,«=»Señor 
Ministro de Hacienda.

CHS) GHSSSa«~“

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r .: Creada por Real órden de esta fecha una 
comisión para examinar los expedientes que radican en 
los departamentos de la Dirección de la Deuda pública, 
esten en curso ó fenecidos, y puedan ser objeto de la Real 
órden de 14 de Diciembre último, la Reina Q. Dl G.) se 
ha servido nombrar á V. E. Presidente de la rnisinn, y Vo
cales á D. Ignacio Olea, D. Manuel López Infantes, D. D ie- 
¿go Cuello y Quesada y D. Juan Bautista Alonso, Diputados 
de Tas Cortes Constituyentes, y á D. Pascual Üneeta y Don 
Manuel Mamerto Secades, Jefes respectivos de los depar
tamentos de emisión, teneduría del gran libro y de liqui
dación de la Deuda pública.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1855.=» Bruil.— Sr, Don 
Claudio Antón de Luzuriaga.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido á consecuen
cia de no haberse conformado la viuda de I). Julio Tucht, 
del comercio de Barcelona, con el aforo como obra de pa
samanería de 65 libras de cintas de algodón con mezcla de 
lana , presentadas al despacho en aquella Aduana con de
claración núm. 4,945, y resultando que el género de que se 
trata es un tejido en cuya composición prevalece la pri
mera de dichas materias; S. M. ha tenido á bien resolver 
que adeude como si fuere de solo algodón, sirviendo esto 
de regla general para lo sucesivo; en el concepto de que 
cuando domine la lana habrá de verificarse el aforo por el 
arancel de lanería y partida que corresponda según la 
clase de las cintas.

Lo digo á Y. I. de Real órden para los efectos consi- 
üátühVé' a T S o 9: =̂b\ai d . 'vueópicsiñeal J"W ? * ' * a*ii« 
consultiva de Aranceles.

limo. Sr.: Enterada S. M. de la duda suscitada acerca de 
como deben ser considerados los buques mejicanos en los 
puertos de la Península para el pago de los derechos de 
navegación , ha tenido á bien resolver que en virtud de 
lo establecido en el Real decreto de 3 de Enero de 1852 y 
en el tratado celebrado con la República de Méjico en 28 
de Diciembre de 1836. deben satisfacer las mismas canti
dades que se exigen á los buques españoles.

Lo digo á V. I. de Real órden para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1855.=~Bruil.*=Sr. Vicepresidente de la Jun
ta consultiva de Aranceles.

M I N I S T E R I O   D E  F O M E N T O  

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo expuesto por mi Ministro de Fomen

to, conforme con el parecer del Consejo de Ministros, ven- 
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza ai Ministro de Fomento pa

ra que por la Dirección general de Obras públicas se 
contrate, sin licitación prévia , la construcción de tros 
gánguiles de distintos modelos que han de-ensayarse en 
la limpia del rio Guadalquivir, por hallarse comprendido 
este contrato en el párrafo 10 del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sobre contratos deservicios pú
blicos.

Dado en Palacio a cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=~Está rubricado de la Real ñu
ñ o — El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

ULtramar 

Se lia recibido la correspondencia oficial dirigida en 10 
y 25 de Setiembre próximo pasado por el Gobernador 
Capitán General de la Isla de Cuba. Según los partes de 
esta Autoridad, la tranquilidad pública continuaba sin al
teración, y el estado sanitario era satisfactorio en aquel dis
trito en las referidas fechas.

Asimismo el Gobernador Capitán General de Puerto- 
Rico, en 13 de Octubre, participa también que §1 órden 
público continúa sin alteración en el territorio de su 
mando, y que es satisfactorio el estado sanitario del 
pais

El día 1.° de Octubre próximo pasado el Excmo. Sr. don 
Alfonso Escalante, Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario de S.M. en los Estados-Unidos de América, puso 
en manos del Presidente de la República la carta que le 
acredita en la expresada calidad. El Sr. Escalante, al ve
rificar dicha entrega, pronunció el siguiente discurso:

« Sr. Presidente : Tengo la honra de poner en las ma
nos de_V. E. la carta de la Reina constitucional de Espa
ña Doña Isabel II, que me acredita como su Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca del pr imer 
Magistrado de esta poderosa República ; y de manifestar 
á Y. E. los sentimientos de estima y alta consideración 
de S. M. hacia la muy distinguida persona de Y. E.

Mantener y aun estrechar cada dia mas las relaciones 
cordiales de amistad y mútuo Ínteres que han unido de 
antiguo la generosa nación española y los Estados libres 
de la Confederación americana , y orillar con la solicitud 
que recomiendan la justicia , la buena fe y la convenien
cia de ambos países cualquiera dificultad que pudiese na
cer entre los mismos , es, Sr.Presidente, el sincero deseo 
de S. M. Católica, el de su Gobierno y el de la España to
da , y la expresa y noble misión que se me ha encomen • 
dado.

Dichoso yo s i , con el acendrado amor que profeso á 
mi patria, con la lealtad y gratitud que debo á mi Reina, 
y el profundo respeto con que miro y acato los derechos 
sagrados de la humanidad entera, acierto á cumplir este 
importante cometido , y pudiese contar con la benevo
lencia de V. E ., Sr. Presidente, y con el aprecio de un

n i m  L o  ¡ n o n l - n J r t    j  _ i .  i .

El Sr. Presidente contestó:
« Que recibía con satisfacción la carta deS. M. Católi

ca, que acredita al Sr. Escalante como Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario en ios Estados-Unidos, 
y le aseguró de que abundaba cordialmente en el deseo ex
presado por S. M. de mantener y estrechar los lazos de 
amistad existentes entre los dos países: que la comuni
dad de miras amistosas por parte de ambos Gobiernos, 
era contemporánea de la independencia de los Estados- 
Unidos: que gracias á estos sentimientos, toda diferencia 
que en cualquier ocasión se había suscitado entre ambos, 
había sido cortada tan pronto como habia nacido, sin 
que se interrumpiesen sus pacíficas relaciones: que creia 
confiadamente que si se continúan cultivando por los dos 
Gobiernos la buena fe y buena inteligencia , podrían ar
reglarse amigable y honrosamente todas las cuestiones 
presentes y futuras que afecten á intereses internaciona
les: que el Sr. Escalante, como Representante de la Reina 
y de su Gobierno, era cordialmente bienvenido; y al en
trar en el ejercicio de los importantes deberes que le bar 
sido especialmente encomendados, podia estar seguro di 
que nada omitiría por su parte el Presidente para llevar
los á un feliz resultado: que el Presidente esperaba mu
cho de esta misión , porque creia que los grandes y per- 
manentes intereses de la Esnaña v de los Estados-Unidos

en lugar de estar en oposición, convenían realm ^té en
tre sí; y que al corresponder como lo hacia ..q#P%rdialG 
dad á las gratas expresiones de amistad de S. M. Católica,' 
consideraba como una prueba agradable del aprecio con 
que S. M. miraba á aquel pais la elección que habia he- 
cho para su Ministro en los Estados-Unidos de un caba
llero tan eminentemente distinguido en los Consejos de 
Gobierno español.»

SEGUNDA SECCION 
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) en vista de una comunicación del 
Capitán General de Castilla la Vieja, fecha 7 del actual, en 
que participa que el Capitán de infantería en situación de 
reemplazo, I). José Ferrer y Couto, destinado por Real 
orden de 7 de Mayo último en aquella situación á la pla
za de Gijon , y que recientemente habia sido trasladado á 
Oviedo en calidad de arrestado por consecuencia de una 
causa que se le estaba formando, ha desaparecido de aque
lla ciudad, sin que haya podido descubrirse su paradero, 
se ha servido resolver que este Oficial sea daáo de baja en 
el ejercito, publicándose en la órden general del mismo, 
conforme á lo prevenido en Real órden de 19 de Enero de 
18o0; siendo al propio siempo su Real voluntad se comu
nique esta disposición á los Directores é Inspectores ge
ne; ales de las armas y Capitanes Generales de provincia, 
asi como al Sr. Ministro de la Gobernación , á fin de quo 
llegando a conocimiento de las Autoridades civiles y mi
litares, no pueda aparecer en punto alguno con un carác
ter militar que ha perdido con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Oc
tubre de t855.=El Subsecretario, José Macrohon.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.
En despacho ordinario aprobado por S. M. en 2 del ac

tual seha servido mandar expedir:
Real carta de sucesión en el condado de Calderón á 

favor de Dona Guadalupe Calleja y la Gándara, prévio el 
pago del impuesto especial.

Real titulo de propiedad y ejercicio de una escriba
nía numeraria de Ponferrada á favor de D. Faustino 
Mato, que ha justificado pertenecerle.

Reales títulos de notarios del colegio de Tarragona 
á Livor de D. José Folch y Cabré, escribano de Constante 
y D. Juan Balsells y A len , como pasantes matriculados 
mas antiguos que reúnen los demas requisitos legales.
^ Real titulo de notario de Yillajoyosa á favor de Don

Real tí¿Uo á» ejercufiado una notaría de Monovar á 
favor de D. émé Amo y Bañon, que la ha obtenido por 
subasta.

Real título tte iprririn  de una escribanía numeraria 4* 
Tárbena y Llosa* de Camacho á favor de D. Jaime RÍ-* 
poli y Pont, por qnpn.ba sido rematada.

Real título dé^píeiéio de una escribanía numeraria de 
Valoría la Buena á favor de D. Máximo Alonso, como 
mejor postor en la subasta.

Real título de ejercicio de una notaría de Ibiza á fa
vor de D. Luis Rieia y Arbí, que la ha obtenido por su
basta.

Real título de ejercicio de una escribanía numeraria 
de Vitoria á favor de D. Mariano Ugarte, notario de esta 
ciudad, que ha sido nombrado por el Ayuntamiento en 
virtud del derecho que tiene para ello.

Real título de ejercicio de una escribanía del número 
y colegio de Barcelona á favor de D. Hermenegildo Martí 
y Ferrer, como pasante matriculado que reúne los de
mas requisitos legales.

Real titulo de ejercicio de la escribanía numeraria de 
Ayelo de Malferit á favor de D. Enrique Calabuig y Ca- 
labuig, que la ha obtenido en licitación pública.

Real título de coadjutor de D. Angel Rodríguez Ama
te , escribano numerario de Santiago , á favor" de D. An
gel Montero y Patiño, notario de reinos en dicha ciudad.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NUMERO 1 0
DE LA HACIENDA PUBLICA.

RECAUDACION DE SETIEMBRE DE 1855
COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1854.

'T E N E D U R I A  D fi. L I B R O S .

E sta d o  de la recaudación obtenida en Setiembre de 1855 y en igual mes de 1854, y de las diferencias que resultan de 
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850,

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

En Set. de 1855. Eu Set. de 1854. De mas en Setiem
bre de 1855.

De ménos en 
Set. de 1855.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,. - ......... ............................
y  ̂ ,1^.1 í-ni-so:/i í rk íruliicf m i v dp rnmercio . . . . .  . . . . . . . . . . . ........ ..

22.618,28 2.. 11
4.242.884.. 8
1.491.507..2 5 

4 01,2 47.. 2 6
6) /. AAA

32.496,021.. 2
4.922.670..17
1.060.504..26 

238,753..32

9.877.738..25 
679,786.. 9Idem del subsidio iíkiusuicu > ut ............................ .................................... .

431,001.33 
1621,493..28

42 (TOA
JJC1 tíOIlUb Lio íiijju iooa o . • » ................• . • • •
veinte poi cienio ul p i^ p u j» ............... ♦ ........... .................. .............................
Impuesto sobre grandezas y títulos.................................................................... ,¿4,000 

9 4 o 1.7 90
1 o,01 4

Q <35)0 9A
o,Uoo

Expedición y toma de razón de títulos............................................................
457.336.. 2 

18,361.31
381.600.. 8 

95,744..! 3

350.681..26 
346,514-23
304.319.. 5 
51,636- 9 
26,688-20

70,128- 8 
56,536- 4 

160

4,082-30 
3,800- 7

*1 >5,0 1 / ..Z't
106,654,.10i  I OClUUlUo vit/ muías..................* » ................. .. • • • . • * • •

t\• ,.,, dr» ^dmirÓQiTnpion de narticiües............. . . . . . . . . . 328,Í 51,26Diez por cierno civ duiiiunjuaviuii uv  .....................
rkoiinrirkrrm ‘'ifoptnQ n ln amortización de la Deuda............ 77,28b. 3 

44,108.. 4
AlD ltriO S que eSlUVloIUll alL/VlUcs u xa auwi utaviui* la .................................
l^OIlOtíUlUb v i UllvUctivO» • ■ • * • • ‘ * ................  * * * ••* . « *
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados................................
Contingente de pósitos .......................... - ............................. _ . . . . ...............  • ♦
Imprenta nacional........ ........................................................................................
Presidios............................................ • * ..................... ........................................................
Productos diversos de los ramos d e  Gobernación.................... ............  ........
Idem del servicio eléctrico-telegráfico ...........................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes..............
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprimidos..

172,192..10 
271.. 5

48.799..33
60.689.. i 9
95.029.. 4
61.919.. 9 

2,630
60.331..12

145,503*..24 
27 b. 5

9,153.. i 5
94.869.. 4
61.919.. 9

56,53b. 5

21,328,, 9 

1,452.30

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Tabacos................................. ................................................................ *................
Sal....................... ................................................................................................”  •

16.832,150..19 
5.189,172.-28 
3.093,402..25 

719,735.-20

15.722,126-28 
5.824,348.. 3 
2.194,831-17 

797,096-28 
1.016,907-26 

137,737- 1 
1,965-18 

828- 2

1.110,023..25 

898,571.. 8
635,175.. 9

77,36b. 8
Sellos de correos..............................................................................................
Documentos de vigilancia pública.....................................................................

1.095,860.. 8 
202,107.-29 

720..32

78,951.16 
64,370,.38

1,244..20•filldoUb Habla li li  UC i .. . .............................................. ...................... * ....................
18,255..2i 

2.532,615,.21
17* 427.. 19 

813,306.. 7
'dvlILvJJtOb v/V Clllutllví)-' , , * * « * , * • • •• * • ♦* * * • • • •♦• •• • • •• • •* * «
Prnrinntnc an ronto 1 c\k hipnos ñp\ Estado v de secuestros................ 1.719,309-14

ADUANAS Y ARANCELES*

17.658,478.-11
552.961..31
103.691.. 5

11.406,514-30 
408  302 25

6.251,963..15 
144,659.. 6
27.636.. 7
19.593..28

76.054..32
19.774..29 

366,355,.13

*
Comisos .......................................... ......................................* .......... 39,368.-23

230,311..24 136*,043,.23

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.
*

infería nrimitiva. ........................................................................ ........................... 885,406-18
4.918,255

823..18

838,235..! 6 
4.414,145

47,171.. 2 
504,110 

823..18
390,171- 2 267,258 

2 204,431.. 3
122,913.. 2

Minad del Estado ................................................................... ............................... 272,957-23 1,931,473..14
Drnrlimlnc ríivPPCAí Ha I ntíHMaS ............. i ¿ • 705 *705I 1 UUUDlUb UIYrl bUo Uw uUiCl ia¿? .#.#•••#•••••••••♦♦» * * * * *

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.

PnnafinlA an ni iIa nrPPPQ á ROlllH ......................* « * • • • , . , ........... .. 67,810- 5
2,067 .29

67,510.. 5 
289.,12

líCllCílClU £511 £51 I c.lIJlU Ub piccco a ..............................
1*778. 17lllltíl picldClOU UC lbalgua*............................... .. . . . ♦ . ^

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA.

T ' ll- 17,034 346,553.. 8 329,519.. 8

RAMOS DE MARINA.

11,600 2,536..33 9,063.. 1Deposito iiiuiügi auL.u. .................................... * ......................... . . . . . .
50,047.17 50,047..17UDSei ValOl 1U aSII OIIUIIUL-Li . . . . . . . .  ..............................  • ...........

11,021-21
740

213,403..25 202,382.. 4
1,070 
2,456.. 4 

525,892.. 2 
14,080 
1,080

330Patentes de navegación y u»uu<iatuaa....................... ..................................
Fincas al servicio de la Administración de Marina................................
Fletes por pasajes en los buques de la correspondencia con las Antillas..

3 597- 6 

¿0

1,¡4b. 2
525,892.. 2 

14,000 
1,080

UrOuULtUb UlVCi dúo - * .................* e , * . • * c . • * * . t ...................................... ..
AU dbUb JldMcl 1111 UC l U ....................................... .. . • . • ...................

RAMOS DE GOBERNACION.

r’rtj’ i’.tnc i iií*lncn5 ]nc¡ mnivltlUTOS, . . . . . . . . . . / . « . « i . . . . 1-057,132-15 650,453..33 406,678..! 6

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y plantíos.............................................. *..................  ........................... 1,979.. 16 
16,941 
15,100 
37,872- 4 

1-077,905-12 
28,433-29 

5,626-14 
1,410-14

9,217..25
16,941

7,238.. 9

Industria..................................................................................................................
Escuelas especiales........ ........................................................................................

35*717..! 7 
25,729.. 8 

1.054,700..12
12,142.30
23,205

20,617..17

Canales............................................................ .. •: • * \............................* ............
Boletín oficial y otras publicaciones del Ministerio........................................

35,996..17 
3,240 
1,032.. 4

2,38 6.. 14 
378..10

7,562..22

RAMOS DEL TESORO.

5,968-22 15,930..30 . . 9,962.. 8Doieiui onciai u6i Ministerio ue ................................... .. .
62,910-24 44,163..31 18,746.,27

Sobrantes de las cajas de Ultramar...................................... .............................
Ingresos eventuales............................. ............. ........................... ...................... 4.607.-11

2.289,039..! 1 
25,492.-15 -

2.289,039.11 
20,885.. 4

Ingresos extraordinarios.

4.861,397.-25
12,334.. 4

2.563,567..! % 2.297,830..! 3
12,334-. 4 . .impuesto sobre las rentas en papei uei umciuv......................... ................

Ingresos de ejercicios cerrados.

T I  .1 i  ^  _  l  i  _ -  J a  í t v  r y f ' A C A C  n  D  1 8 n t |  Vk 1 S D á  .  .  t .  .  .  .  .  .  * ,  . .  , 428,429.. 1 181,806..! 9 245,622..16 % ,
Resultas de los presupuestos de ingresos ae a .............................

Suma................ *.......... ....................... • 92.728,527..30 95.467,951..! 4 14.428,888..! 9 17.168,312.. 3 
12-313,365- 1Contribución suprimida de consumos y puertas........................................... 12.313,365.. 1

Tntíd recaudación.......................... . , . 92.728,527..30 107.781,346-45 14.428,888..19 2^.481,677.. 4



TARIFICACION.

R asaiidaeioii obtenida en  Setiem bre de 1853.............................., ......................  92/728,027..30
* e n  S e lie m b i^ d e  1851......................................................  107.781,316.. 1o

D iferencia por m enos recaudación  en Setiem bre de 1855...........  15.032,788.. 19

NOTAS. 1 .* Adornas do la recaudación  que queda dem ostrada se lian hecho efectivos en el m es an te rio r 8 8 . '^ ^ 8 7  rs . p w s u s c ^  
sion  de 230 m illones de reales dispuesta po r la ley de 14 de  Julio  u ltim o , cuya sum a, asi como la d® , ¡  *s- ‘ q j Se,ie m bre de 1854
en ven ta  de los b ienes del Estado, clero y propios, no se incluyen  en  este docum ento  por no lenei .q  ,m s  .«énos q u e  en el de

2.a A un cuando  de la pacificación que p recede resu lta  que en el m es de este estado se lian recaudado 8 r . *  ' orVls slL m ¡ j .  narn
Setiem bre de 1854 , hay  que te n e r  en  cuen ta  que en dicho mes se realizaron  po r la co n tribución  de consum os y de eolios , i ^  1 . ]pa
este ano , 42.313,363..!; po r m anera  qu e  la baja por las dem as con tribuciones, re n ta s  y ram os, en tonces y ah o td  vigentes, queda i educida a 2.739,4,3

3.* Por falta de datos no  se com prende en  este estado la recaudación ob ten ida por todas c o n tr ib u c io n e s , len ta s  s inm os en  las Islas Canai ias . y 
solo figuran  los productos de con tribuciones é im puestos y A duanas de la p rovincia de Oviedo.

4.a Queda sujeto el m ismo á las a lteraciones que  produzca el exám en dé las cu en tas en  que se funda. Tvrarfinpy 
Madrid 29 de O ctubre de 185o— Y.0 B /M E l D irector g e n e ra l , C árdenas.— El segundo Jefe . T enedor de libros, Esteban M aitm ez.

NUMERO
DIRECCION GENERAL P E I  IE 3Q & 0 PCBLtCO. mes n s  setiembre dk

I sG R itfo s  p o r  r e s u l ta s  d e  p r e s u p u e s to s  c e r r a d o s .  j¿ » ie s  vellón

  m t . 3 3 . .  8
C to ( r ib u e i f M f 4 'ta ^ « « i ío « . . —   .........................................................................................  . . . .  33 ,257 . .  2
ísf& ncadaa y fincas del E stad o .......................................................................................   * * “ ’ .......... .............  530
A d u an as ................................................................. .................................................................. ..................................  1,541 . .  1
Ramos de M arin a ...........................................................................................................................* ’ *....................  8,879 . .1 3

  de G obernac ión ................................................................................ ’ ......................................... # 23 1 7 6 .. 7
  de  F o m e n to ...........................................................................................................................*/ * ] .............. 30,850
  del T eso ro .  ........................................................................................................ ...............................  \ 739 , ,j

Recursos ex trao rd in a rio s   ................................... « • • *.................................. ’ ................................................  — J ---------- —
119 253 32

Total recaudado en  Se tiem bre.    ..................................................................  *................ 1 191 081 2
Idem  en  los m eses a n te r io re s  ...........7 "  ; ..............* .................................. * V t \ a * * \ k
A um ento  por recaudación  110 com prendida en A gosto ...............................................  _  /JL — A-,__

Total recaudado hasta fin de S e tie m b re .........................................................*................  1.618,7 i7. .15

M adrid 31 de O ctubre de !855,—El D irector general del T eso ro , Manuel M ana de I imgon.

N U  .MIS R O  3 í

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
MES DE SETIEMBRE DE 1855.

INGRESOS POR CUENTA DE!. PRESUPUESTO CORRIENTE.

C o m pa ra ció n  entre lo presupuesto y lo rem udado en dicho mes.

Presupuesto , j Recaudado. De mas, De m enos.

CONTRIBÜCIOXF.S É IMPUESTOS.

C ontribución  de inm ueb les , cultivo y g a n a d e r ía ...............................................
Idem del subsid io  in d u stria l y de c o m e rc ia .........................................................
Derecho de h ip o te c a s . ......................................................................................

26.760,000
4.657.000
1.430.000 

300,000

21.158,653 .21 
3.697,980. .27 
1.372,691 ..11  

377 ,904 .. 9 77*904. . 9

5,601,346. .13 
959 ,019 .. 7 

57,308. ,23

6.000> 611113 pOi Cumio u t  [Jiojjujs* ................... * .............. .. • * *......... .. • •
Im puesto  sobre  g randezas y  t í tu lo s . ......................................................................
Expedición y  tom a de razón  de t í tu lo s ..................................................................
Im puesto de m in a s ............................................... .........................................................
Diez por c ien to  de ad m in istrac ió n  de p a r t ic ip e s . ....................... .....................
A rbitrios que  estuv ieron  afectos á  la am ortización  de la D eu d a .................

30.000
16.000 

380,000

268,500

24,000 
21,847. .20 

454,208. .26 
11,877. .14 

356 ,366 .. 4 
95,744. .13

5 ,8 4 7 .. 20
7 4 .2 0 8 .. 26 
1! ,877 ..1 4
87 .8 6 6 .. 4 
95,744. .13

VuOlTCGptOS e\611ludlcb trii ^ u n c ia l. ...................................................*
Reintegros po r sueldos y  gastos de ejercicios c e r r a d o s . ..................................
C ontingen te  de pósitos ..................... ....................................... *................*..............

76,300

164,575. .20 
2 7 1 .. 5

18,799. .33

164 ,575.. 20 
271 . . o

27 ,500 ,, í

P re s id io s........................................................ - .............; .................................. ................
P roductos d iversos de los ram os de G o b e rn ac ió n ............................................
A trasos h asta  fin de 1849 po r co n tribuciones é im puestos v ig e n te s . . . .
A trasos hasta id. po r id. id. sup rim idos. ...........................................................
Producto  de serv icio  telegráfico, . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------

46,000 65,689. .26 
118 ,140 ..33  

630 
46 ,731 .. 7 
38,807. .14

1 9,689. .26 
118,140. .33 

630 
46 ,731 .. 7 
38,807 ..14

33.963,800 28.051,920. ,1 i 742,294. .21 6.651,17 í .10

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

T ab aco s................ .................... • *............................................................. .. • • * ............
S a l.............. .................................. •••■....................................................................
Efectos tim b ra d o s ................................................. .......................................................*

17.590,000 
8.389,000 
2.659,300 

7 38,000

15.870,693. .31 
4 .820.163.. 7 
2.7 4 4 ,639 .. 13 

679 ,722 .. 23

i
i 8H.339. .L t

{ 13,¿10.. n

j 1 .719,306.. 5 
! 3 ,568.836,.27
i
! 58,277 ..11

1.014,000 ! .027,210. .32
¡ 108 4 6 0 .. 11 

j 63 ,718 .. 25
D ocum entos de vigilancia p u b lic a ............................................................................
B ienes de p rop iedad  del E s ta d o . .................................................................... ...........

291.100
911.100

73,850

182,639. .23 
3 .312,968.. 7 

8,131 - . 9

I
2.401,863 . 7 

*762.= 1: . 7 6 2 ..  1
A tra so s  iia s ia  un  u c  i o* j • •

3 1.666,350 28.646,93! . .1(1> 2 .5 0 !,ISO ..19 5.520,599,. 9

ADUANAS Y ARANCELES.

D erechos del a r a n c e l . ........................ ............................ .............................................. 16.680,000
600,000
100,000
120,000

13.522,753. .41> 3.157,246. .19 
177,528. .32 
14,325. .3 3  
77 ,685 .. M

1

Idem  de n av eg ació n , p u erto s y  faros sobre las n a v e s ...................................
Idem  m e n o re s ..................................................................................................... ..
Comisos f p a rte  que corresponde  á la H acienda;.................................................

422,471 . .  2 
8 5 ,674 .. 1 
42,314. .2.-

>

i !!
Policía s a n ita r ia -------.............................................................................. .............. ■ 2 10,860. .31! 210,860..30

i

47.500,000 , 1 4.284,074,. v

1 —

L 210 ,860 .. 3c
J .

) 3,426,780. .27

DIRECCION GENERA!. DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

R elación  de los censes redim idas y  fincas adjudicada? hasta el día de la fecha , ean arreglo á la instrucción de 51  de. 
Mayo últim o,

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero  Tipo C antidad D iferencia
á que  h a n  ascendí- . á  favor 

de fincas. de la subasta . do en  el rem ate . de la nación,

En las sesiones an te i iores. . .  .  .......... 2,392 26 .817 ,0^0 .. 3 50.469,201. .22 23.652,221.. 13

En la del día de a y e r . .....................................  151 1 .622,507.. i  2.694,111 1.071,603. .30

T o t a l . . . . . . . . ............... 2,o i 3 28.439,597. .13 53,163,312.7 22 24 .723 ,825 .. 9
hiimiw  m e a m m —WWfcWirtwnw»ni«in u mmmm m tM m m M KKM eam m ssasai^m m aueu^m oe^m xT ^ t̂ yj^ ^

CENSOS REDIMIDOS,

Número de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones a n t e r i o r e s ................. .. 1,807 7.273.271 .,1 7

En la del día de a y e r , .     , 180 107,161 4

T o ta l...................................    2,047 7 680,432..21

Madrid 4 de N oviem bre de 1855. = • Como Secretario  de la Ju n ta  de v en tas, José E U h iay en .=  V.° B.°--vEl Director 
g e n e ra l, Azpilcueto,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Publicada en  la Gaceta del 19 de Setiem bre de 1849 la 
vacante del título fie Conde d e Y illa p u n , sin  que el que 
tenga derecho  á é | haya satisfecho el im puesto c-special 
ni po r consigu ien te  obten ido  la co rrespond ien te  Reaí 
carta  de sucesión, no  obstante haber trascu rrid o  con m u 
cho exceso el térm ino  establecido al electo en el Real de

creto  de 28 de D iciem bre de 18 46, se publica nuevam ente 
la vacante del título expresado por si el que en e l  dia ten 
ga derecho á él q u iere  a d m itir le , debiendo en este caso 
d irig ir la reclam ación co rrespond ien te  al M inisterio de 
G racia y Justicia y satisfacer el im puesto especial en  el 
térm ino  de seis meses.

Madrid 3 de N oviem bre de 1853.^-EI D irector con^r-d 
Juan  B. T rúp ita .

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES , DIPUTACIONES P ROV IN C IAL ES,  ATONTA

M IEN TO S,  J tfN TA S, DEPENDENCIAS VARIA S,

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los p a rtes san ita rio s dados en las ú ltim as 24 h o ra s 
p o r los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y qu e  es- 
tan  de m anifiesto  en esta Oficina para  el que q u ie ra  
exam inarlos, re su lta  lo s ig u ie n te :

Madrid,

Invadidos del cólera-m orbo. ............... i 0
M u erto s..................................................................................... 3
C arados,  ___ _ [  ........................ s

Van in c lu idos, como se ha hecho hasta  a h o ra , e n 
tre  los invadidos y m uertos del co lera-m orbo  que  apa
recen  en  el resum en a n te r io r , los que en  el p rim er c o n 
cepto in g resan  en el Hospital de San G erón im o , v los que 

111181110 0311 fallecido, No o b stan te , para  que el pú- 
del m ovim ien to  particu lar de  aquel es

tablecí m ie n to , se inserta  d iariam en te  la nota qu e  lo in 

dica y que rem ite la Ju n ta  m unicipal de B eneficencia y 
San idad .

Madrid á las doce de la noche del 5 de N oviem bre 
de 1855.«=Cayetano Cardero.

JUNTA MUNIGIPA.L DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igua l hora del de hoy.

M X O S. 2. & ~  g  =  |  « % S |
%  <S »  ; 2. *= ®  *> • 8I?, e  a, _L »? /> ‘ orao O o • i“5
r* s* ?' : ?* » : : *

H o m b r e s . . . ,   9 4 * 2 8 3 5

M u jeres .............. , . 1 0  1 2 > 9 2 . 7

T o t a l . . . . , . ,  i 9 a g 2 17 5 12

Madrid 5 de N oviem bre de 1855.-«Mil P re s id e n te , Va
len tín  Ferraz .
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SEXTA SECCION.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

f cum plim iento  de lo m andado  po r S. M. en Rea 
orden de 31 de O ctubre a n te r io r , se saca n uevam en te  
publica subasta la adquisición  de 600 resm as de pape 
para m ultas que se necesitan  en la Fábrica Nacional de 
sello , con arreglo  á las condiciones sigu ien tes :

1. Cada resm a constará  de 500 pliegos útiles de pape 
llóre te  su p erio r, d im ensión  de m arca holandesa , colo 
a z u l , peso de 11 libras c a s te llan as , y  con las dem as cir- 
cuinstancias de las m uestras (pie obran  de manifiesto ei 
esta D irección genera!.

2. Los pliegos deberán  llevar las m arcas trasparentes 
cuyos m oldes se íarilitarán  por la D irecc ió n , á saber : 40( 
resm as la m arca de 20 rs., y 200 la de 100 rs. Estos m ol
des se devolvei an á la misma oficina inm ediatam ente  di 
concluida la elaboración del papel.

4 ’ r?r! cli n ' 1’̂ is/ a quedará  obligado á 1 en treg ar e] pape 
en la Fabrica  Nacional del sello en  el térm ino  de un  mes 
a con tar desde el día en qu* se le com unique la órder

de aprobación d é la  subasta , siendo de su cuenta  les sas— 
(os de conducción , descarga , y dem as hasta que fuere 
adm itido.

/*, ^  papel será reconocido por el Jefe y em pleados de 
la fáb rica  á qu ienes por reglam ento  corresponde esto s e r 
vicio, y el que se declare inadm isib le se devolverá al c o n 
tra tista  después de recortados los pliegos por la parte  su 
perior, siendo obligación de aquel el rep o n er los que fal
ten hasta el completo de los 500 útiles que debe tener cada 
resm a.

5.1 Si trascu rriesen  10 dias m as del plazo marcado en 
la condición 3 .a sin haberse  hecho la en trega del p a p e l , se 
descontarán  de su precio cuatro  reales por cada resina de 
las que falten : y  si tampoco se en tregasen  en  los 10 dias 
siguientes, se verificará un nuevo descuento de otros cua
tro reales por resm a, y asi progresivam ente.

6. Recibido todo el papel en  la Fábrica  , y declarado 
. út i l ,  sé expedirá  certificación duplicada que lo acredite 

por el In spector de la misma con el Y.° B.° del A dm in is
trad o r, en tregándose  un  e jem plar al co n tra tis ta , y rem i
tiéndose el o tro  á esta D irección. El pago de su importe 
se verificara por las dependencias del Tesoro en el te rm i
no m as breve posible.
 ̂ 7. La subasta  se verificará en  esta Dirección general 

a presencia del señor D irector g e n e ra l , del segundo ge fe, 
del que lo es del negociado y del señor Asesor general del 
M inisterio el dia 17 del co rrien te  mes.

8. Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerra 
dos, a rreg ladas al modelo que á continuación se exp>esa, 
no adm itiéndose n in guna  de persona que no acred ite  h a 
ber depositado en  la Caja de Depósitos dos m il reales en 
m etálico, en garan tía  del cum plim ien to  del contrato .

9.1 Dará p rincip io  el acto á las doce del expresado dia, 
recibiéndose d u ran te  la p rim era  hora las proposiciones 
que se p resen ten , y ai da r la una  de la tarde  se ab rirán  
los pliegos y  se declarará el rem ate  á favor del m ejor 
postor, en tend iéndose sin  perjuicio de lo que S. M. tenga 
a b ien  resolver. °

10. Si resu ltasen  iguales en precio dos o rn as  proposi
ciones, se abrirá  un a  licitación verbal en tre  ios firm antes 
de ellas ó sus apoderados, adm itiéndose pujas con el in te r
valo de dos m in u to s , y trascu rrid o  este tiem po sin  ve- 
rm earse  otra se c e rra rá  el rem ate.

11. La adjudicación de! serv icio  no tendrá  efecto ni 
’ d‘or alguno sin  que recaiga la aprobación de S M

12. Serán  de cu en ta  del rem atan te  1,¡S derechos y 
gastos de la subasta. u u e u .o s  .

M e d i u í Íd 4 d<> N t,r ie m b re d e  m § .= - E s téban León y

Modelo de las proposiciones.

El que su scrib e , vecino d e , , . . .  .se  com prom eto ■' e n 
tregar en la Fábrica del Sello 600 resm as de ran el nara 
multas! al p recie  d e . . . . . . .  .rea les cada r e l n f S n ^ -

C a  del día! * ^  C0nd¡CÍ0íI6S P ecad as e„ h
Fecha y firma.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
AVISO i  IO S NAVEGANTES.

Por el M inisterio de M arina, y  com unicados por el da 
Fom ento, se h a n  recib ido  en esta D irección los datos 
re feren tes al establecim iento  do uñ  n u ev o 'F a lo  r o n s í S -  
do por el cuerpo  de Ingen ieros, de Caminos panales v 
Puertos, con presencia de ios C„ a i?s so ho A Í  l  
siguiente anuncio . '

FAROS DE ESPAÑA.— MAR MEDITERRANEO.
Casta de A frica .— Ce u t a .

En la noche del L° de Dhíembr/* a 
d e r i  por p rim era  vez, y
sivo desde la puesta hasta la salida del Sol, el nuevo faro 
de h u  de eclipses de 1 m  V  establecido en la cúspide

del cerro  de los Mosqueros (punta do la Almina) e n  di^- 
cha p la z j ,  siendo su situac ión  la s ig u ien te :
L atitud... 35°..53..44' N.
Longitud 00 ..54 ..48 E. del O bservatorio  de M arina de 
San Fernando.

El apara to  del faro es c a tad ió p tric o , g ran  modelo de 
p rim e r ó rden. Estando la luz elevada 521 jú e s  (145“ i 7) 
sobre  el n ivel de las p leam ares, será  visible á la dis
tancia de 27 m illas m arin as siem p re  q u e  lo p e rm ita  el 
estado de la atm ósfera.

Lo que se publica para  los efectos expresados.al p r in 
cipio de este anuncio .

Madrid 3 de N oviem bre de 1855.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El licenciado D. Pedro Baez , m arido  que fue de Doña 
Isabel de H errera , po r el testam ento  que otorgó e n  30 de 
Enero de 4635 an te  el escribano  Real Ju an  de O laríe y  
A rriela  , instituyó  una m em oria de dotes , o tras de p re 
bendas á e stud ian tes y varias capellanías p a ra  sus p a rien 
tes ó los de su  m ujer. A fin pues de que ios que ten iendo  
la c ircu n stan c ia  expresada se crean  con derecho á la ob- 
tención de dichas p rebendas y dotes puedan adqu irirlas , 
y de que en la parte  posible se cum pla la V oluntad del 
fundador he  , d ispuesto , como patrono  que soy de d icha 
m em oria por razón de ca rg o , que el p re sen te  an u n cio  se 
in serte  segunda vez en  la Gaceta oficial y  Diario de A v i -  
sos , para que in teresados en  él acudan « 'a c re d ita r  su  d e 
recho en el térm ino de 15 dias en el T rib u n a l de la V isi
ta eclesiástica de esta c o r te , situada en la calle de la Pa* 
sa , núm . 3 , y oficio del no tario  m ayor D. Isidro José del 
Castillo; pues pasado dicho plazo puede pararles p e r
juicio.

Madrid 25 de O ctubre de* 1855. ^»E1 Gobernador- de la
prov incia, Cayetano Cardero, 2807— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE YlLLALON.

Hallándose vacante la secretaría  del A yun tam ien to  de 
esta villa , dotada con 4,200 rs, anuales, pagados por tri*  
m estres de fundos m unicipales , siendo de cu en ta  del se* 
c re ta r io , adem as de los negocios de la corporación, h acer 
los repartim ien tos de te rrito ria l é in d u stria l y  el padrón  
de r iq u e z a , se anuncia  para que los asp iran tes  que  se 
hallen  adornados con los requisitos qué exige el Real dé¿ 
creto  de 19 de O ctubre  de 1853, d irijan  süs solicitudes, 
francas de porte, al A yuntam iento , d en tro  del térm ino  dé 
un mes.

A illalon 43 de Q cttibre de 4855;¿»Nieo]ás M artínez.
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V E N T A  D E  B I E N E S   N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

JAEN.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y én v irtu d  de la ley de 1? de Mayo últim o é instrúcc iób  
de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en  el diá y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 1 0 de  ̂ Diciembre p ró x im o , de docé 
á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
D. Diego Borrajo y escribano D. G enaro  A ntonio Rubio, 
que tendrá efecto en las Casas consisto ria les de esta 
corle.

Propios.

Núm.  3,148 del in v en ta río  — La su erte  núm , 4 2 de la» 
I I  en que h an  dividido los peritos la dehesa nom brada 
M aroteras , procedente del caudal de propios de A ndúiar, 
que  radica en  el té rm in o  de dicha c iu d ad , én é Isitió dé 
S ierra M o re n a , y  la lleva en a rren d am ien to  D. A ntonio  
Mesia Elola ; consta de 963 fanegas de tie rra , la m ayor 
parte  m o n tuosas, de segunda y tercera  c la se , y lin d a  al

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de lo te ría s ................................................... .............................
Casas de m o n ed a ..............................................................................................................

Idem  de R iotin to—  .......................................................................................................
Idem  de L in a re s .............. .................................................................................. .............

6.37*2,000 
362,070 

10,520 
1.320,000 

1,500 
6,000

5.803,190.. 2
347 .893 .. 21 

1 6 ,892 ..28
255.067.. 29 

997

6,372. .28

566,809.. 32 
214,176. .13

1 .064,932.. 5 
303 

6,000

8.272,090 6.426,04! . 1 2 6 ,372 .. 28 1.832,421.. 16

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ram o de preces á R om a................................................* ................
In te rp re tac ión  de len g u a s .............................. ............................................................

02,500
2,000

67 ,310 .. 5 
2 ,0 6 7 .. 29

5 ,0 1 0 .. 5 
6 7 ..2 9

• •

61,500 69,378 5,078 • e

RAMOS. DE MARINA.

i | GAO I ! ROO) I  ,ü v M
18,113. .27 
1.1,17 í 

330 
2,416. .23 
2,875

1 1 jU v U
18,1* 13 . .  27 

2 ,1 3 2 ..1 341,021 . . 24 
460

• •

I  QA|  ( i l c l U w  u ”  U a \\5 ^ d v  l u l l  y L u l l U  ................................. ... • • 1 OU
2 ,4 1 6 .. 23

3 *397.. 6 
30

i Z3 • • O 
- Q Aou

48,509. .16 ' 26,758. .27 9 3 2 . . 6 2 2 ,6 8 2 ..2 9

RAMO)» DE GOBERNACION.

981 ,243 .. 7 Q Q I 1 ){Q  ^MjíTons, ios inain iiH í^  . ...............  . .  . .  * . .  ......................... ...*» Jol , ¿ i J  • » / # *

RAMOS DE FOMENTO. | 1

4 3¡00 2,719 . .  6 A <OA 98iUOlllCS \ ^lallllUn*................ *.................... *...........* 6
Fincas v ren tas  del ram o de com ercio ....................................................................j
In d u s tr ia ......... .................................... ..............................................................................¡ 25,000 

99 5U0

16,911 
15,100 
3 7 ,872 .. i

I Aím «|ir, 1 ;

16,941

4 ¥¡ ? 4
9,900

l I7AA
1 »)p) i ,c * * %

«ni; C53 «f.1 .1 1 0,uuU 
46,000

1 .UU t’jOUv • » 1 J
28,433. .29 

5 ,6 2 6 .. 14 
17 034

/fcUüjUüd • «ÍU
17,566 .. 5Lianaus............................; * * * ; .........................C ó ’ *’-’ \

i d.d í i o v nluíi^ ivii i'klicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.160 
7 4 non

*466 ..14Boletín ouciai uei > un<*^ ..............................*.................. .. • *

67 0 ,.2 4 6 7 0 ..2 4
t fU j íH JU

4.392,360 1.134,263. ,23 33 ,450 .. 8 291 ,546 .. 19

RAMOS DEL TESORO,

1 o 4 nn i ti O ,1 QA 1 9Boletín oficial del M inisterio de H acien d a .............. . .......................................... 8 ,1  U U  . . 1 ¿
- A  A A A

O , 1 .7 U . . 1 í
r.a ACA 1 k 13,933 - .20Giro m utuo  ue correos. \ rem io cun a poi i u u ........... ................- ............... .... iU ,u U U

4,607 . ,11
)O.UUU . , 1 4
4 ,6 0 7 .. H

82,797. .23¡ 68,86*. . S 
1

\ 1 3 ,9 3 3 ..2 0

R E C U R S O S  KXTRAORDINA R IO S ,

D escuento de su e ld o s....................................................................................................
I m p u e s t o  d e  8 por 100 sobre las re n ta s  percib idas del Estado po r los 

d i f e r e n t e s  títulos q u e  constituyen  la Deuda pública  in te rio r  con in fe
res y del Tesoro; acciones d e /ca rre te ra s  ; obras públicas y  ferro- car- 
riles, v s o b r e  las consignaciones con el nom bre  de Cargas de Justic ia .

3.383,332 

1 í5 i  t :

4 .607,320.. t 

1 12 ,154 .. i

> 1,023,988 ..  i 

1

3.595,786. , i  4 .619,774.. !3 1,023,988.. !5

RESUMEN.

C ontribuciones é  im p u e s to s . ..................................................................................................
R entas estancadas y  fincas del E s ta d o ,...............................................................
A duanas y a ra n c e le s . ................................................................... ... • ........................
L o te ría s , casas de m oneda y m in a s ..............- .......................- • • • * ........................
Ramos de E stad o .......................................................... ...........................................

33.963,800 
31.686,350 
47.300,000 

8.272,090 
64,500 
48 309 i

28.054,920.. 1 
28.646,931 ..1  
14.284,074. . 

6.426,041 . 1
69,578

6 2 0 ,758 .. 2
7 9 8 1 ,243 ..

1 i 1'. -íj'. l  9

1
0
3
2

5,078
7

5 .908 .879 .. 23
3.019 .418 ..24
3.215.925.. 31 
1.846,048. .22

21,750. .23
An. ( i r ih o v T in p in r i  * . . . . .  * . . • .

‘iO ju u  J . . 1
Í)Q\ 94QJ O  1 tO  . .

• i Ofi »i ú lí A 3
a lo] 1Vwim , , . . . . . .  ......... ................... .....................

I ,*J J M  ,2jOv/
Q9’7Q7 9

1 • 1 O Ir y 4 U O . . &
GC «A/. 3

i í v U jv^U « s i )

R ecursos e x tra o rd in a r io s ., . . ..............« ...............................................
O i ,4 J  i • - A

3.595,786 . . >
;d U O jO U 'f  « *
4 4.619,774., 9 1.023,988. .

I d j J j d í  « U
5

n — 'ict T f.or. i G 1 Q k ^ I 9 í  k Q Q A A ^ Q  A R A a i  QQf, A N T  A «

Idem en los meses a n te r io re s , .....................................................
A um ento por recaudación no com prendida en Agosto.................. . .

y  t , ' j t )  t, t o u . .  i
• 717.102„343. , i

U o  ¡i. o I í , * ot. ̂> 9 .
!ü 728.170,134. .2 

3 .599,102..
!o 30.176,115.. 
9 3 .599,102..

0  1 . . ( O

1 39.108,324.. 1
9

nn , i , « o  ,  « »*, 0 .0 5 1  ,t>86. . 3 54.804,283. .1 5 53.392,377.. 19

NOTAS. 1.a Se han  recaudado adem as 86.73!,477 rs, vn. por cuen ta  del anticipo  de 230 m illones,
2.a Por fú ta  do dalos no se com prende la recaudación que haya podido verificarse por lodos c o n c e p to  en las p rov incias de Parcelona O viedo 

L ias C anarias d u ran te  el mes de Setiem bre último. ' ? v

3.a El p resen te  estado queda sujeto á las rectificaciones qu e  produzca ei exám en de k s  cu en tas en que se fundo.

. Madrid 3! de O ctubre de m 8 ,= H E l D irector general del T eso ro , M anuel María de Uhagon.



Norte con el arroyo  de la M estanza y dehesa de la Atalaya; 
al S u r con la vereda Real y las once suertes dem arcadas ; aí 
Este con posesión del Toledillo y  dehesa de la A talaya, y 
al Oeste con el abrevadero  público y vereda Real del a r
royo de M estan za ; está cap ita lizada , po r la ren ía  de 
3,081 rs.que le g radúan  [os peritos por hallarse a rre n d a 
da ju n tam en te  con las o tras i 2 suertes hasta 29 de Se
tiem bre de cada an o , en oo,458 r s . , y tasada en  77,040, 
por cuya can tidad  se subasta.

 ̂ Núm. 3,149 del inventario.® * La su erte  m ún. 6 de las 
seis en  que h an  dividido los peritos la dehesa nom brada 
de los Cerrillos altos y b a jo s, procedente del caudal de 
propios de A n d ú ja r, que radica en el térm ino de dicha 
c iud ad , en el sitio de S ierra  Morena; consta de 1,273 fa
negas de tie rra  de segunda y tercera clase, y jinda al 
N orte con dehesa del peñascal- de M orales; ai Sur con la 
vereda Real y las o tras cinco suertes; ai Este con el a r 
royo de M estanza, y al Oeste con el arroyo de Molinos y 
cam ino de San G inés: está cap italizada, por la ren ta  
de 3,970 rs. que le g radúan  los peritos por hallarse a r 
ren d ad a ju n tam en te  con las o tras cinco su ertes  hasta 
$9 de Setiem bre de cada año, en 71,460 rs., y tasada 
en  99,260 , por cuya cantidad se subasta.

N úm . 3,156 deí in v en ta rio  ==La suerte  núm . 7 dé las 
catorce en  qiie h an  dividido los peritos la dehesa de los 
Santos j procedente del caudabde propios do A ndújar, que 
radica en  el té rm ino  de dicha ciudad, en el sitio que da 
nom bre á la f in c a , que lleva en  arren d am ien to  D. F ra n 
cisco G arzó n ; la citada dehesa está na tu ra lm en te  dividida 
en  tres  trances, y esta suerte  pertenece al seg u n d o , y 
Consta de 13 fanegas y  3 celem ines de tie rra  de prim era 
c lase; tiene en  su ex tensión  168 álam os b lancos, y linda 
por el Sur con la suerte  núm . 6; po r Levánte con el rio 
G uadalquivir; por el N orte con el cam ino m arcado para el 
Vado de los S a n to s , y á Poniente con el ca rril señalado 
para el uso de las dem ás suertes; está capitalizada , por la 
ren ta  de 596 r s .q u e  le g radúan los peritos por hallarse a r 
rendada ju n tam en te  con las otras suertes hasta el 29 de 
Setiem bre de 1856 , en 10,728 rs., y tasada en  11,395, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,157 del in v e n ta rio .= L a  suerte  núm . 3 de las 
seis en  que han  dividido los peritos la dehesa nom brada 
de los B arrios, procedente del caudal de propios de A ndú
ja r, qu e  radica en el té rm ino  de dicha ciudad , en  el si
tio que da nom bre á la finca, y la lleva en  a rren d am ien 
to A ndrés González ; consta de 8 fanegas de tie rra  de p ri
m era y segunda c la se , y  linda al N orte Con te rren o  de 
la alameda de las Aceñas de Q u iró s ; al S u r con haza del 
M arqués del P uen te; á L evante con la suerte  núm . 2 , y á 
P b n iep te  con la del núm . 4 ; está tasada en  9,600 rs  , y 
c a p ita lizad a , por la ren ta  de 570 rs. que le g rad ú an  los 
peritos por hallarse arrendada ju n tam en te  con las o tras 
suertes hasta  el 29 de D iciem bre de 1856, en 10,260 rs. 
por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos cjuo p rev iene el arí. 6.° de la ley de 1 • de Ma
yo do 1855.

Nota. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en  la Contaduría principa! de Hacienda pública 
de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, so indem nizará al 
com prador.

Los derechos de expediente hasta la tonta do posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Jaén 21 de O ctubre de 1855,^*Manuel Jontoya.
A LICAN TE.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, y 
en  v irtud  de ia ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta . en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes :

Remáte para el m ism o dia y  hora que el p recedente 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el mismo 
sitio.

Clero.
Núm. 19 del in v en ta rio .* * C in co  tablillas en  térm ino 

de Callosa de Segura , procedentes del cabildo catedral de 
O rihuela , á  lindes de la arro b a  de Aljaben , brazal de la 
capellanía, y D. Joaquín  Portillo : están a rren d ad as á Pa
tricio  Bernabeu por 600 r s . , y  se h a n  cap ita lizado , con 
deducción del 10 por 100, en  10,800 r s . , que es el tipo 
para la subasta.

Núm. 222 del inventario. =» T re in ta  y seis hanegadas 
tierra, en térm ino de Conceníaina , partida de la Senia ó 
de la Llana , procedentes del clero de Santa Maria de la 
m ism a ; con tiene 120 olivos: lin d an  con el cam ino y tie r
ras  de Isidro Pasto r, a rrendadas á Pedro Masanet por 
960 r s . ; y se h an  capitalizado , con deducción del 10 por 
100 , en  17,280 r s . , que es el tipo para la subasta.

Núm. 242 del in v en ta rio .^ T res  hanegadas tierra h u e r
ta en  térm ino de Goncentaina , partida de Beniasent, 
procedentes del clero del Salvador de la m isma , á lindes 
de José A ntonio M oltó, a rren d ad as á V icente M orant 
por 570 r s . , y se han  capitalizado, con deducción del 10 
por 100, en 10,260 r s , . que es el tipo para la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas so pagará 
en  la form a y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
1? de Mayo último.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lgu n a , según resulta de los antecedentes que exis
ten  en  la Contaduría de Hacienda pública; pero sí a p a re 
ciese, se indem nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la (orna de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

A licante 20 de O ctubre de 18 55.-*---Vicente Campos.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia , y 
en virtud  de la ley de i.° de Mayo últim o é instrucción  de 
31 del mismo, se sacan á púb ica subasta , en el dia y h o 
ra  que se d irá , las fincas s ig u ie n tes :

Remate para el dia 3 de D iciem bre de 1855, que se ha 
de celebrar an te  el Sr. Juez de 'p rim era instancia D. Al
berto Santías y escribano D. Pablo Ceiis, cuyo acto tend rá  
efecto e n  las Gasas consistoriales de esta corte de doce á 
una de la tarde.

Beneficencia.
Núm. 28 del inventario.=«Guatro y  cuarto  hanegadas 

en  la partida  de T anques de Bullent, térm ino de Pego, las 
que, m edidas por los perito s, h an  resultado 4 hanegadas,
3 cuartones y 18 c a ñ a s : sus lindes con D. Pedro G arcía y 
D. Bautista M arti; proceden del hospital de dicho pueblo, 
y están  arren d ad as á Pascual Reig y Jover por 630 rs.; 
h an  sido tasadas en 6,536 r s . ,y  capitalizadas, por 1a ren ta  
que p ro d u ce , con deducción del it) por 100 , en 11,340 
reales, que es el tipo para  la subasta.

Núms. 31 , 32 y  33 del inventario . =  Tres trozos de 
tie rra , té rm ino  de Pego, de la procedencia an te rio r, com 
prensivos de 11 haneg ad as, partido Ram bi Raco y B enr- 
tova , con varios plantados, los cuales , según ios peritos, 
tienen  de cabida H h an eg ad as, 2 cuartones y 59 cañas: 
sus lindes Dolores Ortolá , F rancisco José M engual, An
tonio Bolufer, Miguel Domínguez, Juan a  F e rran d ix  y Gola, 
Bautista C orts, asegador, y cam ino de D enia : están a r 
rendadas á Joaquín  Sendra por 825 rs ., se h an  tasado en 
10,500 rs., y  capitalizado, por su ren ta , con deducción del 
10 por 100, en  14,850 rs., que es el tipo para la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio  en  que fueren  rem atadas las fincas se paga
rá  en  la forma V plazos que p rev iene e l art. 6? de la ley 
de 1! de Mayo últim o.

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis-* 
ten  en  la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro v in e  
c ia ; pero si ap rec íese , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
sórán de cu en ta  del rem atante.

A licante 22 de O ctubre de 1855.-’ Vicente Lampos.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y en  virtud  de lo prescrito  en  la ley de I 0 de Mayo 
últim o é in strucción  de 31 del m ism o, se saca á p ú b li
ca subasta, en el dia y hora que se expresará, la finca 
s ig u ie n te :

" Rem ate para  el mismo dia y ho ra  que el p recedente 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el propio 
sitio.

Beneficencia*
Núm. 24 del inven tario .—«Una casa a lm azara , situada 

en  la calle de San Luis de la villa de Pego, procedente 
d é t hospital de la m ism a: sus lin d es con Joaquín Sastre, 
Cárlos Sendra y Doña Clara B añuls; com prende 2,684 pies 
superficiales y 4 pulgadas, y de altu ra  25 pies y 9 p u l
gadas, en  esta form a: la en trada co rredor 52! pies su p er
ficiales y  6 pu lgadas, y  de a ltu ra  10 pies lineales y una 
pu lgada; el razo ó c o rra l, 447 pies superficiales, y la 
p a rte  del edificio del alm azara 1,^16 pies superficiales, y 
de a ltu ra  en las paredes que la rodean  lo  pies 9 pulgadas 
lin éa le s , y  en  la de enm edio 19 con 6, no habiendo piso 
alguno en el referido corredor mas que cierta  parte  que 
sirve para algunos efectos del referido artefacto: está a r 
rendado á Ju an  Bautista Escribá de Francisco por 450 
reales, ha sido tasado en  8 ,0 i 0 r s . , y capitalizado por la 
ren ta  qué produce, deducido el 10 por 109, en 10.125 
reales, que es el tipo para la subasta

No sé adm itirá  postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El. precio  en qhe sea rem atada s» pagará en la

form a y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de 
desam ortización.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de ios an tece
dentes que existen  en la C ontaduría p rincipal de H acien
da pública de esta ¿provinciaypero si apareciese .se  indem 
n iza rá  ai com prador.

2.1 Los derechos de tasación y dem as del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta de! comprador.,

A licante 22 de O ctubre de 1855.— Vicente Campos.
JAEN.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la lev de 1.° de .Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su basta , en el 
d ia  y hora que se d irá , las fincas sigu ien tes :

Rem ate para el dia 30 de N oviem bre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de p rim era  in stancia 
D. Miguel Joven de S ak s y escribanía de D. Antonio Es
parza, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte,

íudvUcoion pública¿
Núm. 100 del inven tario . = U n  olivar y un m olino 

aceitero que constituyen ju n to s la suerte  núm ero  43, de 
las 50 en  que se ha dividido la heredad denom inada G ra -  
ñena, procedente del Institu to  de segunda enseñanza de 
la provincia de Jaén , que radica en  el iern iind  de esta 
ciudad, en  el sitio que da n om bre á ia finca de que se ha 
seg regado : consta el o livar de 2,000 m atas de riego de 
prim era clase por regla g e n e ra l , que están e n e re s  peda
zos ju n to  al indicado m olino; conocidos , el p rim ero  , por 
el Estacar de F ray Esteban, que sitúa en  el cam ino de Vi- 
llargordo y el rio ; el segundo, por el del M olino, á causa 
de hallarse contiguo á dicho edificio en tre  el caz m aestro 
que da riego y ei referido cam ine de Viiiargordo, y  el ter
cero, por el de R io frio , pues se com pone de u n a  p arte  del 
que asi se llama, cuya parte queda am ojonada al hacer su 
división. El molino aceitero es u n  edificio de m uy sólida 
co n stru cc ió n , que contiene cuatro p rensas de palanca 
completas, una caldera , dos pozuelos, seis tinajas m ayo
res , y una p iedra vertical, á que da m ovim iento una ca
nal de agua que se toma en el rep artid o r que hay inm e
diato al niolino de h arin a  , que tam bién es del Instituto 
provincial. Los peritos han graduado que debe producir 
en  ren ta el olivar 9,900 rs., y  el m olino aceitero 4,010 rs., 
que á u n a  sum a hacen  la de 13,910 r s .;y  capitalizada por 
ellos esta suerte , porque se ha dividido la finca en  que  ̂  
formaba p a r te , arro ja  u n  capital de 250,380 rs.; y siendef' 
el preció de, tasación por el olivar 198,000 r s . , y por el 
molino aceitero 100,256 r s . , en; ju n to  298,256 rs., se saca 
á subasta por esta cantidad,

Núm. 100 del inventario.==Otro olivar de 3,500 m atas, 
casi todas de rieg o , 198 fanegas de tie rra  secano y una 
casa-cortijo , que constituyen jun tas la suerte  núm . 49, 
de las 50 en que se ha dividido la heredad  denom inada 
G rañena , procedente del Institu to  de segunda enseñanza 
de la provincia de Jaén, que radica en el término de esta 
c iu d a d , on el sitio qúé da nom bre á la finca de que se 
ha segregado: esta suerte linda á L evante con éí caz 
m ae stro , arroyo de Riogordillo, con olivas de la suerte  
an te rio r , ó sea la del molino aceite ro , y con el cam ino de 
V iiia rgordo ; á Poniente con el caminó R e a l, cam ino vie
jo  de M enjibar , con tie rras llamadas de Doña F lo ren tina; 
á Sur con otras de D. Juan  Cano', y al Norte con el rio 
El olivar es de p rim era , segunda y te rcera clase, asi co
mo las 198 fanegas de tie rra  de secano. La casa-cortijo  es 
u n  gran  edific io , que adem as de los departe m entes n ece
sarios para ia labor de la heredad  reun ida , contiene dos 
bodegas con 39 tinajas para líquidos, y otras em pedradas. 
Los peritos h an  graduado que deben producir en ren ta  
el olivar y tie rras  de secano 11,009 r s . , y la c sa-coríijo  
4,880 rs., que á una sum a hacen ía de 15,889 r s . ; y capi
talizada por ella esta su e rte , po rque se ha dividido la fin*i 
ca de que form aba p a r te , arro ja  un  capital de 286,002 
rea le s , y siendo el precio de tasación por el díivar y 
tie rras 220,190 r s . , y  por la casa-cortijo  122,000 r s . , en 
ju n to  342,190 r s . , se saca á subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario.*=La suerte  nú m ero  l.° que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la heredad 
denom inada G rañena, procedente del Institu to  de segun
da enseñanza de la provincia de Ja é n , que radica en el 
térm ino de esta ciudad , eiv  el sitio q u e d a  nom bre á la 
finca de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de 
tie rra  con riego de prim era clase; y 10 celem ines de soto: 
linda á Levante con el cam ino que baja al soto de Pedro 
Ruiz y con la acequia de los Alamos N egros, y  al Sur con 
el cazhnaestro. Los peritos g radúan  que debe producir en 
ren ta  800 r s . : y capitalizada por ella esta s u e r te , porque 
se ha dividido h  finca de que form aba pai te , arro ja un 
capital de 1 4,400 rs ., y siendo su  tasación 16,000 reales, 
se saca á subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario.=*La suerte  núm. 2 , que co n s
tituye una de las 50 en que se ha dividido la heredad de
nom inada G ra ñ e n a , procedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en  el té r
m ino de esta ciudad , en el sitio que da nom bre á la tinca 
de que se ha segregado: consta de cuatro  fanegas de tier
ra  con riego de p rim era  ciase, y  10 celem ineado soto: 
linda á L evante con el camino que baja al soto de Pedro 
R uiz; á Poniente coa la acequia de los Alamos N egros, y 
aí Sur con el caz maestro. Los peritos g radúan  que debe 
producir en ren ta  800 rs.; y capitalizada por ella esta 
su erte , porque se ha dividido la finca de que formaba 
pa$ f e , arro ja un  capital do 14,400 r s . : y sien.lo su tasa
ción 16,000 r s . , so saca á subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v en ta río — La suerte  núm , 3 que cons
tituye una de las 50 en  que se lia dividido la heredad 
denom inada G rañena , procedente del Instituto de segun
da enseñanza do la provincia de Jaén , que radica en el 
térm ino  de esta c iud ad , en  el sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha seg regado : consta de cuatro  fanegas de 
tie rra  con riego de prim era clase , y 10 celem ines de soto: 
linda á Levante con el cam ino que baja al soto de Pedro 
Ruiz; á Poniente con la acequia de los Alamos N egros, y 
al Sur con el caz m aestro. Los peritos g radúan  que debe 
p roducir en  ren ta  800 r s . ; y capitalizada esta su erte  por 
ella , porque se ha dividido”la finca de que form aba p arte , 
arroja u n  capital de 14,400 r s . ; y siendo su tasación 16,000 
reales, se saca á subasta por esta cantidad.

Núm, 100 del inventario  ==La su erte  núm . 4, que cons
tituye u n a  de las 50 en  que se ha dividido la heredad de
nom inada G rañena, proceden te del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rovincia de Jaén, que radica en el té r
m ino de esta ciudad, en  el sitio que da nom bre á la finca 
de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de tie rra  con 
riego de p rim era  clase, y 10 celem ines de soto: linda á Le
vante con el cam ino que baja al soto, de Pedro Ruiz: á Po
n ien te  con la acequia de los Alamos Negros, y al Sur con 
el caz maestro. Los peritos g rad ú an  que debe p ro d u c ir en 
ren ta  800 reales, y capitalizada por ella esta finca, porque 
se ha dividido la de que form aba parte, arro ja u n  capital 
de 14,400 rs.; y siendo su tasación 16,000 rs., se saca á su 
basta por esta cantidad.

Núm. i 00 del in v en ta rio .= L a  suerte  núm . 5, que cons
tituye una de las 50 e n  que se ha dividido la heredad d e
nom inada G rañena, proceden te del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rov incia de Jaén, que radica en  el té r
m ino tte Jaén, en  el sitio que da nom bre á la heredad de 
que se ha segredado: consta de 4 fanegas de tie rra  con r ie 
go de p rim era clase y 10 celem ines de soto; linda á L evan
te con el cam ino que baja al soto de Pedro Ruiz; á P on ien 
te con la acequia de los Alamos negros, y  al Sur con la 
suerte núm . 4. Los peritos g radúan  que debe p roducir en  
ren ta 800 rs.; y cap italizada 'por ellos, porque se ha dividi
do la finca d eq u e formaba parte , arroja un capital de 14,400 
reales; y siendo su tasación 16,000. se saca á la subasta 
por esta cantidad.

Núm. 100 delinven teno .*= L a suerte  núm . 6, que co n s
tituye u n a  de las 59 en que se ha dividido la heredad d e
nom inada G rañena, procedente del institu to  de segunda 
enseñanza de la provincia de Jaé n , que radica en el té r
m ino de esta ciudad, en  el sitio q u e d a  nom bre á la finca 
de qué se ha segregrado: consta de 4 fanegas de tie rra  con 
riego de p rim era  ciase y 10 celem ines de soto; linda á Le
vante con la viña de la m isma heredad y  con la suerte 
núm . 7; á Ponien te coa el cam ino que b ija al soto de Pe
dro Ruiz , y al Sur con el caz m aestro. Los peritos g ra
dúan que debe p ro d u c ir en ren ta  800 r s .;  y capitalizada 
por ellos, porque se ha dividido la finca de q ue formaba 
parte, arro ja un  capital de 14,400 rs.; y siendo su tasación
16,000, se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v e n ta rio .^ L a  suerte núm . 7, que cons
tituye un a  de las 50 en  que se ha dividido la heredad d e 
nom inada G rañen a , procedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en el té r 
m ino de esta ciudad, en  el sitio  que da no m b re  á la finca 
de que se h a  segregado: Consta de 4 fanegas de tie rra  con 
riego de p rim era  clase y  10 celem ines de soto ; linda á 
Levante con olivar del Institu to ; á Poniente con ia suerte  
núm . 6, y ai Sur con la v iña  de G ra ñ e n a ; tiene 6 olivos. 
Los peritos g radúan  que debe producir en  ren ta  800 rs.; y 
capitalizada por ellos, porque se ha dividido la finca de que 
formaba parte, arroja u n  capital de 14,400 rs.; y siendo su 
tasación 16,000 , se saca á la spbasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v e n ta r io ^ L a  suerte núm . 8, que cons
tituye una de las 80 en que se ha dividido la heredad de
nom inada G ra ñ e n a , procedente del Institu to  cíe segunda 
enseñanza de la prov incia de Jaén , que radica en el té r
m ino de esta ciudad, en el sitio que da nom bre á la finca 
de quef.se ha segregado : consta de 4 fanegas de tie rra  con 
riego de p rim era  clase, 8 olivos y 10 celem ines de soto: 
linda á Levante con olivar del Molino; á Ponien te con el 
cam ino del soto de Pedro  R u iz , y  al S u r con las suertes 
núm eros 6 y 7. Los peritos g radúan  que debe p ro d u c ir cu  
ren ta  800 r s . ; y capitalizada por ellos, porque se ha d iv i
dido la finca dé que form aba parte  , arroja u n  capital de

14.400 rs.; y siendo su  tasación 16,000 , se saca á subasta 
por esta cantidad.

Núm. 100 del inven tario .—La suerte  núm . 9 , que cons
tituye una de las 50 en  que se ha dividido la heredad de- 
nom inada Grañena. procedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rovincia de J a é n , que radica en  el té r 
m ino de esta ciudad , en el sitió que da nom bre á la finca 
de que se ha segregado : consta ele cuatro fanegas de tier
ra con riego de prim era clase y 10 celem ines de soto; lin 
da á Levante con el camino de V iiiargordo; á Poniente 
con el cam ino del soto de Pedro R u iz , y  al Sur con la 
suerte núm . 8. Los peritos gradúan que debe producir en 
ren ta  890 r s . ; y capitalizada por ello s, porque se lia di
vidido la fincaVle que formaba parte , arro ja u n  capital de
14.400 r s , ; y siendo .su  tasación 16,000, se saca á la su 
basta por esta cantidad»

Núm. 100 del invcntario.=*La suerte núm . 10, que 
constituye una de las 50 en  que se ha dividido la heredad 
denom inada G rañena , procedente del Institu to  de segun
da enseñanza da la provincia do J a é n , que radica en el 
term ino de osla G udnd, ea el sitio que da nom bre á la 
fine i  vle que se lia seg regado : consta de seis fanegas de 
tica, a con riego de prim era clase y JO celemines de soto, 
linda á Levanté y N orte con el cam ino de Viiiargordo ; á 
Poniente con el cam ino del soto de Pedro  R uiz , y  al Sur 
con la suerte núm . 9. Los peritos gradúan que debe p ro 
ducir en ren ta  1,200 r s . ; y capitalizada por ellos , porque 
se ha dividido ia finca de que form aba p a r te , a rro ja  un  
capital de <4,400 rs?.: y siendo su ta sación 24,000, se saca 
á la subasta por esta cantidad;

Núm. 100 del invontar!o.«=La suerte  núm . 1!, que 
constituye uña de las 80 en que se ha dividido la heredad  
denom inada G rañena, precedente del Institu to  de segun
da enseñanza de la provincia de Jaén, qué rad ica en  el 
té rm ino  de esta ciudad, on el sitio que da nom bre á la 
finca de que se lia segregado: consta de 4 fanegas de tie rra  
con riego de p rim era clase y 10 celem ines de soto; linda á 
L evante con la acequia de los Alamos Negros y cam ino de 
Viiiargordo; á Poniente con el caz de la vega de \oñ Mora
les, y  al Norte con el mismo caz. Los peritos g radúan  que 
debe producir en ren ta  800 rs.; y capitalizada por ellos, 
porque se ha dividido la finca de que formaba parte, arro ja 
u n  capital de 14,400 rs.; y siendo su tasación 16,000, se 
saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. I OOdel in v en ta río .^ L a  suerte nú m  12, que consí i 
tuve úna d e ja s  80 en que se ha dividido la heredad denom i
nada G rañena, procederíie del in stitu ía  de segunda ense
ñanza de la provincia de Jaén, que rad ica en  él térm ino 
de esta ciudad, en  el sitio que da nom bre á la finca de qile 
se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con riego 
de prim era clase y jó  celem ines de soto; linda á Levante 
con el cam ino de Viiiargordo; á P onien te Con ía suerte 
núm , i I, y al N orte con "el caz de la vega de las Moreas. 
Los perito s gradúan  que debe producir en  re n ta  800 rs.: 
y capitalizada por ellos, porque se ha dividido la finca de 
que form aba parte , a rro ja  u n  capital de 14,400 rs.; y siendo 
su tasación 16,000, se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v en ta rio .— La su erte  núm . 13 que 
constituye u n a  de las 50 en que se ha dividido la h e re 
dad denom inada G rañen a , procedente del Institu to  de se
gunda enseñanza dé la provincia, de Jaén  que radica en 
él térm ino de esta c iud ad , en  el sitio que da nom bre á 
la finca de que so lia segregado: consta de 6 fanegas de 
tie rra  con riego de prim era cíase, y  !0 celem ines de soto; 
linda á Levante con el térm ino de Pedro R uiz; á P o n ien te  
con el cam ino de V iiiargordo, y al N orte con el rio . Los 
peritos g rad ú an  que debe p roducir en  ren ta  1,200 r s . ; y 
capitalizada por ellos, porque se ha d ividido la finca de 
que form aba parte ,, arro ja  un  capital de 21,600 rs.; y 
siendo su tasación 24,000, Se saca á la subasta por esta 
cantidad.

Núm. 100 del in v en ta rio .=*La su erte  núm . 46 que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la h e re 
dad denom inada G rañena, procedente del Institu to  de se
gunda enseñanza en  la provincia de Jaén , que radica en 
el te rren o  de esta c iu d a d , en ei sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de 
tierra con riego, y 10 celem ines de soto; linda á Levante 
con e fcam in ó  de Viiiargordo; al Sur con la a n te rio r  n ú 
mero 15, y á P onien te con el caz: los peritos g radúan  
que debe producir en ren ta 600 rs., y capitalizada por 
ellos, porque se ha dividido la finca de que form aba p a r
te , arro ja un  capital de 10,800 r s . , y siendo su tasación
12,000, se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario. =  La suerte núm . 17 que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la h e re 
dad denom inada G rañena, procedente del Institu to  de se
gunda enseñanza de la p rov incia de Jaén , que radica en 
el térm ino  de dicha c iud ad , en el sitio que da n o m b re  
á la finca de que se lia segregado: consta de 4 fanegas de 
tierra con r ie g o , de segunda clase , y í 0 celem ines de so
to ; linda á Levante con el cam ino de V iiiargordo; al Nor
te con el sote del P as to r, y al Sur con la suerte núm . 16: 
ios peritos g radúan  que debe p roducir en  ren ta  560 rs., y 
capitalizada por ellos, porque se ha divid ido la finca de 
que form aba parte, arro ja  u n  capital de 10,080 rs., y s ien 
do su tasación 11,200, se saca á la subasta por esta can 
tidad.

Núm. 4 00 del inven tario .—La suerte  núm . 20 que 
constituye una (te las 50 en que se ha dividido la h ere
dad denom inada G rañena , procedente del Institu to  de se
gunda enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en 
el térm ino de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha segregado : consta do 4 fanegas de 
fierra con riego , de segunda y tercera clase , y  10 cele
m ines de solo : linda á Levante con la huerta  núm . 18, 
y al Sur con el caz de las Moreas : los peritos gradúan 
que debe producir en  ren ta  560 rs, , y capitalizada por 
ellos , porque se ha dividido la finca de que form aba parte, 
arroja un  capital de 10,080 rs. , y siendo su tasación 
11,200, se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v e n ta rio — Ira suerte  n úm . 25 que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la h e re 
dad denom inada G rañena , procedente del Institu to  de 
segunda enseñanza de la provincia de Jaén, que rad ica 
en  el término de esta ciudad , ene! sit io que da nom bre á 
la^finca de que so lia segregado * consta de 4 fanegas de 
tie rra  cotí riego , de prim era  y segunda clase, y 10 cele
m ines no soto ; linda á Levante con la su erte  núm . 22 ; al 
N orte ron  la del núm . 23, y al Sur con el arroyo de R io - 
g o rd d lo : los peritos gradúan  que debe p roducir en  ren ta 
600 r s . , y capitalizada por ellos, porque se ha dividido la 
finca de que formaba p a rte , arroja un  capital de 10,800 
reales , y siendo su tasación 12,000 , se saca á la subasta 
por esta cantidad,

Núm. 100 clel inventario.^*  La su erte  núm . 26 que 
constituye una de las 50 en que so ha dividido la h e re 
dad denom inada G rañena , p rocedente del institu to  de se
gunda enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en 
el térm ino  de esta ciudad , en el sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha segregado . consta de 4 fanegas de tie rra  
con riego de p rim era  clase , y  10 celem ines de so to ; 
linda al N orte con la fuente del M erino, y á. Levante 
con tierra  que labra Francisco Medina: los peritos g ra
dúan  que debe producir en ren ta  800 r s . , y capitalizada 
por e llo s , porque se ha dividido la finca de que f irm a
ba p a r te , arro ja u n  capital de 14,400 r s , , y siendo su ta
sación 16,000 rs., se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario .*» La su erte  núm . 27 que 
constituye una de las 50 en  que se ha dividido la h e re 
dad denom inada G ra ñ e n a , procedente del Institu to  de se
gunda enseñanza de la provincia de Jaén que radica en 
el té rm ino  de esta ciudad , en el sitio que da no m b re á 
la finca de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de 
t ie rra  con riego, de p rim era  cíase , con varios árboles 
f ru ta les , y 10 celem ines d e s o to ;  linda á Levante con el 
caz de las Moceas; á Sur con tie rra  que labra Francisco 
E sp inosa, y á Ponien te con el caz de Muapelos: los pe
ritos g rad ú an  que debe producir en ren ta 850 rs., y capi- 
pitaiizada por ellos, porque se ha dividido la finca de que 
form aba p a r te , arro ja un  capital de 15,300 rs., y siendo 
su tasación 17,000 rs,, se saca á ía subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v en ta rio .=* La suerte  núm . 28 que 
constituye una de las 50 en que se h a  dividido la h e re  - 
dad denom inada G rañena, procedente del Institu to  de s e 
gunda enseñanza de la provincia de Jaén , quo radica en 
el térm ino  de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á ia 
finca de que se ha agregado, consta de cuatro  fanegas de 
tie rra  con riego de prim era clase , y 10 celem ines de soto; 
linda á Sur con el caz de las Moceas; al N orte con la 
su erte  núm . 27 , y á Poniente con el caz de Muapelos: los 
peritos gradúan  que debe producir en  ren ta  800 rs., y 
capitalizada por eilos, porque se ha dividido la finca de 
que form aba parte , arro ja u n  capital de 14,400 rs., y sien
do su  tasación 16,000 rs,, se saca á la subasta por esta 
cantidad.

Núm. 100 del inventario.**La suerte núm . 29 que cons
tituy e  una de las 50 en  que se ha dividido la heredad de
nom inada G rañena, procedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rovincia de Jaén , que rad ie i en el té r 
m ino de esta c iu d a d , en  el sitio que da nom bre á la fin
ca de que se ha seg regado : consta de cuatro fanegas de 
fierra  con riego, de p rim era  clase, y 10 celem ines cíe soto; 
linda al Norte con el caz de las M oreas; á Levante con la 
suerte  del núm . 28 , y á Poniente con el caz de Muape
los : los peritos gundúan que debe p roducir en ren ta  800 
reales, y capitalizada por ellos, porque .se ha dividido la 
finca de que form aba p arte , arroja u n  capital de 14,400 
reales, y  siendo su tasación 16,000 rs., se saca á h  subas
ta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario .««L a su e ite  num . 30 que 
constituye u na de las 50 en  que se ha dividido la heredad 
denom inada G rañen a , procedente del Institu to  de seg u n 
da enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en el 
térm ino  de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á te 
finca de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de tie r
ra con riego de p rim era  clase, y 10 celem ines de soto;

i linda á Levante con el caz de ías M oreas: á P onien te con 
: el caz de M uapelos, y  al N orte con la su erte  núm . 29; 

los peritos g radúan  que debe p ro d u c ir en  ren ta  800 rs., y 
capitalizada por ellos , porque se ha dividido la finca de 
que formaba p a rte , a rro ja  u n  capital do 14,400 r s . , y  sien
do su tasación 16,000 r s . , se saca á la subasta por esta 
cantidad.

Núm. 100 del inven tario .—La su erte  num . 31 que 
constituye Una de las 50 en que se ha dividido la h ere
dad denom inada G rañena procedente del Instituto de s e 
gunda en señanza de la prov incia de Jaén , que radica en  
el térm ino  de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha segregado : consta de 4 (anegas de tie r
ra  con riego , de prim era clase , y  4 0 celem ines de soto; 
linda á Levante con el caz de las M oreas, y al N ono con 
la suerte  núm . 30. los peritos g radúan  que debe producir 
en  ren ta  800 rs., y capitalizada por ellos, porque se ha d i
vidido ía finca d e q u e  form aba parte  , arro ja  u n  capital 
de 14,400 rs., y  siendo su tasación 16,000 rs ., se saca á la 
subasta por esia cantidad.

Núm. 100 del inventano.=*L a su e rte  núm . 32 que 
constituye una d é las  50 en que se se ha dividido la h ere
dad denom inada G rañena , p rocedente del institu to  de se
gunda enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en  
el té rm ino  de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á 
la finca de que se ha segregado : consta de 4 fanegas de 
tie rra  con riego , de p rim era  clase , y  40 celem ines de 
soto; linda á Poniente can el arroyo de Riogordillo; al 
N orte con tie rra  que labra Pablo de Mesa , y  á Levante 
con el caz de M uapelos: los peritos g rad ú an  que debe 
p roducir en ren ta  800 rs. , porque se ha dividido la finca 
de que formaba p a r t e , y capitalizada p o r dicha ren ta, 
arro ja u n  capital de 44,400 rs., y  siendo su tasación 16,000 
r e a le s , se saca á la subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del inventario . =  La su erte  núm . 33 que 
constituye u na de las 50 en que se h a  dividido la heredad  
denom inada G rañena , procedente del Institu to  de seg u n 
da enseñanza de la provincia de J a é n , que rad ica en el 
térm ino  de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á 
la finca de que se ha seg regado : consta do 4 fanegas de 
tie rra  con r ie g o , de p rim era  c la se , y  10 celem ines de soto; 
linda al Saliente con la siterte núm . 32 ; á Poniente con 
el caz de M uapelos, y á Sudeste coii el arroyo de Riogor
dillo : los peritos g radúan  que debe p roducir en ren ta  800 
reales , y capitalizada por ellos , porque se ha dividido la 
finca de que form aba p arte , arroja u n  capital de 14,400 
rea le s , y siendo su  tasación 16.000 rs., se saca a l a  s u 
basta por esta cantidad.

Núm. 100 del invenlario.=^La su erte  núm . 34 que 
constituye tina de las 50 en  que se h a  dividido la h e re 
dad denom inada G ra ñ e n a p r o c e d e n te  del Instituto de 
segunda enseñanza de la provincia de J a é n , que radica 
en  el térm ino de esta c iudad , en  el sitio que da nom bre 
á la finca do que se ha seg reg ad o : consta de 4 fanegas de 
tie rra  con r ie g o , de p rim era  c la s e , y 10 celem ines de 
s o to ; linda á Levante con d  caz de M uapelos; al Norte 
con la suerte  núm . 33 , y á Poniente con el arroyo de 
Riogordillo: los peritos g radúan  que debe p roducir en  
ren ta  800 rs., y capitalizada por ello s, porque se ha d i
vidido la finca de que form aba p a r te , arro ja  ,un capital 
de 14,400 rs., y siendo su  tasación 46,900 rs., se saca á 
la subasta por este cantidad.

Núm, 100 del in v en ta rio .* » L a  su e rte  núm . 35 que 
constituye una de las 50 en  que se ha dividido la heredad  
denom inada G rañena , procedente del Ins titu to  de segun
da enseñanza de la p rovincia de J a é n , que rad ica en  el 
térm ino de esta ciudad , en el sitio que da n om bre á la 
finca de que se ha segregado: consta de cuatro fanegas de 
tie rra  con riego , de p rim era clase, y  10 celem ines de soto; 
linda á Levante con el arroyo  de M uapelos; al N orte con 
la su erte  núm . 34, y  á Poniente con el arroyo  de Riogor
dillo: los peritos g radúan  que debe p roducir en  re n ta  800 
reales , y capitalizada por ellos , porque se ha dividido la 
finca de que form aba p a r t e , arro ja  un  capital de 14,400 
reales , y siendo su tasación 16,000 rs., se saca á la subas
ta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v en ta r!o .= L a  suerte  núm . 36 que cons
tituye una de las 50 en que se ha dividido la heredad d e 
nom inada G rañena , p rocedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rov incia de J a é n , que radica en  el té r
m ino de esta ciudad , en el sitio que da n om bre á la fin 
ca de que se ha seg reg ad o : consta de cuatro  fanegas de 
tie rra  con riego, de p rim era clase, y 10 celem ines de soto; 
linda á Levante con el caz de M uapelos ; al N orte con la 
suerte  n ú m . 35 , y á Ponien te con el arro y o  de Riogordi
llo : los peritos g radúan  que debe producir en  ren ta  800 
reales, y capitalizada por ellos, porque se ha dividido la 
finca do que form aba p a r te , arro ja  u n  capital de 14,400 
reales , y siendo su tasación 16,000 rs., se saca á la subas
ta por esta cantidad.

Núm . 100 del in v en ta rio .—La su erte  núm . 37 que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la h e re 
dad denom inada G rañen a, p rocedente del Institu to  de se
gunda enseñanza de la p rov incia de Jaén , que radica en  
el té rm in o  de esta ciudad , en el sitio que da no m b re  á 
la finca de que se ha segregado : consta de 4 fanegas de 
tie rra  con riego, de prim era c la se , y 10 celem ines de so
lo ; linda á Levante con el caz de M uapelos; al N orte con 
la su erte  nú m  36, y al Poniente con el caz de la Vega de 
la C am piña: los peritos g radúan  que debe producir en  
ren ta  800 rs., y capitalizada por ellos, porque se ha d iv id i
do la finca de que form aba p arle , arro ja un capital de
14,400 r s . , y  siendo su tasación 16,000 r s . , se saca á la 
subasta por esta cantidad.

N úm . 100 d e lin v e n ta r io .« L a  su erte  núm . 38 que cons
tituye una de las 50 en  que se ha dividido la heredad d e
nom inada G rañ en a , proceden te del Institu to  de segunda 
enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en  el té r
m ino de este ciudad, en el sitio que da nom bre á la finca 
de que se ha segregado: consta de 4 fanegas d® tie rra  con 
r iego , do prim era c lase , y 4 0 celem ines de so to ; linda á 
Levante con el caz de M uapelos; al N orte con la su erte  
núm . 37, y  á Pon ien te  con el caz de la Vega de la Cam pi
ña: los peritos g radúan  que debe p roducir en ren ta  800 rs., 
y capitalizada por ellos, porque se ha dividido la finca de 
que form aba p a r te , arro ja u n  capital de 14,400 r s . , y 
siendo su tasación 16,000 rs. , se saca á la subasta por esta 
cantidad.

Núm. 100 del in v e n ta rio .= L a  su erte  núm . 39 que cons
tituye u n a  de las 50 en  que se ha dividido la heredad  de
nom inada G rañena , p roceden te del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rov inc ia  de Jaé n , que radica en  el té r
m ino de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á la finca 
de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de tierra con 
riego de prim era  cíase, y  4 0 celem ines de soto : linda á 
L evante con el caz de Muapelos; al N orte con la suerte 
n úm . 38, y á Poniente con el caz m aestfo. Los peritos g ra 
d úan  que debe p roducir en ren te  800 rs .;  y  capitalizada 
por ellos, porque se ha divid ido la finca de que formaba 
parte, arro ja un  capital de 14,400 r s . ; y siendo su tasación
16,000 r s . , se saca á subasta por esta cantidad.

Núm. 100 del in v e n ta r io .=  La suerte  núm . 40 que 
constituye un a  d é la s  50 en que se ha dividido la heredad  
denom inada G rañena, procedente del Institu to  de segun
da enseñanza de la provincia de Ja é n , que radica en  el 
térm ino  ele esta ciudad, en el sitio que da nom bre á la fin
ca de que se ha segregado: conste de 4 fanegas de tie rra  
con riego de p rim era clase, y  10 celem ines de soto: linda 
á Levante con el caz de M uapelos; al N orte con la su erte  
núm . 39, y á P onien te con el caz m aestro. Los peritos 
g radúan  que debe producir en  ren ta  800 r s . ; y cap itali
zada por e llo s , porque se ha dividido la finca de que for
m aba p a r te , arro ja  un  capital de 14,400 rs.; y siendo su 
tasación 16,000 r s . , se saca á subasta por este cantidad.

Núm . 100 del inven tario . = La suerte  núm . 41 q u e  
constituye u n a  de las 50 en  que se ha dividido la h ere
dad denom inada G rañena, procedente del Institu to  de s e 
gunda enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en 
el térm ino de esta ciudad, en  el sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de tie r
ra con riego de p rim era  c lase , y 4 0 celem ines de soto: 
linda á Levante con la acequia de M uapelos: al N orte con 
la suerte  nú m  40, y á Poniente con el caz m aestro. Los 
peritos g rad ú an  que debe p ro d u c ir en ren ta  800 r s . ; y 
capitalizada por ellos, porque se h a  dividido la finca de 
que formaba p a r te , arro ja  u n  capital de 1 4,400 r s . ; y  
siendo su tasación 16,000 , se saca á su b a s ta d o r  esta c a n 
tidad.

Núm. 100 del in v e n ta rio .—•La suerte  núm . 42 que 
constituye una de las 50 nn que se ha dividido la heredad 
denom inada G rañen a, procedente del Institu to  de segun
da enseñanza de la p rov inc ia  de J a é n , que radica en  el 
térm ino de esta ciudad , en el sitio que da nom bre á la 
finca de que se ha segregado: conste de 4 fanegas de tie r
ra de p rim era  clase"con riego , y 10 celem ines de soto: 
linda á Levante con el caz de M uapelos; al N orte con la 
suerte  núm . 41, y á Ponien te con el caz maestro. Los pe
ritos g radúan  que debe producir en  ren ta  800 rs. ; y capi
talizada por ellos, porque se ha dividido la finca "de que 
form aba p a r te , arro ja u n  capital de 14,400 r s . : y  siendo 
su  tasación 16,000 r s . , se saca á subaste por esta ca n 
tidad.Núm. 4 00 del inven tario . ^  La suerte  núm . 43 que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la here* 
dad denom inada G ra ñ e n a , p rocedente del Institu to  de 
segunda enseñanza de la p rov inc ia  de Jaén , que rad ica 
en  el té rm in o  de esta ciudad , en  ei sitio que da nom bre 
á la finca de que se ha segregado : consta de 4 fanegas de 
tie rra  con riego de p rim era  clase , y 10 celem ines de soto: 
linda á Levante con el arroyo  de Muapelos ; al N orte con 
la su erte  n úm . 42 , y á P onien te con el caz m aestro. Los 
peritos g radúan  qu e  debe p ro d u c ir en ren ta  800 r s . ; y 
capitalizada por ellos, porque se h a  dividido la finca de 
que formaba p a rte , arro ja u n  capital de 14,400 r s . ; y s ien 
do su tasación 16,000 rs,, se saca á subasta po r esta can 
tidad.

Núm, 100 del in v e n ta rio ,^ L a  suerte  núm . 44 que cons

tituye u n a  de las 5(1 en  que se ha dividido la heredad  d e -  
nom inada G ra ñ e n a , procedente del Ins titu to  de segunda 
enseñanza de la provincia de Jaé n , que rad ica en el té r
m ino de esta c iu d a d , en  el sitio que da nom bre á la finca 
de que se ha segiregado : conste de 4 fanegas de tie rra  con 
riego de p rim era  c lase , y 10 celem ines d e so to : lin d a á 
Levante con el caz de Muapelos; al N orte con la su erte  
núm ero  45 , y á P onien te con ei caz m aestro. Los peritos 
g radúan  que debe producir en  re n ta  800 r s . ; y capitali
zada por ellos porque se ha dividido la linca de que for
m aba p a rle , arro ja u n  capital de 14,400 r s . , y siendo su  
tasación 16,000 rs., se saca á subasta por esta can tidad .

Núm. 100 del inven ta r io .« L a  suerte  núm . 45 q u e  
constituye u n a  de las 50 en que se h a  dividido la heredad  
denom inada G ra ñ e n a , procedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rovincia de J a é n , q u e  radica en el té r
m ino de esta ciudad , en  el sitio  que da no m b re  á la finca 
de que se ha segregado: consta de 4 fanegas de tie rra  con  
riego de prijBera clase, y  10. celem ines de soto: linda á 
L evante coiT el caz de M uapelos; al N orte con la su erte  
núm . 4 4 , y  á P o n ien te  con el caz m aestro. Los peritos 
gradúan  que debe producir en  re n ta  800 r s . ; y  cap itali
zada por ellos, porque se ha dividido la finca d e q u e  for
m aba p a rte , arro ja u n  capital de 4 4,400 r s ;  y  siendo  su  
tasación 16,000 rs., se sacate subaste por esta cantidad .

Núm. 100 del in v e n ta rio .= L a  suerte  núm . 46 que 
constituye u n a  de las 50 en que se ha  dividido la heredad  
denom inada G ra ñ e n a , procedente del Institu to  de segunda 
enseñanza de la p rovincia de J a é n , que radica en el té r
m ino  de este ciudad, en  el sitio que da nom bre á la finca 
de que se ha segregado: conste de 4 fanegas de tie rra con 
riego de p rim era  c lase , y  10 celem ines de soto: linda á 
Levante con el caz de M uapelos; al N orte con 1a su é r te  
núm . 45, y á Poniente con el caz m aestro. Los p erito s  
g radúan  que debe p ro d u c ir en  ren ta  800 rs.; y  capitali
zada po r ellos, porque se h a  dividido la finca de que for
m aba parte , a rro ja  u n  capital de 14,400 rs .;  y  siendo su 
tasación 16,000 rs, se saca á subaste por esta cantidad.

Núm. 100 del in v e n ta rio .= L a  suerte  núm . 47, que 
constituye una de las 50 en que se ha dividido la heredad  
denom inada G rañena, procedente del Ins titu to  de segunda 
enseñanza de la provincia de Jaén , que radica en  el tér 
mino de esta ciudad , en  el sitio que da nom bre á la finca 
de que se h a  seg regado : conste de 4 fanegas de tie rra  de 
viña con riego de p rim era  clase y 4 0 celem ines de soto: 
linda al Sur con el olivar del M olino; á Poniente con el 
caz m aestro, y  al N orte con tie rras  de la vega. Los peritos 
g radúan  q ue "debe producir en  ren ta  700 r s . ; y  capitali
zada por ellos , porque se ha dividido la finca cíe que for
m aba parte , a rro ja  u n  capital de 12,600 r s . ; y  siendo su  
tasación 14,000, se saca á la subasta por este cantidad.

Núm. 100 del in v en ta rio .= L a  ú ltim a su erte  de las 50 
que constituyen  la heredad  denom inada G ra ñ e n a , p roce
den te del Institu to  de segunda enseñanza de la provincia 
de Jaén , qu e  rad ica  en  e l  té rm ino  de esta ciudad , en el 
sitio que da nom bre á la finca de que se h a  segregado: 
consiste en u n  m olino h a r in e ro  con cinco p iedras m ovi
das por agua, de la que d isfru te  doce h o ra s  d iarias, y  ade
m as las que no son necesarias p ara  el riego de la p a r te  
rús tica  del predio  relacionado a n te rio rm e n te ; capitalizado 
por la ren ta  de 7,000 rs. en  q u e  acaba de a rre n d a rse  á 
D» A ntonio G uzm an, a rro ja  u n  capital de 157,500 r s . ; y 
siendo su tasación 254,000, se saca á la subasta por esta 
cantidad.No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el .tipo de 
aquella.El precio  en  que fue ren  rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos q u e  prev iene el a rt. 6.® de la ley de I * d e  
Mayo de 4855.

Nota. Las fincas de que se tra ta  n o  se hallan  gravadas 
con carga alguna, según resu lta  de los antecedentes q u e  
existen  en  la C ontaduría p rin c ip a l d e  H acienda publica de 
esta p rov inc ia ; p ero  si apareciese, se indem nizará  al com 
prador.Los derechos de expedien te hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atan te.

Jaén  49 de O ctubre de 1855.=»Manuel Jontoya.
CACERES.

Por providencia del Sr. G obernador de la prov incia, y 
en v irtu d  de la ley de 4 A de Mayo últim o ó in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en  el dia y 
h o ra  que se d irá  , las fincas s igu ien tes:

Rem ate p ara  el m ism o dia y hora  que el p receden te 
ante el Sr. Juez y  escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Propios,
Núm. 30 del in v en tario .— U na barca , titulada del Mo

re n o , y el derecho de su  paso en  el rio  T ie ta r, qu e  se
gún m anifiestan los p erito s ta sad o res, navega escasam ente 
una te rce ra  parte del año; siendo aquella de mala cons
trucción  , con dos casas inferiores de tapias á una y o tra  
orilla del rio; u n a  cerca ó terreno  de 3 fanegas y 4 celem ines 
de p rim era  calidad con agua suficiente para riego , y  otro  
te rren o  denom inado Egido de la Barca, de 8 fanegas y un  
celem ín , ambos en  ju risd icción  d eT alay u ela , p roceden te  
todo de los propios del pueblo de Cuacos. Le d an  de va
lor en ven ta dichos peritos 21,051 rs. 23 rn rs ., y  1,4 00 re a 
les en  ren te . Los expresados b ien es, con otros de los m is
mos p ro p io s , se hallan  gravados con dos capitales de c e n 
so , cuyos réd itos s o n : de 797 rs. 4 .rnrs. u n o  á favor de 
D. Miguel A rjona S án ch ez , y  el otro de 660 rs. al de la 
m em oria de Ju an  Escovar; y ascendiendo la capitalización 
por su  actual producto de 4,000 rs. á la can tidad  de
18,000 r s . , sirve de tipo la de la tasación para su venta 
por ser m ayor.

Núm. 31 del inventario . Una dehesa, denom inada 
C u a te rn o s , térm ino de C uacos, p roceden te  de los propios 
del m ism o pueblo: consta su superficie de 1,882 fanegas 
y  7 celem ines de m arco R e a l; 857 fanegas y  7 celem ines 
son de segunda calidad , cu b ie rta s  de árboles de rob les 
envejecidos y poco desarro llados, debido á su  dem asiada 
espesura , y  por consecuencia en  m al estado p ara  la p ro 
ducción de fruto ; y las 987 fanegas restan tes , de te rcera  
calidad; es su te rren o  escabroso, s in  á rb o les , com pren
d iendo solo m onte b a jo , de aprovecham iento  ú n icam en te  
para  ganado cabrio. Linda por O rien te  con la dehesa de 
T o rreseca ; por Ponien te con la de A ldeanueva de la Vera; 
po r N orte con la de Y alm orisco , y  po r Mediodía con el 
rio  T ietar. No es susceptib le de div isión  sin  m enoscabo 
de su  total valor, según declaran  los peritos; asi como q u e  
sobre 52 fanegas de tie rra  en  la vega titu lada del Cañal, 
en la m árg en 'd e l m encionado r io , p ertenecien tes á la 
m ism a d eh e sa ; corresponde á dom inio p articu lar el d e 
recho de s ie m b ra , y  que afectan á la m ism a dehesa los 
dos censos de que queda hecha m ención  en  la finca a n 
terior. La tesan por su total valor en  v en ta  en  149,637 
reales, y  en 7;200 rs. de r e n t a ; y hab iendo  sido cap ita li
zada por su  actual producto  de 4,500 rs. en  81,000 reales, 
sirve de base para la venta la ta sac ió n , p o r ser m ayor,

Núm. 42 del inventario .=»O tra d eh e sa , llam ada V a l-  
m orisco, térm ino  de Cuacos , p roceden te  de los propios de 
dicho pueblo: es su cabida de 766" fanegas de tie rra  do 
m arco Real; 150 fanegas do segunda calidad, con poco ar- 
bolado, consiste en  algunos robles envejecidos , la m ayor 
parte  de ellos in fru c tífe ro s, y las 611 fanegas restantes de 
tercera clase: com prenden te rren o  escabroso , sin  a rbo le
da alguna , cub ierto  de m onte bajo. Linda por O rien te  con 
el valdío de T orresequ illa ; por P o n ien te  con la dehesa de 
A ldeanueva ; por N orte con la G arganta de Ja ra n d a , y  
por Mediodía con la dehesa de Cuaternos. No es susceptible 
de d ivisión , según  declaran  los peritos , s in  desm erecer 
de su valor total. La han  tasado dichos peritos en  43,552 
reales en v en ta , y  la reg u lan  2,060 rs. de ren ta  : ha sido 
capitalizada por 1,500 r s . , que es su  producto  actual , en
27,00.0 r s . ; y  ascendiendo á m ayor sum a la tasación , s ir 
ve esta de presupuesto p ara  su venta.

No se adm itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que p rev ien e  el art. 6? de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan  gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que o b ran  en  la Conta
duría  ; pero  si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atan te.

Cáceres 23 de O ctubre de 4 85 o .« L u c ian o  Mateos.
V A ÍJ ADOLID.

Por p rovidencia del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , y  en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o é i n s -  
tru cc ícn  de 31 del m ism o ,se  sacan á pública su b asta , en  
el día y  hora  que se .dirá, las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate p ara  el m ism o dia y  h o ra  que el p reced en te  
ante el Sr, Juez y  escribano  m en c io n ad o s , y  en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 2,814 del inventario .—»Un trozo de te rren o  de 

te rcera  c a lid a d , de d icha procedencia y propios de este 
ciudad , en  el térm ino  de la m ism a , al sitio de Nava 
Buena y pago de la Tom asa : linda e n tre  N orte y O rien te 
con tie rras que lleva Santiago G onzález , vecino de V illa- 
nubla , y  con el corra l y  senda de su en trad a  del m aja
dal do la Tomasa ; al Mediodía con el sendero  del T ab er
nero  , que va de M ucientes á  la M udarra ; al P on ien te  con 
el picón de Meneses y  cam ino del Z um aquero , qu e  va de 
Bamba á Yillalba de A lc o r , y po r el N orte con te rren o  
que cultiva en  ren ta  A ntolin P e re z , vecino de Villalva: 
consta de 63,600 estadales cuadrados de 40 pies de lado 
q ue com ponen 406 obradas de 600 estadales cada u n a : s* 
halla arren d ad a á M anuel G erónim o y  Félix V alentín , vee 
cinos de V illan u b la , en  1,802 rs. anuales, á pagar en  1 ~



de S e tiem b re ; tasado en  31,800 r s . , el cual por sil g ran - i 
de e x te n s ió n , ha  sido d ividido por los p erito s ag rim enso
r i a  en tres su e rtes  , de las que la p rim e ra  pertenece  á 
m en o r cuan tía  en tre  las que  figuran en  la subasta  de 
este día , y la segunda y tercera  son las que á con tinua
ción so expresan:

Segunda suerte. Una tie rra  de tercera  c a lid ad : consta 
de i ó obradas ; linda  en tre  O rien te  y Mediodía con la 
p rim era  su e rte  de este re ferido  n ú m e ro , que se halla en 
tre  las de m enor cu an tía  pa ra  la subasta  del expresado  
n ía ; al Mediodía con la senda  del T ab ern ero  y con el p i
cón de M eneses, e n tre  Pon ien te  y  N orte con la tercera  
siguiente su erte  , y  en tre  N orte y O rien te  con te rren o  que 
labra Santiago G onzález, vecino de V illanubla: lia sido 
tasada en  12,000 rs., y  cap italizada e n  12,240 rs., por cu
ya can tidad  se subasta.

T ercera suerte . U na tie rra  de te rcera  calidad : cons
ta de 40 obradas: linda al Pon ien te  con el cam ino del Zu- 
m aquero ; al N orte con te rren o  que labra A ntolin  Perez, 
vecino  de \ i l la lb a ,  en  el sitio del C arrascal, e n tre  N orte y 
O rien te  con o tro  que lleva en  a rrien d o  Santiago González 
yerm o  de Y dlanubla: ha sido tasada en  12,000 rs., y ca
pitalizado en 12,240 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá  postura  que rio c u b ra  el tipo de aquella.
Ei precio  en  que fuesen rem atadas se pagará en  la 

forma y plazos que prev iene  el a rt. 6.° de la lev ele des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las ñucas de que se trata  no se ha llan  gravadas con 
carga alguna , según  an tecedentes que ob ran  en  la Con
taduría; pero si aparecieren , se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de posesión 
se rán  de cuenta del rematante»

Yalladolicl 25 de O ctubre de 18oo.=»Eugenio Rodríguez 
del Olmo,

P or providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y  en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o é in s tru c 
ción  de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en  el 
c ía  y  hora que se dirá, las fincas sigu ien tes :

Pierna fe pa ra  el m ism o dia y  hora  que el p recedente  
an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, v  en  el prooio 
sitio. “ r  *

Beneficencia.

Núm . 36 del invenfario .= -U na casa del hosp ital de 
San.a iitnna de Lsgueba de esta c ap ita l, situada  en  el 
casco do !a m ism a , calle de H e rrad o re s , núm . 4 , con la 
qna m ida por su fachada p r in c ip a l ; po r el costado d e re 
c h o , como en  ella se e n t r a , con la plazuela de C ervan- 
tes , a la que tiene p u e r ta ; por el izquierdo y  accesorio 
con ca.^a de Domingo G arcía : su  figura es u n  paralelóexa- 
mo rectángu lo , en el que están  com prendidos 1,554 pies 
cuadrados superficiales: se halla a rren d ad a  á Mateo P e -  
mez en 600 rs. a n u a le s , pagados por tr im estres : h a  sido 
capitalizada en 13,500 r s . , y  tasada en su  estado actual 
en 21,202 rs ., por cuya cantidad se subasta.

Núm . 37 del in v en ta rio .= U n a  casa de igual p roceden
cia y  e stab lec im ien to , situada en el casco de esta ciudad 
en  la plazuela del D uque, señalada con el n úm . 8* linda 
ñ o r su faenada p rin c ip a l con dicha calle /p o r  el costado 
derecho  con la de F rancos, en la que tiene puerta  y  por 
el izquierdo con casa de D. Nem esio López , y po r lo ac
cesorio con callejón que da en trada  á la casa de dicho 
D. Nemesio López: su  figura es u n  paralelógram o rec tán 
gulo , en el que están  com prendidos 2,709 pies cuadrados 
de supom cm  , de los cuales 860 co rresponden  á la pa rte  
edificada , 577 á unos colgadizos, y  642 al c o r ra l ; consta 
de piso n a tu ra l con p o z o , piso prim ero  y  solana d k t r i -  
ouiuo en varias hab itaciones: se halla  a rren d ad a  á D V i
cente Tabeada en  600 rs. anuales pagados p o r meses* ha  
sido capitalizada en  13,500 rs .,  y lasada en  18,300 reales 
vellón , po r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 33 del in v e n ta r io — O tra casa de la m ism a pro
cedencia y estab lec im ien to , en  el casco de esta ciudad 
calle de la P la te r ía , señalada con el núm . 43 , con la cual 
linda  por su fachada principal; por el costado derecho con 
casa de D, Benito de las M uías; p o r el izquierdo con otra 
de D. M arcelino Oscariz, y  po r lo accesorio con la calle 
do C aníarran ilias, en donde tiene  p u erta  accesoria ; su fi- 
gnra es la de u n  trapecio , en  el que están  com prendidos 
931 fx pies de superfic ie ; consta de piso n a tu r a l , ¡entre
suelo , p rin c ip a l, seg u n d o , tercero  y  so la n a , d is tribu ido  
c a v a r ía s  h ab itacio n es; se halla  a rren d ad a  á D. Joaquín  
Blanco en  1,200 rs. a n u a le s , pagados po r trim estres*  hn 
sido capitalizada en  27,000 rs., y  tasada en  41.695 rs  por 
cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta,

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en  la for
ma y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.? d é la  ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ía  no  se hallan g ra 
vadas con carga a lg u n a , según  resu lta  de los antecedentes 
que existen en la C ontaduría p rincipal de H acienda públi
ca de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se in d em nizará  al 
com prador.

2 .a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta  del rem atan te.

Vallado!id 23 de O ctubre de 1855,^ E u g e n io  R odríguez
del Olmo, D

ALICANTE.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , y en v ir tu d  de la ley de 1? de Mayo ú ltim o é in s 
trucción  de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta  en  
el dia y hora que se d irá las fincas siguientes :

Remate p ara  el m ism o dia y h o ra  que el p receden te  
a n te e !  Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el propio 
S if io .

Clero,

Núms. 176 y  177 del in v en ta rio .= C in c o  jo rnales de 
tie rra  en térm ino  de Bañeras , p a rtid o  de la Costera de la 
V irg e n , procedentes del clero de la m ism a , con 16 noga
les y 59 p lan tones de olivo , á lindes de Pedro C alatayud, 
asegador y cam ino. Se hallan  a rren d ad as  á José F rancés 
y  F rancés por 5 cahíces de trigo , m edida del p a is , que á 
razón de 4 /  fanegas el cahiz , hacen 2 2 /  fanegas’cas te 
llanas , que al precio de 39 rs. cada u n a , según  el té r 
m ino m edio del decenio desde 1844 á 1854, da un a  re n ta  
an u al en m etálico de 877 rs. 17 m rs., y  po r ella ha  sido 
cap ita lizad a ,co n  deducción del 10 por 100 , en  15,795 rs. 
que es el tipo para  la subasta.

No se ad m itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo de la 
subasta,

El precio en que fu e ren  rem atadas las fincas se pagará 
en la form a y  plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley de 
1,° de Mayo últim o.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas con 
carga alguna , según resu lta  de los antecedentes que exis
ten  en  la Contaduría de H acienda pública; pero  si apare
c ie re . se indem nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuenta del rem atan te .

Alicante 20 de O ctubre de 1855,— V icente Campos.

BARCELONA.

Por prov idencia  del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , y conform e á la ley de 1.° de Mayo últim o é in s 
trucc ión  de 31 del m ism o, se sacan  á p ú b lica  subasta, en  
el cha y h o ra  que se expresará , las fincas siguientes:

R em ate para el m ism o dia y  ho ra  q u e  el precedente 
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el propio 
sitio.

Clero.

Núm . 98 del re g is tro .= E l edificio denom inado Ja Ca- 
nonjo  , situado en  esta c iudad y  calles de la C anonja , Hor
rib le  y plaza de la C a ted ra l, señalada con los núm eros 
4 , 21 8 y 32, de p ertenencia  que  fue del ilustre  Cabildo 
de e-ía  cated ra l, dividido en dos su e r te s , á saber:

P rim era  suerte. Esta , que tiene  la fachada p rin c ip a l á 
la plaza de la Catedral, á cuya suerte  co rresponden  los 
núm eros 2, 8 y pa rte  de línea m arcada del núm , 2 , tie 
n e  los l in d e s : Norte calle de Corribia ; S u r con la se g ú n - 

'd a  su erte  ó s o la r ; E ste F rancisco  R ib as , F ranc isco  Pou, 
Joaquín  Pascual y herederos de M o n te n e r; Oeste plaza y 
escalinata de la catedral. La superficie  que  ocupa dicha 
sue rte  ó solar poligonal irreg u la r  de nueve  la d o s , de los 
cuales fres son fachadas, dos de ellas á la plaza de la Ca
ted ra l, form ando un ángulo  sa liente  de 165°, con las lí
neas de 73'8 palm os catalanes '14'733 metros) la ú n a , y 
43 5 palmos (8r457 metros) la o tra  ; y  adem as o tra  fachada 
en línea recta á la calle de C orribia de 5T4 palm os (9 990 
metros) form ando con la p rim era  fachada u n  ángulo  de 
757 Con estas fachadas traba u n a  m ed ian ería  poligonal 
con los lados, cuyas sucesivas longitudes son 16 5 . .  / l2 ,ó  
40 0 . . .  1 LO. , .  28'0 y 77 0 palm os, y  cuyos ángulos respec
tivos son de 98°, 100°, 146°, 84°.. .7 5 ° . . .  y  90°. Este po
lígono irregu lar, m edido geom étricam ente, tien e  6,667 pal
m os cuadrados (25T887 c e n tiá re a s ) , inclusos lo s  gruesos 
de fachadas y m edianerías. Consta de bajos con tienda y 
dos hornos en  el in te r io r , u n a  estancia al n iv e l de la 
plaza de la Catedral, una escalera, u n  p rim er piso y  azotea 
cub ierta  de tejado con tejas y ladrillo. Los m uros ex terio 
re s  son de sillarejo, y los in terio res de m anipostería  y  la
drillo  . ad v irtiendo  que los espesores de estos son conside
rables, y que el ed ificio , si b ien  no se halla  en  estado de
cadente , po r ser sólida su construcción , cu en ta  b astan te  
antigüedad. Esta suerte  ha sido tasada en venta en la c an 
tidad  de 320,016 rs. v n . , y capitalizada por la C ontaduría 
de Hacienda pública bajo el tipo de la ren ta  de 8,160 rs. 
que han  considerado los peritos se r la que correspondería  
p ro d u c ir al año, y  con deducción del 10 por 100 para  a d -  
^ a 11Síoaoa Ío n y  re p aro s’ resulta  se r el valor de d ic h a su e r-  

a u 00 r s ' v n *’ m en o r fiue  e* de la tasación, sacán 
dose á subasta po r el tipo de esta.

Segunda suerte. E sta, que tiene su  fachada p rin c ip a l I 
i la plaza de la C atedral, y á la que corresponden  los n ú -  
neros 2 , 1 y 32, tiene  sus lindes: N o rte , p a rle  con la p r i
mera sue rte  y pa rte  con los herederos de M ontener , a m 
aos en  u n a  m ism a línea rec ta ; S u r , ba jada  de la Canonja; 
Este, calle de la T ap in ería ; O este, plaza de la Catedral. 
La superficie  que ocupa esta  su e rte  es pen tagonal irreg u 
l a r ,  cuatro  de cuyos lados son fachadas *. u n a  á la plaza de 
la c a ted ra l, de 44 palmos (8’552 m etros), o tra  á  la bajada 
Je la Canonja en  línea recta  de 169’8 palm os (32’849 m e
tros;. Estas dos form an en tre  sí u n  án g u lo  recto. Las o tras 
dos fachadas m ira n  á la calle de la t a p i n e r í a , ten ien d o  
la u n a  19 palm os y  la o tra  27’8 palmos , fo rm ando  en tre  
sí u n  ángulo saliente de 664°. La fachada de 19 palm os 
forma con la de 169 8 un  ángulo  de 78°. Con estas facha
das traba la m ed ianería  recta de 15F6 pa lm o s, form ando 
ángulo recto con la p r in c ip a l , y  con la de la T ap inería  
otro de 120°. Este pentágono ir reg u la r , m edido geom étri
cam ente, tiene 6,839 palm os cuadrados (258,385 cen tiá 
reas), inclusos los gruesos de fachadas y  m edianerías. 
Consta de bajos , con una tien d a  á la calle de la T apinería , 
un alm acén al nivel de la plaza de la C a te d ra l, u n  piso 
p rin c ip a l, u n a  escalera regu lar y azotea. E a cuan to  á su 
construcción  es la m ism a m anifestada-en  la p rim e ra  su e r
te. Esta sue rte  ha sido tasada en v en ta  en  la can tidad  
de 328,272 rs. v n . , y capitalizada por la C ontaduría  de 
Hacienda pública bajo el tipo de la ren ta  de 10,800 rs. 
que han  considerado los peritos ser la que co rrespondería  
p roducir al a ñ o , y con deducción del 10 por 4 00 para  
adm in istrac ión  y reparos , resulta ser el valo r de la dicha 
segunda suerte de 243,000 r s . , m enor que  el de  la tasa
ción : se saca á subasta bajo el iipo de la tasación .

A d v e r t e n c i a . Que cori motivo de no  h a lla rse  a r re n 
dadas en el dia m as que u n a  p a rte  del edificio to ta l, solo 
produce la cantidad de 7,624 rs.

No se ad m itirán  po stu ras  que no  c u b ran  el tipo d é la  su 
basta.

El precio  en  que fuesen  rem atadas se pagará  en  
la forma y  plazos que p rev iene  el a rt. 6? de  la ley de 
desam ortización  de 1? de Mayo de 1855.

N o t a s . 1 . a Las fincas de q u e  se tra ta  n o  se hallan  
gravadas con carga a lguna, según resu lta  de  los an tece 
dentes que  existen  en  la C ontaduría p r in c ip a l de  H acienda 
pública de esta p rovincia  ; pero  si a p a re c ie se , se indem 
n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos de exped ien te  hasta  la  tom a de pose
sión se rán  de cuenta  del rem atan te.

B arcelona 25 de O ctubre de 1855.=íY icente Soler.

Por disposición del Sr. G obernador de esta  p ro v in cia , 
y en  v ir tu d  de lo p rescrito  en la ley de 1.° de Mayo últim o 
de 31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta , eri el d ia y 
hora  que se exprsará  la finca s igu ien tes:

R em ate para  el m ism o dia y  ho ra  q u e  el p receden te  
a n te  el Sr. Juez y  escribano  m e n c io n ad o s , y  en  el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 99 del registro .-=U na casa señalada de n úm . 5, 
calle de Paradis de esta ciudad , de igual p e rten en c ia , que 
linda á N oite y Oeste con propiedades del cabildo ; Este y 
S ur con la calle de P a ra d is ; con ten ien d o  su  plan terren o  
4,962 palm os cuadrados superficiales: tasada en  161,170 
reales vellón en  venta, y  capitalizada por d icha C ontadu
ría  bajo el tipo de la re n ta  de 6,000 rs. que h an  conside
rado  los peritos se r la que correspondería  p ro d u c ir al año, 
con arreglo al mismo art, 114 de la Real in stru cc ió n  de 31 
de Mayo últim o, con deducción del 10 po r 100 para  adm i
n is trac ió n  y  reparos , resulta  se r el valor de dicha casa de
135.000 reales, m enor que el de la tasación: se saca á su 
basta bajo el tipo de d icha tasación.

Advertencia. En el dia se halla  a lquilada d icha casa por 
la re n ta  de 3,600 rs. vn .

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que sea rem atada se pagará  en  la 
forma y plazos que prev iene  el a rt. 6 .° de la ley de des
am ortización de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla 
g ravada con carga a lguna , según resu lta  de los a n te ce 
d en tes que ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de esta p rov incia; pero si apareciese, se in d em 
n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la toma de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

Barcelona 23 de O ubre de 1855 .=V icen te  Soler.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta  en  el dia y  
hora que se d irá  las fincas sig u ien tes:

R em ate para el dia 1.° de D iciem bre p ró x im o , de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
D. Diego Borrajo y escribano  D. G enaro A nton io  Rubio, 
que ten d rá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte

Propios.

Núm. 1 del re g is tro .= U n  a lm acén , núm . 3 , sito en el 
an d en  del puerto  de esta c iu d a d , propio de esta p rov incia , 
que linda por O rien te  con el an d en  su p e rio r  del puerto; 
por Mediodía con el alm acén núm . 4 ; por Ponien te  con el 
p u e rto , y  por Cierzo con el alm acén n ú m . 2 , que ocupan 
las dependencias de la Excina. D iputación provincial. Su 
p lan  terren o  contiene la superficie  de 2,018 palm os cua
drados.

Núm . 2 del registro .-=O tro  alm acén, núm . 4, situado en 
el m ismo an d en  del p u e r to , de igual p e rten en c ia  , que 
linda po r O rien te  y Ponien te  como el a n te r io r ; por Norte 
con el alm acén núm . 3 , y  por M ediodía con el alm acén 
núm . 5. Su p lan  te rren o  contiene igual superficie  que  el 
an te rio r.

Núm. 3 del re g is tro — Otro a lm acén , núm . 5, situado 
igualm ente en  el anden  del puerto , de la propia p e r te n e n 
cia; lindando por O rien te  y  Ponien te  como los dos an terio . 
re s ; por Mediodía con el alm acén núm . 6 , (y po r N orte 
con el d e  n ú m ero  4. Su p lan  te rren o  contiene la m ism a 
superficie  que los an terio res.

Los alm acenes h an  sido tasados se p a ra d a m e n te , h a 
b iendo resu ltado  el de núm . 3 su  valor en  ven ta  de 40,000 
reales v e lló n , y  el en  re n ta , capitalizada por la de 140 
reales m ensuales que p ro d u c e , hechas las deducciones 
correspondientes, de 37,800 rs., m en o r que el de la tasa
ción , po r el cual se saca á subasta.

El núm . 4 h a  sido tasado en  igual can tidad  de 40,000 
reales v n . , y  capitalizada su  re n ta  tam bién  igual á la a n 
terio r, por la m ism a razón  se saca á subasta  por el precio 
de 40,000 r s . , que es el de la tasación.

EL de núm . 5 se ha tasado asim ism o por los peritos en
40.000 rs. vn . en v e n ía ; pero capitalizada la re n ta  que 
p roduce de 164 rs. m en su a les , da el valor de 44,280 rs., 
po r el cual se saca á subasta.

Clero.

Núm. 96 del reg is tro . — Una pieza de tie rra  de re 
gadío de b uena  calidad , en  el té rm in o  del pueblo de San 
A ndrés de P alom ar, de p ertenencia  que  fue del cu ra  p á r
roco del m ism o pueblo, que lin d a  po r O riente con el fe r-  
ro -carrii del N orte ; p o r Mediodía con propiedad de D. Ja 
c in to  R iera; por P o n ien te  con honores de D. Epifanio de 
F o rtu n y , y  al Norte con propiedad del m encionado fe rro 
carril , de cabida 1,272 canas superficiales!, con el g ra v á -  
m en d e  haberse  de a b rir  paso e n  la m ism a pieza de t ie r 
ra  para la ex tracc ión  de frutos y  acopio de a b o n o s , bajo 
cuyas c ircunstanc ias ha  sido tasada en 16,080 rs. 19 m rs. 
y  capitalizada, po r la re n ta  de 554 rs. 22 m rs. que  produce 
an ualm en te , con las deducciones p reven idas por la in s
trucc ión  vigente , en  9,983 r s , , se saca á subasta  por el 
precio  de los 16,080 rs. 19 m rs. de la tasación.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta,

El precio e n  que fu e ren  rem atadas las fincas se paga
rá  en la form a y pUzos que prev iene  el art. 6 .° de la le y  
de 1? de Mayo últim o.

Las fincas de que se trata  no  se h a llan  gravadas con 
carga a lg u n a , según  resu lta  de los an teceden tes que ex is
ten  en la C ontaduría de Hacienda pública  de esta p ro v in 
c ia ; pero si apareciese , se indem n iza rá  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Barcelona 24 de O ctubre de 1855 .= Y icen te  Soler.

CIU DAD-R EA L.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p ro v in 
cia , y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
trucción  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en 
el dia y  h o ra  que se d irá  , las fincas sigu ien tes :

Rem ate p ara  el m ism o dia y hora  que el p recedente 
an te  el Sr, Juez y escribano  m en c io n ad o s , y  en  el m ismo 
sitio,

Secuestro de D. Cárlos.

Núm . 16 del in v e n ta r io — Una suerte  de 5 fanegas de 
tie rra  de regadío y 2 de prado de segunda clase, co rres
pondiente á la serna titu lada de Palacios, del secuestro  de 
D. C á rlo s , térm ino  de Aldea del Rey, la cual h a  sido se 
ñalada como p rim era  de las tres  en que los peritos h an  
dividido dicha serna: linda á Saliente Telesforo Sobrino, y 
N orte Sres. M edranos: está a rren d ad a  en  u n ió n  de o tras 
hasta 15 de Agosto de 1856: ha sido tasada en 6,200 rs. , y 
capitalizada , por 622 rs. que  los peritos le h an  fijado de 
r e n ta , en  11,196 rs., por los que sale á subasta.

Ciudad-Real 25 de O ctubre  de 18 5 5 .^E u g en io  Peñafiel.

BADAJOZ.

P o r p rov idencia  del Sr. G obernador de la prov in 
da , y  en  v ir tu d  de la ley de l.° de Mayo últim o é in s -  
ruccion  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, 
n  el dia y h o ra  que se d irá ,  la finca siguiente:

R em ate pa ra  el dia 2 de Diciem bre de 1855, de doce 
l u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
). C ipriano Dom ínguez y  escribano D. Ju lián  Gam edo Na
varro en  las Casas consistoriales de esta corte.

Ordenes m ilitares .

N úm . 20 del inven  ta r io .= U n a  dehesa de pasto v  labor 
itu lada A la m b ra , de 1,762/2 fanegas de tie rra  , térm in o  
le la villa de Cascuera , pertenec ien te  á la encom ienda de 
Zalamea y  O rdenes m ili ta re s : se halla a rren d ad a  por el 
odo en  50,000 rs., y  tasada en venta en 1.260,793 rs.; m as 
jomo los peritos la hayan dividido en  cuatro  qu in tos ó 
B illa res , se le ha  calculado al p r im e ro , llam ado H a to , de 
> 5 3 / fanegas, con casa para  los guardas y a lgunas e n c i
mas in ferio res , lin d an te  por el Sur con la dehesa de B a- 
l i j a ; O riente , con a rroyo  de la R iv era ; N o rte , m illares 
leí Moro, Cañibulle y  Esparragal, y Este, dehesa del Mar
ines de A riñ o , la ren ta  an u al de *16,556 rs ., capitalizada 
3ii 298,008: tasada peric ia lm ente  en 417,480 r s . , y de los 
jue, deducido el 10 por 100 por ad m in istrac ió n , cmeda 
?nda cantidad líquida de 375,739 rs., por los que ¿ ak  á 
rabasta.

No se adm itirá  postura que no cubra  el iipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rem atada se pasa rá  en la for
ma y plazos que prev iene el art. 6 .° de la ley de J.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1! La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
3on carga a lg u n a , según resu lta  de los an tecedentes 
ju e  ex isten  en la Contaduría p rin cip al de Hacienda p ú 
blica; pero  si apareciese, se in d em nizará  al com prador.

2.a Los derechos de expediente  hasta la toma de pose
sión se rán  de cu en ta  del rem atante.

Badajoz 24 de O ctubre de 18o5 .= J, codes.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á pública su b asta , en  el 
dia y  h o ra  que se dirá, la finca siguiente:

Rem ate p a ra  el m ism o dia y h o ra  que  el precedente  
ante e lS r. Juez y  escribano m encionados , v en  el propio 
sitio.

Ordenes militares.

Núm. 20 del inventario.=*U n q u in to  ó m illar segundo 
de la dehesa de A lam bra, titulado el Moro, térm ino de la 
villa de Castuera, pertenecien te  á la encom ienda de Zula- 
mea y  O rdenes m ilitares: se com pone de 404 fanegas de 
tierra, y linda al Sur con m illar del Hato; L evante y N orte 
con arroyo  de la Rivera, y  Poniente con Cañibulle. Se le 
ha calculado la ren ta  de 10,681 rs.: capitalizado en  192,258: 
tasado peric ia lm ente  para su ven ta  en  269,334, de los que, 
deducido el 10 por 100 po r adm in istración , queda en la 
can tidad  líquida de 242,401 rs , por los que  sale á subasta.

No se adm itirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de 
ta subasta.

El precio  en  que fuere rem atada, la finca se pagará en  
la¡ form a y  plazos que p rev iene el art. 6 .° de k  ley de des
am ortización de 1 .° de Mayo de 1855.

La <finca de que fse tra ta  no se halla gravada con car
ga a lguna según  an teceden tes que existen  en la C ontadu
ría  de Hacienda pública  de esta provincia; pero si ap are 
ciese, se in d em nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán  de cuen ta  del rem atan te.

Badajoz 24 de O ctubre de i855.=*J. Codes.

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de la p ro v in 
cia, y  en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
trucción de 31 del mismo*, se saca á pública subasta , en 
el dia y h o ra  que se d irá , la finca siguiente:

Rem ate para  el m ism o dia y  ho ra  que el p recedente  
ante el señor Juez y escribano m encionados, y  en  el p ro 
pio sitio.

Ordenes militares.

Núm . 20 del in v en tario , =*Un qu in to  ó m illar tercero  
de la dehesa de la A la m b ra , titulado C a ñ ib u lle , térm ino  
de la villa de C astuera, pertenecien te  á la encom ienda de 
Zalamea y O rdenes m ilitares : se com pone de 350 y /  fa
negas de tie rra  , que linda por el S u r con el de Hato; 
L evante , con el M oro; N o rte , arroyo  de la R iv era , y 
P o n ie n te , con el E sp a rra g a l: se le ha  calculado la re n ta  
anual de 9,259 rs.: capitalizado en 166,662: tasado p e r i
cia lm ente  para  su  venta  en  233,479 r s . , de los qu e , de
ducido el 10 por 100 por ad m in istrac ió n , queda en la 
can tidad  líquida de 210,131 rs. y 31 m r s . , por los que sa 
le á subasta.

No se ad m itirán  posturas que no  c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que sea rem atada esta finca se pagará en  
la form a y plazos qu e  p rev iene  el art. 6 .° de la ley de 
desam ortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 
vadas con carga a lguna, según resu lta  de los an teced en 
tes que existen en la C ontaduría de Hacienda pública de 
esta p rov incia , pero si apareciese , se indem izará  al com 
prador.

2 .a Los derechos de tasación y dem as del expediente  
basta la tom a de posesión serán  de cuenta  del com prador.

Badajoz 24 de O ctubre de 1855.~=J. Codes.
Nota, Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el 

m al las pagará en  m etálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos p rim eros años sigu ien tes el 8 

por 100 .
En cada un o  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

p o r 100 .
Y en  cada u n o  de los 10 años inm ediatos el 6 por 100 .
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán  an tic ipar el pago de uno ó 

ñas plazos , en  cuyo jcaso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 po r 100 al año correspondiente á cada anticipo* 
y todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de este año. ’

SUSPENSION.

Por acuerdo de la D irección genera l de ven tas de b ie 
nes nacionales se suspende la subasta  señalada para  el 18 
de N oviem bre de un  m olino h a rin e ro , sito en la villa de 
Biescas, p ro v in cia  de Huesca, p roceden te  de sus p ro p io s, 
bajo el tipo de 40,500 rs.

Lo que se an u n c ia  para  conocim iento de ios l id ia 
dores,

M adrid 1 .° de N oviem bre de 1855.

Lo que  se an u n cia  al público con objeto de que los i n 
dividuos que q u ieran  in te resarse  en  la adquisición de las 
lincas in se rtas  pued an  acudir á h ace r sus proposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y horas qu e  se citan,

M adrid 1? de N oviem bre de 18 5 5 .= E l com isionado 
principal de la ven ta  de b ienes c io n a le s , Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Joaquín  B arragan y D uran , Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa y  su partido, que de se r asi y h a lla r
se en  ejercicio el in frascrito  escribano da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á todas las pe r
sonas que se crean  con derecho á la h e ren c ia  yacen te  
dor defunción del p resb íte ro  D. Ciríaco del Pino,* vecino 
iu e  fue de esta villa, ó por cualquier concepto tengan  
:jue deducir reclam aciones con tra  la testam entaría , para  
p ie  en  el té rm in o  de 30 dias, contados desde la p u b lic a - 
ñon  del p resen te  en la Gaceta y  Boletín oficial de la p ro 
vincia, acudan po r sí ó por m edio de p ro curador a u to ri
zado com peten tem ente  á deducirles en  el de mi cargo por 
la  escriban ía  del que refrenda , en  la cual rad ica  e r e x p e -  
lie n te  de testam en taría  á v irtu d  de la re n u n c ia  que ha 
lecho de la herencia  el he red ero  nom brado por el Don 
Jiriaco; en  in teligencia que pasado dicho térm in o  sin  ve
rificarlo les p arará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  P u en te  del Arzobispo á 4 de O ctubre de  
18 5 5 .= Joaquín  B arragan.™  Por su  m andado, Rafael R o- 
Iriguez de Moya. 3590

D. M anuel Gómez de Mendoza , Juez de p rim era  ins- 
ancia  del partido  de esta ciudad de Ubeda.

Por el p resen te  se llam a á todas las personas que se 
írean  con derecho á la inm ediata  sucesión  del vínculo 
¡ue Isabel de Segura fundó en  su  testam ento  cerrado que 
)torgóá 17 de Abril de 1665 an te  A ndrés López de M edi- 
la , escribano que fuá de este n ú m ero , para que  en  el 
é rm in o  de 30 dias deduzcan sus acciones en  este jú zg a 
lo por la escribanía del que refrenda.

Ubeda 19 de Setiem bre de 1855 = M a n u e l Gómez de 
Mendoza— Por su  m andado, Alejo Raez Alm agro. 3595

Ignorándose el actual dom icilio ó paradero  de Pedro 
Jasarubias y  Rodríguez, hijo de M anuel y de A ureliana, na» 
u ra l de Cabanas de la Sagra, en  Toledo, soltero, zapatero  y 
le 24 años de edad, que vivió en  la  calle de la Solana, n ú m e

ro 11, cu arto  p rin c ip a l, se le cita poi el p resen te  para que 
Jen tro  del térm ino  de 15 dias se persone en  la audiencia 
leí juzgado de p rim era  in stanc ia  de las Vistillas, que des
pacha el Sr. D. Y icente Sebastian García, y  escriban ía  
le D. Cayetano Sola, á fin de o ir la sen tencia  dictada en 
:ausa que co n tra  el m ism o y otros se ha  seguido po r a ten 
tado contra  los agentes do la A utoridad , qu im era  y h e 
ridas, 3GÍ3

D. Luis M artínez Láviesca, benem érito  Caballero de la 
Real O rden am ericana de Isabel la Católica , condecorado 
ron o tras varias cruces do d istinc ión  cívica & e ., Juez de 
prim era in stan c ia  d e  esta villa y partido .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Eusebio L ar- 
raga, vecino de Noviercas, con tra  quien  en  este m i ju z 
gado se sigue causa crim inal de oficio por a trib u irle  h u r
to ó robo de la n a , jud ic ialm en te  ocupada en su  propia 
casa, p a ra  que se p resen te  en  la cárcel pública de esta 
cabeza de partido  en el térm in o  de 30 dias á responder 
í los cargos que le re su ltan  en  d icha c a u s a ; que sí asi lo 
hiciere se le o irá y  h a rá  ju stic ia ; bajo apercibim iento de 
que no p resen tándose  en  dicho térm ino  se seguir á la can
sa en su rebeldía, y los autos y d iligencias se notificarán 
en los e s tra d o s , parándole  el m ism o perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Dado en Agreda a 9 de O ctubre  de 1855 — Luis Mar
tínez Laviesca, -= P o r  su  m andado, Eugenio González.

3623

D. José M aldonado, Juez de p rim era  instancia  de G e -  
(afe y su partido .

Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo por térm ino  p re 
ciso de 30 chas, á co n ta r desde la inserción  del p re 
sen te  en  la Gaceta de  la capital, á Luis R odríguez, n a tu 
ra l de Santa Eulalia Merille, p rovincia  de Lugo, que ú l t i 
m am en te  ha  resid ido  en Alcorcon, oficio panadero, de 
28 años de edad, hijo de M anuel y de Yicenta Fernandez, 
para  que en  dicho plazo se p resen te  en este juzgado á d i
ligencias en  causa crim inal que  se le sigue por voces 
subversivas; bajo apercib im iento  de que trascu rrid o  dicho 
térm ino  sin  haberlo  verificado se sustanciará  el proceso 
en  su  ausencia y rebeldía en  los estrados del T rib u n a l sin  
m as c itarle , llam arle ni em plazarle , parándole el p e rju i
cio que haya  lugar.

Dado en Getafe á 8 de O ctubre  de 1855.=»José M aído- 
n a d o — Por m andado de S. S.. Felipe A suado del Moral.

3624

D. A lejandro Benito y Avila, Juez de prim era in s tan 
cia de la villa de Igualada y  su partido.

Por el p resen te  p rim er edicto y p regón llamo, cito y 
emplazo á D Domingo Aledó, n a tu ra l de Marios, cuyo pa
radero  se ignora, para que en el térm ino  de nueve  dias 
se p resen te  en  este juzgado á re n d ir  su declaración in 
dagatoria  acordada en  la causa c rim in al que con tra  él se 
sigue, pues que de no hacerlo se pasará  adelante en la 
m ism a y le p a rará  el perjuicio que en  derech o h ay a  lugar.

Dado en la villa de Igualada á 10 de O ctubre de 1855— 
Alejandro Benito y A v ila .= F ran c isco  Maure. 3625

D M anuel Angel Couto, Juez de p rim era  in stanc ia  de 
la villa de la Cañiza y  su partido  en  la p rovincia de P o n 
tevedra &c,

Declarada vacante la capellan ía  colativa de sangre, pa
tronato  de legos, que con advocación de San Francisco 
fu n d aro n  en  la colegiata de Crecente D. F rancisco  y Don 
Dom ingo López de Rivera, por lo que in te resa  á la Ha
cienda nacional y legal in stru cc ió n  del procedim iento, 
hago saber á todas las personas que se c rean  con derecho 
á los bienes de dicha fundación, se p resen ten  por sí ó por 
m edio de p rocurador con poder b astan te  den tro  de 30 dias, 
contados desde la inserción  de este anuncio  en la Gaceta de 
M adrid  y Boletines oficiales de las cuatro  p rovincias de Gali
cia, en  este juzgado y escriban ía  del au to rizan te  á ded u 
c ir de su  derecho; advertidos que pasado el referido té r
m ino sin  verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lu
gar sin  m as c itarles, llam arles ni em plazarles, pues por 
el presente  lo hago en forma.

Dado en  la Cañiza á 10 de O ctubre de 18o5.=*Manue] 
Angel Couto ™ A nte m í, Manuel A ntonio Q uiniela. 3626

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de la M agdalena de esta ciudad , se ci
tan , llam an y em plazan á todas las personas que se crean 
ten e r a lgún  derecho á los b ienes del patronato  fundado 
por D. G abriel Cordobés P in tado, vecino que fué de esta 
m ism a ciudad, en la parroquial de la villa*de Tem bleque, 
para  que en el térm ino  de 30 dias se p re sen ten  en este 
juzgado, por sí ó por persona com peten tem ente  au to riza
da, á d ed u cir el que c rean  a sistirle s; bajo apercib im ien to  
que de no verificarlo les p a rará  el perjuicio que haya 
lugar.

Y para  que llegue á noticia del público se fija el p re 
sente  en Sevilla y  O ctubre 12 de 1855,— Juan de Estevo- 
rena. 3627

D. A ntonio  López Moya, T en ien te  Coronel graduado 
de caballería, segundo Com andante de infantería^C aballe
ro  de la Real y m ilitar O rden de San Herm enegildo y de 
la de Isabel la Católica, con o tras varias de distinción  poi 
acciones de g u e rra , benem érito  de la patria  en grado he
roico y em in en te  y G obernador m ilitar de la plaza do 
Tarifa.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo po r p rim e r p re 
gón y edicto al Capitán de caballería, T eniente  de Cara
b ineros que fué de la C om andancia de Cádiz, D. Baldo
m cro A lvarez, contra quien se signo causa por insultos y 
atropellos causados á varios paisanos vecinos de esta c iu 
dad, para  que  en  el térm ino  de 30 dias se p resen te  en 
ella á re n d ir  su declaración y á d a r sus descargos y defen
sas; apercib ido  que de no hacerlo en  el referido plazo se 
seguirá el proceso y se sustanc iará  en  rebeldía en  la for
ma preven ida por o rdenanza.

Dado en la ciudad de Tarifa y firmado por dicho señor 
que en  calidad de Juez Fiscal conoce de la sum aria  y por 
mí el in frascrito  Secretario  nom brado  en ella.

Tarifa 10 de O ctubre de 185o.=*Aníonio López M oya.=  
Por su  m andato, el T eniente g raduado S u b ten ien te  Ale
jan d ro  Vegas.

3629

Por providencia del Sr. D. F rancisco  Nard, Juez fosa
do de p iim era  instancia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte, se cita, llam a y em plaza á D. A ntonio González, pa
ra  que en  el térm ino  de 30 d ias com parezca en su juzga
do y  escriban ía  del crim en de D. Antonio B urruezo  á 
p resta r un a  declaración en causa crim inal; p rev in iéndo le  
que de no verificarlo  le p a rará  el perju icio  que haya 
lu§a r* 3630 *

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez tocado 
de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de Lavapies de esta cor
te, se cita, llam a y  emplaza por térm ino  de nueve dias á 
Bruno A rcoues, su m ujer é hijo de 11 años, que en  Agos
to últim o h ab itab an  calle de San Cárlos, núm . 6, cuarto  
principal in te rio r, para  que en dicho térm ino se p re se n 
ten  en su  juzgado y  escribanía  del c rim en  de D. A ntonio  
Burruezo, sitos en  el piso bajo del edificio A udiencia te r 
rito ria l, á p re s ta r  un a  declaración en causa crim inal; p re 
viniéndoles que  de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que h ay a  lugar. 1 3^3 j

L icenciado D. Francisco Nard, Juez togado do prim era  
instancia  del d istrito  de Lavapies en  estíTcorte &e.

Por el presen tarse  cita, llam a y  emplaza por térm ino 
de 30 dias que se señalan  por p r im e ro , segundo y tercer 
edicto y  pregón á D. M anuel B arrios, D. José Montéis v  á 
u n  tal González, cuyo nom bre  se ig n o ra , oficiales los üos 
prim eros, y agregado este últim o en  la oficina de m a ín -  
cillas de criados sirv ien tes de esta corle  en el año pasado 
de 18o3, a cayo cargo estaba la expendicion de las c a r ti
llas y  cédulas para los referidos criados, á íin  de m íe en 
el term ino  prefijado se p re sen ten  en la cárcel do Villa de 
esta corte  á re sp o n d er de los cargos que .le resudan  en la 
causa que se sigue con tra  los m ism os por estafas en el 
desempeño de su  destino; pues si se p resen ta ren  se les 
01ra y adm in istra rá  justic ia , y de lo contrario  se lés d e 
clarara  rebeldes y contum aces, y  se en ten d erán  las d i
ligencias con los estrados del T rib u n a l, hasla  definitiva 
inclusive, parándoles el perjuicio que haya lugar

Madrid 1 i  de O ctubre  de f 8o o .= F rañ c isco  Nard. 3632

En v irtud  de providencia  del Sr. D. C ipriano D om ín
guez, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de !a U n iver
sidad de esta c o rte , re frendada del escribano notario  de 
reinos D. Ju an  \ iv o .s e  cita, llam a v emplaza á D Clan 
dio G uerra  Soblechero, n a tu ra l de la 'c iudad  de Avila co n 
tra qu ien  se lia seguido causa c rim in al en  d icho  juzgado 
por esp en airio n  de moneda falsa, para que d en tro  d - tV - -  
m ino de nueve d ias que por tercera  y ú ltim a vez se 'le  sá
nala, se p resen te  en  la aud iencia  de S. S„ que la tien e 'en  
el piso bajo de la te rrito ria l ó en la cárcel de presos de 
esta villa, a d isposición del antedicho Sr. Juez - en  in teli
gencia qu e  de  no verificarlo  le p a rará  el perju icio  que

•3 lu8a r~_________________  3633

. *7 '  Sebastian G a rc ía , Juez de p rim era  in s ta n -  
3ia del d is trito  de las Vistillas de esta capital.

Por u ltim a vez cito, llamo y  em plazo á José Boyep y

Alberola, alias el T arra te ro  , h ijo  de otro y de A ntonia, 
n a tu ra l de Monforte, en  A licante, casado con M anuela P a
lo, jo rn a lero , de 17 años de edad, que vivió en  esta corte  
en la calle de la Palom a, núm . 31, cuarto  en el patio, p a ra  
que en  el preciso é im prorogable térm ino de 15 dias se 
persone  en  la aud iencia  de mi juzgado á o ir c ierta  n o ti
ficación y dem as que o c u rra  en  ia causa crim inal que 
con tra  el m ismo y otro consorte  pende en  escriban ía  del 
infrascrito  por qu im era  ¿y h e r id a s ; bajo apercib im ien to  
de que no  haciéndolo  se su s tanc iará  la* causa en  su  a u 
sencia y  rebeldía  con los estrados del T ribunal, y  le p a ra 
rá  el perju icio  consiguiente.

Dado en M adrid á 12 de O ctubre de 1 8 5 5 — V icente 
Sebastian G a rc ía —Por m andado de S. S , Cayetano Sola.
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 ̂E n  v ir tu d  de providencia dada p o r el Sr. D. Y icente 
S ebastian  García, Juez togado de p rim era  in stan c ia  d e l 
d istrito  de las Vistillas de esta capital, re frendada  del es
cribano  del núm ero  de la m ism al). Dom ingo Bande, se cita, 
llam a y em plaza por el térm ino  de 15 días, contados desde 
el siguiente  en que tenga efecto la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta y Diario oficial ele Avisos de esta capital, 
á los Sres. Re lamoso, Queipo y com pañía, para  que d en 
tro de dicho térm ino  se p resen ten  en la citada escribanía 
de Bande a fin de en te rarle s  de un  acto jud ic ial francés; 
apercib idos que de lo con trario  les p a ra ta  el perju icio  q u e  
haya lugar.

M adrid 10 de O ctubre de 1855 ^  D oininso Bande.
3635

Ignorándose el dom icilio  en  esta corte de D. Antonio 
Meceta, y ten iendo  que recib irle  una declaración  aco rd a
da por el Juez 'de  p rim era  instancia de Segovia, se le c i
ta por el p resen te  para que d en tro  del tercer d ia de su 
publicación se persone, con el indicado objeto, en la a u 
diencia del juzgado de p rim era  in stan c ia  de las Vistillas 
que despacha el Sr. D. V icente Sebastian G arcía y  e sc ri
banía  de D. Cayetano Sola. 3642

D. Ildefonso G e n e r , abogado de los T rib u n a les  de la 
nación  y Juez de p rim era  instancia  de este p artido  &c.

P or el p resen te  cito , llamo y  emplazo á D. José Alva
rez Patino , de este vecindario , para que  en el té rm in o  de 
30 dias, contados desde el sigu ien te  al en que tenga lu 
gar la inserción de u n  e jem plar en  la Gaceta del G o b ier
no, se p resen te  en  este juzgado y  escribanía  del in fra sc r i
to por si ó por m edio de apoderado á usar del traslado ' 
conferido en la dem anda entablada con tra  el m ism o por 
parte  de Doña María Victoria Gaza, vecina del Puerto  de 
Santa María, sobre cobro de 8,560 rs.; bajo aperc ib im ien
to que no verificándolo se declarará  la dem anda por c o n 
testada en rebeld ía , y le p a rará  el perju icio  que haya 
lugar,

C hiciana do la F ro n te ra  20 de Setiem bre de 1855.=* 
Ildefonso G e n e r— Por su m ándalo , Juan  M artínez v Do
m ínguez.
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CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL Sil .  INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 5 de Noviembre 
de 4 8 o ró.

S U M ARIO.

Despacho ordina r io  Se  aprueba el acta de la sesión anterior.— P asan  á 

las comisiones respectivas varias exposiciones presentadas á las C orte s.— P a 

sa d las secciones un proyecto de ley del Sr. E scosura  y otros para e rig ir u n  

monumento que perpetúe la m em oria del convenio de Ye rga ra .

Orden del dia.  Se  aprueban los artículos 2.° y  3.° del proyecto de ley 

sobre el ferro-carril del Norte.— Léese  una enmienda al a rt/  4.° de este 

proyecto.— Pasa  a las secciones un proyecto de ley del Sr.  M in istro  de H a 

cienda para reintegrar al Ayuntam iento de Madrid 2.000,000 de rs.— Se  da 

cuenta de varíes nombramientos de Presidente  y Secretario de a lgunas com i

siones.— Lóese  un voio particular del S r.  M asadas sóbre los presupuestos.

Orden del d ia  para m a ñ a n a .— Discusión del proyecto de ley del fe rro -ca r

r il del N o rte , y demas asuntos pendientes.— Se  le ván ta la  sesión 4 las cinco 
y media.

A bierta á la una y cuarto, y leída el acta de la an te rio r, 
fue aprobada, después de m anifestar el Sr. Sagasta que la 
falta de asistencia á las sesiones de! Sr. Lara era deb i
da á un a  enferm edad que hacia largo tiem po le tenia en 
cam a.

El Congreso quedó en terado  de no poder asistir á sus 
sesiones por hallarse enferm o el Sr. Madoz ÍD, Fernando).

A la comisión que entiende en el asunto  se m andó p a 
sar u n a  exposición de I). G um ersindo H idalgo, en  nom 
bre de sus com pañeros de m atrícu la  en  el segundo  año de 
la carre ra  del N otariado, p id iendo á las Cortes Vque en  el 
caso de que se apruebe el arreglo de la expresada c a rre 
ra, sea con la lim itación de que  los a lum nos del citado año 
la puedan conclu ir bajo las disposiciones legales ahora vi
gentes.

A la comisión de censos se m andó pasar un a  ex posi
ción de varios censatarios de la com unidad eclesiástica de 
la ciudad de Cervera para que se consideren  como de p a 
tronato  de sangre  sus beneficios.

A la de presupuestos se m andó pasar igualm ente  una 
exposición de la Ju n ta  de com ercio de la 'C o ru ñ a  solici
tando la reform a del proyecto de ley sobre puertas v con
sum o s.

A la misma comisión pasó una solicitud del A yunta
m iento  constitucional de Mahon pidiendo el re in tegro  del 
anticipo de Mayo de 1854.

A la comisión que en tiende  en el proyecto del ferro
carril del Norte se m audó pasar u n a  exposición de la D i
putación provincial y del A yun tam ien to  de Segovia, p i
diendo se aplace ia resolución sobre el trayecto  de Madrid 
á Yalladoiifl hasta que so hallen  term inados los estudios 
que se están practicando.

El Congreso quedó en terado  do que la com isión n o m 
brada para da r el dictam en sobre el proyecto de ley del 
fe rro -c a rr il  de Madrid á Zaragoza habia  nom brado por su  
Presiden te  al Sr. Olózaga D. Salustiano) y Secretario  al 
Sr, Sagasta.

Dióse cuenta del objeto de que se hab ían  ocupado las 
secciones en su reun ión  del 3 del co rrien te .

El Sr. l a b r a d o r :  Sr. P residen te , pido la palabra  
p ara  m anifestar que en  el Diario de las Sesiones del 17 de 
Julio se en cu en tra  un a  com unicación que d irig ió  al C on
greso el Sr. Calvo A sensio, m anifestando que en  la ciudad  
de B arbastro , provincia de H uesca, se h ab ia  com etido u n  
h orrib le  asesinato en la persona de u n  facultativo cuando 
la invasión del cólera , y  anunció con este  motivo u n a  in 
terpelación  que no se explanó. Pero á m í me cum ple lla
m ar la a tención del Sr. Calvo Asensio pa ra  que se sirva  
m anifestar lo que haya sobre este p u n to , toda vez que el 
hecho no rs exacto, y  que está pesando sobre  la po
blación de B arbastro esa in terpelación .

Señores, Barbastro ha hecho grandes sacrificios d u ra n 
te la invasión  del có lera, en  la que ha  gastado m as de
50,000 rs. solo para pagar los facultativos en pocos dias, h a 
biendo tenido la desgracia de ser uno  de ios pueblos m as 
castigados del Aragón.

El Sr. C A L V O  A&ENSZQ: T enia pedida la pa labra  
hace dias para  hab la r acerca de esta in terpelación  que 
pendió de inform es equivocados en dos conceptos; p rim e
ro , aqui circuló la noticia  de que  hab ia  sido asesinado un  
facultativo en el pueblo de B arbastro ; no fue un facu lta ti
vo el asesinado , lo fué su  criada: segundo , coincidió con 
esta noticia  la de otro  asesinato  horroroso  que en un  p u e 
blo, me parece, de la p rovincia de T arragona , habia o c u r
rido, y esto fue lo que sin  duda produjo la equivocación.

Habiéndose suspendido las sesiones sin  que la in te rp e 
lación tuv iera  lugar, me acerqué al Sr. M inistro de la Go
bernación  para av erig u ar lo que habia, y saber si las cla
ses m édicas podian e je rce r su profesión con todo el lleno 
de su independencia  y con toda la protección q u e  debia 
dispensarles el G obierno , y el Sr. M inistro m e dió c u an 
tas seguridades podía apetecer. Después he sabido que la 
ciudad de B arbastro; lejos de haberse portado m al con sus 
facultativos , les h a  tratadado con mil consideraciones, 
agradeciendo sus servicios.

El Sr. l a b r a d o r  : Me doy por satisfecho.
Se dió cuen ta  de la siguiente  p roposición, cuya lec tu 

ra habían  autorizado las secciones :
«Los D iputados que suscriben tienen  el h o n o r de p ro 

poner á las Cortes el sigu ien te  proyecto de ley:
Artículo !.0 Para p e rp e tu a r la gloriosa m em oria del 

convenio  que el 29 de Agoste de 1839 puso térm in o  á los 
horro res de la g u erra  civil, se erigirá un m onum ento  que 
la perpetúe en  los m ism os cam pos donde se llevó á cabo.

Art. 2? El nom bre del Capitán G eneral D. Baldomero 
E sp a rte ro , D uque de la V ictoria, será inscrito  en  lugar 
preferen te  del m onum ento  de V ergara,

Art. 3.° El G obierno queda encargado de llevar á cabo 
la p resen te  ley en el peí en to n o  térm ino  de u n  a n o , co n 
tado desdo su  prom ulgación.

Art. 4.° Se autoriza al G obierno p ara  su b v e n ir  á los 
gastos del m onum ento  de Y ergara por m edio de créd itos 
suplem entarios al presupuesto de obras publicas, salva su  
regularizacion por las Cortes.

Palacio del Congreso 29 de O ctubre de 1855.— E scosu- 
ra..— Serrano  y D om ínguez,—José García Jove.— S errano  
Bedoya.— Gái los María de la T orre.— J. el Duque de A bran- 
fes>„ S a lu s lía ü o  de Olózaga.»

Ei Sr. r s g o s u r a  : El proyecto de ley que se acaba 
de leer tiene por objeto e levar en ei térm in o  de un  año 
un  m onum ento  que perpetúe el convenio de Y ergara en  
los m ism os cam pos donde tuvo lugar aquel glorioso acon
tecim iento. Se pide adem as que  cí nom bre del D uque de 
la Victoria sea inscrito  en  lugar preferente de ese m onu
m ento  , y se au toriza  al Gobierno para  h acer los gastos



necesarios para la erección del mismo. Las Corles me dis 
pensarán que no diga una sola palabra en apovo de es; 
proposición, porque inferiría un  agravio al_patrio!ism< 
de los Sres. Diputados si dudase que uno solo podía vaci
lar en tomar en consideración Una proposición que esl; 
m  el ánimo de todos.

Hecha la oportuna p regunta , fue tomada en ronside 
ración y pasó á los secciones para el nombramiento d; 
comisión.

Se retiró una proposición , cuya lectura hablan dejad*, 
de autorizar cuatro secciones.

ORDEN DEL DIA

Continúa la discusión pendiente sobre el ferro-carri 
ólel Norte.

F! Sr. Señores, 110 es una rivalidad de
campanario la que me hace levantar aqui para sostener h  
Inconveniencia de que el ferro-carril del Norte pase poi 
tal ó cual p a r te , sea por Segovia ó por Avila ; únicam en
te me he levantado para decir que la cuestión tal como la 
ha presentado la com isión, está prejuzgada en contra de 
Segovia. Yo soy {Diputado de la nación; pero Segovia 
m ellizo  el honor de mandarme á este sitio , y tengo la 
obligación sagrada de defender sus intereses coil toda la 
energía posible, tanto mas , cuanto que al defenderlos es- 
?oy seguro que defiendo los de la nación.

He dicho que la cuestión está prejuzgada por la comi
sión al decir que el ferro-carril pase por Medina del Cam- 
P h  Y lo voy a probar con un ejemplo. Supónganlos por 
un instante que se (rala de construir una carretera desde 
aqui á Alcalá de llé n a rc s : que se disputan la preferencia 
vicálvaro y Hortaleza; que la cuestión está vacilante por 
muchísimo tiem po, y que por fin una comisión de Jueces 
árbitros dice; «El camino no pasará ni por Vicálvaro ni 
tampoco por Hortaleza ; pero sí por Costada.» Pues bien; 
supongamos que á consecuencia de esto , so. dirige lino 
frotándose las manos á líortalcza y d ic e : «Señores , la 
cuestión cs'lá nvmelta ; ustedes quedan perfectam ente, el 
camino no pasa por Hortaleza, ni por Vicálvaro, pero si 
por Costada.» ¿Qué dirían entonces los de Hortaleza? Creo 
que caerían sobre las costillas de la persona que les fue
ra con semejante embajada. Esto en cuanto á si la cues
tión está o no prejuzgada.

Respecto á la de si el ferro-carril ha do hacerse ó no, 
desde ahora predigo á la comisión que si se empeña en 
sostener que la gran línea debe pasar por Medina del 
Campo, la cuestión está prejuzgada, y el camino no se 
hace. Atribuyese á Federico el Grande el dicho de que 
para hacer la guerra era preciso dinero, dinero y dinero. 
Yo no creo que esta expresión saliera ni de su pluma ni 
de sus labios, porque con muy poco dinero venció á la 
F rancia, al Austria, á la Rusia y hasta á la Inglaterra; y 
eso que su nación era la mas pobre de tocias; pero para 
hacer ferro-carriles se necesita dinero, dinero y mas di
nero. Esto naturalm ente me trae al examen del art. 9? del 
proyecto, que-dice, que las provincias que recorra-el. fer
ro-carril costearán la tercera parte de la subvención de 
las leguas que haya en cada una de ellas.

Las provincias, según este artícu lo , deben pagar esa 
subvención ; y pregunto yo á los señores de la comisión; 
¿han  calculado la posibilidad de que la provincia de Avila 
pueda atender á la construcción del fe rro -can il?  Creo 
que no. La provincia de Avila, que conozco perfectamen
te, es quizá una de las mas pobres de España , no en agri
cultura , pero sí en propios y en propiedad nacional; 
siendo asi que por el contrario la de Segovia es la mas 
rica después de la de Toledo. La provincia de Segovia tie
ne 75 millones de propios, y está dispuesta á pagar el 
presupuesto del cam ino ; pero no lo hará si se la desin
teresa.

Para que esto no suceda , es preciso que la comisión 
no insista en sostener que la gran línea haya de pasar por 
Medina del Campo. Déjese esa cuestión para después, y 
bien haya de pasar el camino por Avila ó por Segovia, 
puede hacerse después un ram a l, que pasando por Medi
na, del Campo enlace con el que haya de ir á las provin
cias de Galicia á fomentar su riqueza , y sobre todo á dar 
vida al magnífico puerto de Yigo qne está llamado á un 
gran porvenir. Concluyo rogando á la comisión que sup ri
ma la parte del artículo que hace relación á que el cami
no del Norte pase por Medina del Campo , porque de otra 
m anera pronostico que ese camino no se hará.

El Sr. IR IA R T E : Señores , el objeto de todas las vías 
debe ser indudablemente aquel que produzca mayores 
ventajas á la mayoría de los habitantes, si bien muchas 
veces se interponen tanto las rivalidades de pueblo á 
pueblo , como los hombres poderosos y agiotistas para que 
suceda lo contrario de lo que acabo de indicar.

Yo no voy á prejuzgar ahora si será conveniente que 
el ferro-carril del Norte pase por Avila ó por Segovia; pe
ro , según lo que el Sr. Ministro de Fomento nos dijo aqui 
hace pocos dias tratándose de esta cuestión , hay trabajos 
importantes hechos que se inclinan mas bien á Segovia 
que á Avila ; yo no voy á prejuzgar la cuestión ; diré ú n i
camente que pasando la via por 'Medina del Campo se 
acerca mas á los graneros de España , que indudable
mente lo son las provincias de Salamanca , de Zamora, de 
León, Galicia & c.; y cuenta , señores , que yo no soy de 
estas provincias; soy Diputado por la de Cuenca , y perte
nezco á la de Navarra ; pero eiicuenLo m udo s r czones, 
y la principal la que acabo de decir, para que la via m ar
che por Medina del Campo, ya posando antes por Avila 
ó por Segovia; porque en todas las vias públicas se debe 
atender ai Interes de los mas sin tener en cuerda pora nada 
fas cuestiones de localidad.

Dice el Sr. Gaminde que para estas grandes obras se 
necesita dinero y dinero; y yo diré á S. S. yac lo q\-> m 
necesita mas aun es que haya buenos pensamientos, porque 
ellos serán los que nos traigan el dinero.

Declaro, señores, que estoy dispuesto á dar mi apro
bación á este provéelo de ley, y que 110 dejaré por eso de 
apoyar con mi débil voto la construcción del ferro-carril 
á Zaragoza , que podrá después continuar por Navarra 
hasta la frontera francesa.

El Sr. GAM INDE: Siento mucho que el Sr. Triarle no 
mo haya comprendido. Yo dije que para hacer ferro-carriles 
lo que se necesita es d in e ro , dinero y nías dinero. S. S. di
ce; que lo que se necesitan son buenos pensamientos, 
porque esos producen dinero; no creo que esto es tan 
exacto, porque algunos tengo yo, y me falta ese dinero. 
Vuelvo á repetir que para hacer esas grandes obras se 
necesita dinero y mas dinero, que la provincia de Avila 
por ser pobre no podrá facilitarle, y la de Segovia se obli
ga desde luego á costear la construcción del tú n e l, que 
según he oido á un acreditado ingeniero , vendrá á tener 
una extensión de dos kilómetros y cuarto , y esto me pa
rece que es algo para facilitar la construcción de ese ca
mino.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento; 
Voy solo á deshacer una equivocación involuntaria que ha 
padecido el Sr. Iriaríe. S. S. ha indicado que yo había di
cho que ó juzgar por los estudios que se habían hecho, era 
preferible la dirección por Segovia. Debo declarar que 110 
lie hecho esa indicación , que no ha salido do ml5 labios 
una sola palabra que indique predilección ni por una di
rección ni por otra. Me importaba hacer es la rectificación.

El Sr. IR IA R T E : Yo creo que hablando en esta cues
tión el Sr. Ministro de Fomento, dijo que había trabajos 
hechos sobre esta v ia , y que algunos ingenieros habían 
opinado que seria acaso mas conveniente que el trayecto 
fuera por Segovia.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ Ministro de Fomento; 
Permítame insistir el Sr. Triarte , porque me importa que
de consignado que S. S. ha debido equivocarse atribuyén
dome palabras que han  salido de los labios del Sr. Moya- 
no. En las pocas que yo he pronunciado desde que esta 
cuestión está á la órden del dia he cuidado de no nom brar 
ni una sola vez ni á Segovia ni á Avila.

El Sr. IR IA R T E : Podré estar equivocado: pero apelo 
al Diario de las Sesiones donde tal vez se hallará esa indi
cación á que me he referido.

El Sr. AVECILLA (D. P ab lo ); Señores, pocas veces se 
habrá levantado un  Diputado á hablar con mas fe que la 
que me anima para oponerme al artículo que se discute; y 
tengo el convencimiento de que los señores de la comi
sión, después de oir las razones que me asisten para com
batirle, no tendrán inconveniente en accederá mis deseos, 
que como los de todos los Sres. Diputados son los del bien 
público.

Yo empezaré recordando á las Cortes los grandes an
tecedentes que nos dió el Sr. Moyano al ocuparse del tra
zado del camino de hierro del Norte desde Madrid á Va- 
lladolid. S. S ha manifestado con harta elocuencia cuan
tas contradicciones, cuantas intrigas, cuantos actos de in 
moralidad ha habido para hacer ver cuál de los dos tra
zados ei*a preferible, si el de Avila ó el de Segovia. [El se
ñor Moyano: Ho hablado de la gran línea, no del trazado 
por Avila ó. por Segovia.) Nada añadiré á lo que ha dicho 
S. S . , sino que si ha de construirse ese ferro -carril, es 
preciso separarnos de la senda que hasta aqui se ha se 
guido.

La com isión, señores, ligeramente á mi modo de ver, 
resuelve aqui la gran cuestión que solo la ciencia puede 
reso lver; y aunque haya hombres científicos en la comi
sión, y los haya tam bién en las Cortes, no podrán estas de 
n inguna m anera resolver un punto de tanta importancia 
sin tener los datos y los antecedentes necesarios á la vista. 
¿Los tenemos? No, señores. ¿Y qué resultará si nos empe
ñáramos en decidir estas cuestiones que solo la ciencia 
puede resolver? Que haremos lo que decia un periódico de 
la oposición, que nos echaba en cara que nos habíamos 
empeñado en formar los caminos con círculos continua
dos y espirales eternas, marcando 150 leguas desde Madrid 
á la frontera.

Pasando la gran línea por Medina del Campo se re
suelve la cuestión en favor de Avila, á quien desde el p rin -
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bienio español ha gastado mas de 40,000 duros para es
tudiar ei trazado por esa provincia , al piso que los he
chos por Segovia"los ha costeado su Diputación pro
vincial.

Asi se han conducido estos negocios por influencia; 
altamente nocivas al pais, influencias á que parecía quí 
110 debía ahora atenderse. Y, señores, á pesar de que e 
Gobierno ha gastado 40,000 duros en hacer los estudio.' 
por Avila, los ingenieros que han estudiado el trazado 
por Segovia y la Junta consultiva de Caminos han decla
rado preferible este último.

Señores, por Real órden de 24 de Julio el Gobierno ha 
nombrado una comisión que examine esas líneas, y para 
que haya mas imparcialidad le ha dicho; « Dénme ustedes 
los trabajos que hicieren y los pasaré á la Junta consulti
va de Caminos para que emita su parecer.» Ahora bien; 
yo no sé como el Sr. Ministro de Fomento no se ha opues
to á que se ponga ese paréntesis en el art. 2 .°, parén
tesis que resuelve La cuestión cuando precisamente se 
están naciendo ios estudios para que la ciencia ia re
suelva.

Seria ridículo que yo entrase á hablar científicamente 
en esta m ate ria ; pero debo decir, porque nte consta por 
datos oficiales, que e! trazado por Segovia, comparado con 
el de Avila, ofrece ocho leguas menos de trayecto; tiene 
la ventaja de tocar en un Sitio Real como Saií Ildefonso, 
y puede aprovechar las maderas de los inmensos pinares 
de Balsa¡n. Sé también , por datos oficiales que me han 
comunicado las corporaciones populares de Segovia, que 
el viaducto del m adero , una de las grandes obras que di
ficultaban aquel trayecto , según los estudios que se están 
practicando en aquella línea, queda reducido á una pe
queña alcantarilla) y que la extensión de otra de las g ran 
des obras, como es el túnel de Guadarrama, se disminuye 
en 800 metros. Estos son datos oficiales: pero si se duda 
de ellos, lo racional es esperar á qne la ciencia deci
da, no p re juzgarla  cuestión, como se hace en este ar
tículo.

¿Y por qué , señores, el paréntesis de que ei trazado 
vaya por Medina del Campo ? ¿Qué importancia tiene Me
dina del Campo en el mapa de España, ni mucho menos en 
el ele Europa, para forzar á la ciencia á que lleve por alü 
un ferro-carril que ha de term inar en San Petersburgo? 
¿Qué importa la antigua grandeza de ese pueblo si hoy 
está reducido á cuatro tapias de tierra? ¿Qué mas im por
tancia tiene Medina que Olmedo?

Por lo demas, señores, yo debo hacer aqui una decla
ración para la cual estoy autorizado por la Diputación pro
vincial y el Ayuntamiento de Segovia. La provincia de Se
govia, que hace tiempo pensaba en destinar parte de sus 
inmensos tesoros de propios á la construcción de un ca
mino á Yalladolid.hoy por mi boca se compromete á hacer 
por sí sola ese ferro-carril; y si se le hace la concesión, 
mañana mismo depositará 100,000 duros para responder 
de las obras, y pasado mañana pondrá sus trabajadores en 
el camino, respondiendo de darle á los dos años concluido.

La provincia de Segovia, que tiene 75.000,000 en bie
nes de propios, dedica 35 á esa empresa y renuncia á 
toda subvención del Gobierno siempre que se quite ese pa
réntesis que prejuzga la cuestión, y se lleve el trazado del 
ferro-carril del Norte por su término. Si ese paréntesis no 
se quita, la cuestión queda prejuzgada, y el señor Ministro 
de Fomento puede mandar á la comisión que se retire, 
porque las investigaciones de la ciencia vendrán á ser 
inútiles.

Ruego pues á la Asamblea que se sirva desechar esta 
parte del articulo.

El Sr. CALVO ASENSIO: El Sr. Avecilla ha empezado 
diciendo que nunca hsbia tomado la palabra con mas fe; 
y asi debe ser verdad, porque la fe es ciega, y S. S. ha 
andado á oscuras en todo el terreno que ha recorrido.

El Sr. Avecilla, dejándose llevar de su fe, se ha opuesto 
al camino del Norte, tan importante á todas las provincias 
de Castilla, y nos ha dicho que si ese camino no va por 
Segovia no se hará. De m anera que todo el Ínteres nacio
nal para S. S. estriba en que el ferro-carril del Norte pase 
por Segovia.

Tal es el patriotismo del Sr. Avecilla; pero yo creo que 
el verdadero patriotismo consiste en m irar al porvenir de 
la nación, y 110 en decir, como el Sr. Gaminde ha dicho, 
que si el camino no pasa por Segovia, esa provincia se 
echará en el surco y no contribuirá en nada para las 
obras. ¿Pues qué, señores, dejará la provincia de Segovia 
como todas las de Castilla de utilizarse de esa via férrea 
porque pase algo mas distante de ella de lo que sus Dipu
tados quieren? La comisión había tenido la prudencia de 
no en trar en esta cuestión que juzgaba prem atura, sin 
embargo de que tenia datos importantes para haber ex- 
puesto\su parecer sobre ello; pero ya que se nos provoca, 
el Congreso nos oirá y verá que entre todos los hombres 
científicos que lian examinado la cuestión , el mas favora
ble á Segovia, el Ingeniero pagado por esa provincia para 
estudiar el trazado, no hace pasar el camino sino á tres 
kilómetros de distancia de la ciudad. De m anera que n in 
guno ha dicho que el ferro-carril deba ir por Segovia.

Dicen ios Sres. Diputados de esta provincia que si la 
i mea va por Medina del Campo, el camino no se hará: es 
decir, que lo que acuerden las Cortes no puede inspirar 
confianza á ios capitalistas si la provincia de Segovia, que 
tantos propios tiene, no presenta sus capitales para dar 
seguridad al cumplimiento de ios contratos; es decir, que 
de nada pueden servir las leyes que haga ei Congreso en 
esta cuestión si la provincia de Segovia no abre sus arcas 
y dice: ahi va para garantizar la subasta. Esta es una he* 
regía política , como es heregía de lesa nación decir que 
Brgovia se echará en el surcos! no pasa por ella el ferro-  
e:n J é  Eso no lo hará Segovia por mas que lo digan sus 
Diputados: yo hago mas justicia al patriotismo y al des
interés de esa provincia.

Dice el Sr. Avecilla que extraña que el Sr. Ministro de 
Fomento consienta que se mande llevar el ferro-carril por 
Medina del Campo, cuando se ha nombrado una comisión 
para estudiar esas líneas. Señores, todos los datos que hay 
en esta cuestión presentan las dificultades por parte de 
Segovia,y las facilidades para la ejecución del camino en 
favor de Avila ; pero de todos modos una Real órden ¿ no 
puede ser derogada por una ley hecha en Cortes? ¿ Hasta 
ese extremo quiere rebajar el Sr. Avecilla á la Represen
tación nacional]? ¿Y sabe el Congreso el resultado que dan 
los trabajos de esa nueva comisión? Como los hombros 
científicos son tan apegados á sus opin iones, resultará 
que los que examinen el trazado de Avila d irán  que de
be ir por Avila, y los que examinen la línea de Segovia 
opinarán que debe pasar por Segovia, y  entonces habrá 
({lie nom brar otra comisión.

El Sr. Avecilla ha querido rebajar la im portancia de 
Medina del Campo. Yo no pretendo hacer la historia de 
ese pueblo : sus glorias antiguas é inmortales viven en la 
memoria de todos; pero ateniéndonos á su situación p re
s e n te r o  puedo ménos de advertir que esa población, que 
el Sr. Avecilla nos ha presentado como un monton do 
ruinas, es precisamente el punto de enlace de las provin
cias de Zamora y Salamanca, de las carreteras de Galicia y 
Asturias, Madrid y Yalladolid, y que con los pueblos de sus 
inmediaciones reúne mas riqueza territorial que las m is
mas capitales do Avila y Segovia. Medina , Nava del Rey, 
Alahejos, La Seca, Rueda, Tordesillas, pagan mas co n tri
ción que la capital de Segovia y los pueblos de esta pro
vincia por donde hubiera de pasar este ferro-carril. Asi es 
que sí se hubiera seguido la idea del Sr. Luxán de llevar 
el camino del Norte por Zaragoza , las provincias de Cas
tilla, León, Santander, Galicia , Asturias, habrían caído 
en el marasmo.

Si el pensamiento del Sr. Luxán era que no hubiese 
m asque  una línea para el Norte, y esa la de Zaragoza, 
debería haberlo dicho oportunam ente, y entonces hubié
ramos discutido. Si S. S. quería excitar una rivalidad entre 
provincias que no están animadas de semejante espíritu, 
la votación de la Asamblea debe haberle manifestado que 
no hay motivos para tal rivalidad. Dijo el Sr. Luxán que en 
la línea por Zaragoza se ahorrarían 20 leguas , y después 
añadió que tendría que ir á Ir un. En ese caso se perder iae 
todo lo adelantado; pero el Sr. Luxán debe advertir quec 
para la decisión de estas cuestiones no se atiende sola
mente al tiempo mayor ó menor que se tarda en recorrer 
una distancia dada, sino que se tienen en cuenta la im 
portancia de las poblaciones que se quieren poner en con
tacto, sus medios de producción y la facilidad de dar sa
lida á sus productos. Por eso todos ios que han examinado 
este asunto han venido á convenir en que la línea del 
Norte debía pasar por Yaihdolid y Burgos.

Lardea de llevar ei camino de Zaragoza hasta un puer
to de Francia no creo que lo acepte S. S ., porque no seria 
patriótico favorecer á un  puerto extranjero con perjuicio 
de los del pais.

Volviendo á la cuestión diré al Sr. Gaminde, que si 
Segovia puede proporcionar recursos para el ferro-carril 
que pase por su té rm ino , tam bién las provincias de Za
mora, Salamanca y Avila han ofrecido recursos para pro
teger la línea de Avila. Dice S. S. que esta línea presenta 
muchas dificultades; la comisión , por el contrario , cree 
que ofrece mas la línea de Segovia, donde habría que ha
cer un túnel, cuya profundidad no es comparable sino con 
la de uno de los pozos de las minas de Almadén que se 
está excavando hace muchos siglos, túnel que tendría 
tanta altura como dos veces el palacio de Madrid mas la 
torre de Santa Cruz. Por otra parte la línea por Avila po
dría estar hecha en cuatro añ o s , m ientras que para la de 
Segovia se necesitarían ocho, aun suponiendo que no 
ocurriese ningún accidente de los que con frecuencia 
suelen ocurrir.

lían indicado los señores Diputados por Segovia una 
idea que el Congreso no puede tomar en cuenta. Ei Señor 
Avecilla, con el orgullo que da el dinero, nos ha dicho 
que Segovia tiene 73.000,000, y que con ellos hará una 
especie de regalo al pais si el camino pasa por aquella ca
pital, Interesado yo por la provincia de Segovia como por

todas las dem as, debo advertir á esa provincia que no de 
ben aventurar los capitales en especulaciones que podriai 
no dar el resultado apetecido. ¿Cómo se reintegraría Sego
via de 35.000,000 que ahora gastase? ¿Cree esa provinci» 
que el ferro-carril le daria los suficientes productos pan 
lein tegrarse? ¡Qué equivocación! Las Cortes no puedei 
admitir proposiciones de esta nataraleza, que podrían lle
g ará  ser causa de la ru ina de una provincia.

Ruego pues á la Asamblea que apruebe el artículo de 
la comisión.

El Sr. A V E C IL LA : No sé por qué la comisión nos ha 
calificado de adversarios del camino de h ierro del Norte á 
los que nos liemos opuesto al articulo 1.° y nos oponemos 
al paréntesis del art. 1.° Nosotros tenemos tanto deseo 
como ei que mas de que se haga la líneas del Norte; pero 
queremos que la ciencia determine el trayecto, no que 
se resuelva con arreglo á los deseos délos Sres. Diputados 
por Yalladolid y por Zamora que pueblan el bancode la 
comisión.

Dice el Sr. Calvo Asensio que la ciencia ha resuelto en 
favor de Avila: recomiendo á S. S. la lectura del informe 
de la Junta consultiva de Caminos y la de la obra preciosa 
que el Sr. Coello acaba de publicar en que se da la prefe
rencia á la línea de Segovia.

Dice también S. S. que los que exam inen la línea de 
segovia dirán que el ferro-carril debe pasar por esta c iu -  
lad, y que los que estudien la de Ávila se decidirán por 
Avila) Ei Sr. Calvo Asensio ha olvidado que la comisión úl- 
íimámente elegida no está llamada á dar su opinión , sino 
í presentar los datos para que informe la Junta de Ca
ín! nos.

Supone el Sr. Calvo Asensio que yo he puesto en duda 
a competencia délas Cortes para derogar una Real órden. 
ísía es una equivocación : yo no he hecho mas que extra- 
ja r que el Sr. Ministro de Fomento acepte un paréntesis 
pie resuélvela cuestión, cuando hace poco ha nombrado 
ma comisión con el encargo de estudiar ei modo de re 
solverla.

Las proposiciones que yo he hecho aqui se apoyan en 
a autorización que al efecto he recibido del Ayuntamiento 
: Diputación provincial de Segovia. Yo las retiro; y aunque 
ale mucho el consejo del Sr. Calvo A sensio, estoy segu-
0 deq u e  la provincia no le seguirá.

FfiSr. G AM IND E: El Congreso ha visto la templanza 
■on que me he expresado , y la vehemencia con que lo ha 
lecho el Sr. Calvo Asensio.

Yo no he tomado en cuenta la cuestión de Segovia ni la 
le Avila. He dicho simplemente que esta es una cuestión 
le dinero, y que tenia mas Segovia que Avila.

He manifestado ántes, y repito ahora, que los ferro-car- 
iles necesitan buscar los centros de producción, y talu
den si es posible los de poblaciones; y como esto ho exis- 
e en Avila, juzgo imposible que el ferro-carri] se dirija 
>or esa ciudad.

Dice el Sr. Calvo Asensio que hay necesidad de dotar
1 Galicia y Asturias de v n s férreas de comunicación. Por 
so he propuesto que se haga el ferro-carril por Segovia, 
r que cruce un  ramal por "Medina del Campo; pero no 
fue se haga una. curva por la provincia de Yalladolid 
orno S. S. desea, poru ie  esa provincia ha tenido la bou- 
a de elegirle su represéntente.

También ha dicho el Sr. Calvo Asensio que costaría 
cucho pasar la cordillera que separa á Castilla la Vieja 
!e la Nueva, porque habría que hacer un íunel. Pues bien: 
se túnel, que tendría de longitud dos y medio kilómetros, 
ostaria seis millones de reales, y Segovia está pronta á 
atisfacerlos.

El Sr. L U IA N : S eñores, creía yo que tratándose de 
as intereses de dos provincias limítrofes no se dirigiría á 
ni el Sr. Calvo Asensio; pero al contestar al Sr. Avecilla 
ia creído conveniente hacer alusión á mi persona , y por 
ierto con notable equivocación.

Ha dicho el Sr. Calvo Asensio que en la oposición que. 
tice el otro dia al art. T.° traté de arrancar á las provin- 
ias de Castilla el camino de hierro , y es inexacto. T ra - 
índose ademas de presentarm e S. S. bajo un aspecto po-
0 favorable, me preguntaba si había querido poner en 
digna los intereses de las provincias respectivas al decir 
ue el camino de hierro del Norte debía ir por Zaragoza y 
e ningún modo por Yalladolid , y debe saber S. S. que yo 
to puedo venir á este sitio con una intención que no sea 
incera y leal.

Lo que dije y repito , como hombre desapasionado que 
to tiene Ínteres ni por Sevogia , ni por .Avila, ni por Va- 
adolid , ni por Burgos, ni por Zaragoza , es que el pais 
¡ene una necesidad imperiosa , la de hacer una línea de 
ierro que nos úna con el continente europeo, y que esa 
nea debía ir por Zaragoza. Y aqui contesto á lo que ha 
íanifestado el Sr. Calvo Asensio, diciéndole que ni ahora,
1 en muchos años podrá tener mi pais dos líneas de h ie r-
0 con dirección al Norte, y que ia única que puede tener 
ebe ir, como he d icho, por Zaragoza. Lo quiere mas 
laroS. S.?

El Sr. €2 ALVO ASENSIO : Lo habia adivinado.
El Sr. L U IA N : Pues si lo había adivinado S. S . , ¿por 

ué lo dudaba?
Si haciendo justicia Sr. el Calvo Asensio á mi honra- 

ez y patriotismo me cree incapaz de pensar que una l í -  
ea tan,irnportánte como esta pueda ir á parar á un puer- 
> extranjero, ¿por qué me dirige una pregunta sin ¡no
vo alguno para hacerla?

Dije, y repito, que esta línea debia e n tra re n  Francia 
or el Bidasoa yendo á parar al puerto de Pasajes.

Respeto la*s decisiones de las Cortes, y aunque solo sie-
1 Diputados votamos contra el art. 1?, el tiempo dará la 
rzon al que la tenga.

Va dije ei otro dia los fundamentos en que apoyo mi 
pinion relativamente á esta línea que ha de formar 
arte de la gran arteria europea ; y  esos fundamentos son 
ue seria mas corto si se adoptase mi pensamiento , que 
íria tam bién mas fácil, y que pondría en contacto con 
I interior de nuestro pais los frutos de la Alcarria, S i-  
úenza y Navarra, se ligaría con la navegación del Ebro, 
ovaría ademas nuestros productos al extranjero , y e n  
ez de ir á parar estos á Santander y dar la vuelta por 
1 Estrecho de G ibraltar, iriarñdirectam ente por Burgos á 
aragoza y Cataluña, como tendrá que suceder, porque lo 
ue exige la naturaleza de las cosas sucede siempre, oual- 
uiera que sea la voluntad de los hombres.

El Sr. GALVO A S E N S IO : Ha dicho el Sr. Luxán que 
i yo adivinaba lo que acaba de asegurar S. S . , por qué 
¡"(Urgí la pregunta. Se la hice á S. S. porque no nos h a -  
ia dicho hasta hoy que no puede haber mas que una lí- 
ea del N orte , y que ei Congreso debe limitarse á decidir 
uál de las dos "que se proponen es la que debe prevalecer.

Los individuos de la comisión no dudaban que S. S, 
acia oposición á la línea de que se trata ; pero dijo el 
r. Luxán privadamente á la comisión que no tomaría 
arte en este debate, y la tomó haciendo la guerra mayor 
ue podia hacerse ai dictamen que se discute.

Pero dice S. S. que obró asi porque fue aludido como 
íinistro al hablar el Sr. Sagasta de las Administraciones 
•asadas , sin que ese sea bastante fundamento para que no 
sperando oposición de parte de S. S. la haya dirigido tan 
u e rte , no obstante las explicaciones que el mismo Sr. Sa- 
;asta le dió al ver con extrañe/a que el Sr. Luxán pedia 
a palabra en contra.

Respecto á que ha tratado S. S. de poner en pugna los 
ntereses de dos provincias , solo diré que si no puede 
labor mas que una línea , habrá competencia y aun hos- 
ilidad ántes de decidir cuál de ellas ha de ser la prefe- 
ihle.

Yo bien sé que S. S. es muy leal en sus ataques ; p e - 
o también sé que en ciertas cuestiones se presentan esos 
itaques de un modo indirecto, haciendo ver las ventajas 
le una línea para combatir asi implícitamente la otra , y 
•sto no debe extrañarse cuando se tiene la creencia de que 
•onviene adoptar el medio propuesto, Por ejemplo, yo 
:reo que la linea de Lisboa es importante ; pero creo tam= 
>ien que no se debe anteponer á la línea de Asturias v 
jalicia.

Ha dicho el Sr. Avecilla con extrañeza que se le ha 
presentado como en hostilidad con la línea del Norte. Yo 
10 sé qué mas hostilidad puede haber que pedir ia pala** 
ara contra la totalidad del dictám en, después contra el 
irt. L°, cederla al Sr. Luxán, que tan terrible oposición 
onia preparada, y  después de volar contra el art. L°, pe- 
lir la también contra el art. 2.°

Ha dicho el Sr Gaminde que él no prejuzga la cues- 
ion, y ai mismo tiempo asegura que si no va el camino 
)or Segovia, esta provincia no facilita á recurso alguno. 
21 Sr. Avecilla dirá que tampoco la prejuzga al asegurar 
fue los 35 millones de reales de bienes de propios no se 
acilitaran , y que sin ellos no podrá hacerse el ferro-car- 
*il. Todo eso han asegurado dos Sres. Diputados por la 
jrovincia de Segovia.

El Sr. LUX AN : Ha dicho el Sr. Calvo Asensio que ba
jía hablado yo confidencialmente con los señores de la 
lomision, y que les habia promelido no tomar parte en 
íste debate. Es verdad , y por lo mismo no estuve presen- 
e en la discusión de la totalidad; pero habiendo empeza- 
lo la del art. I.°, dijo el Sr. Sagasta en el calor de la im - 
>rovisacion que todos los Gobiernos anterioras habían 
anido en un completo abandono el ferro -carril del Norte, 
r que no habían hecho absolutamente nada.

Atacado de esa m anera, sin provocación por mi parte, 
cómo podia dejar de contestar á la acusación de indo- 
ente que se me dirigía? Entonces pedí la palabra , y e 
te. Sagasta dijo al momento qne no se referia á m í ; pero 
m las explicaciones dadas por S. S. se conoció todo lo 
pie encerraba en su pecho.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : Advierto á Y. S. 
pie está rectificando.

El Sr. LUX AN: Se me ha hecho un cargo grave, el de 
to proceder con la lealtad en los debates: y si fuera cier- 
o, seria indigno de sentarme en este sitio. Las palabras 
leí Sr. Bagaría se dirigían á actos de mi administración,

siendo Ministro de Fom ento , y como tal tenia la obliga 
cion sagrada de dar á las Cortee y á la nación entera la 
explicaciones convenientes.

Póngase S. S. en mi lugar, y es seguro que hubier 
procedido de ia misma manera. Por eso hablé, y creo ha 
berme justificado á los ojos del Congreso demostrando qu 
hice uso de la palabra faltando á un compromiso volun
tario porque me fué absolutamente indispensable.

El Sr. SAGASTA : De las explicaciones que acaba di 
dar el Sr. L uxán, resulta que provoque á S. S., y no e; 
exacto. La comisión se estaba defendiendo de la acusador 
que se le dirigía de ser impaciente porque imponia al Go 
bierno una obligación que debia tener cumplida, y en ton 
ces dije yo que estaba justificado el proceder de la comi
sión, aunque solo fuese por la conducta de los Gobierno.4 
an te rio res, relativamente á este ferro-carril. _

l r añadía yo á este propósito : ¿qué extraño es que las 
Cortes .impongan esa obligación á la Administración ac
tual, cuando hace 10 años que esta cuestión se viene tra
tando , y las Administraciones pasadas no la han resuel
to? Al ver pedir la palabra el Sr. Luxán, y sabiendo su 
resolución de no tomar parte en este debate, me apresuré 
á decir que no habia aludido á 8. S. ¿Era esto provocarle? 
Si todavía 110 estaba el Sr. Luxán satisfecho con mi expli
cación ¿por qué no la pidió mas amplia? En vez de hacerlo 
a s i , y tomando ese pretexto , combatió S. S. la línea del 
Norte, que era lo que S. S. deseaba. Conste pues que no 
fué provocado el Sr. Luxán, sino que por el contrario, lo 
fui yo, v me vi precisado á contestarle.

El Sr. P A ST O R : Señores, viejo de 80 años, necesito 
llamar la atención de los Sres. Diputados para que me ten
gan indulgencia. Voté contra el art. 1.°, y votaré contra 
todos los que la comisión ho presentado, y voy á decir la 
razón.

O es cierto que tiene sus atribuciones peculiares el po* 
der ejecutivo, ó no lo es , en cuyo caso esto es una farsa. 
El poder ejecutivo tiene sus atribuciones, y por lo mismo 
no debemos interponernos en su m archa, haciendo aqui 
los estudios que deben ser de la exclusiva dirección de ese 
mismo poder. En buen hora que se señalara el tiempo en 
que debieran hacerse los estudios: pero no queso lleve ia 
línea por este ó el otro punto, porque entonces , ¿qué les 
queda á los ingenieros encargados de reconocerla?

La provincia de A vila y la de Segovia han dado buen 
ejemplo en estas circunstancias, guardando silencio desde 
que el poder ejecutivo empezó á hacer ios estudios. Pero 
la comisión ha querido dar la ley al Gobierno; y repug
nándome esa conducta, voté contra el artículo 1.°

El Sr. Moyano princip ió la historia de ese ferro-carril: 
pero no la empezó por la cabeza.

No es Segovia ni Avila las que han entorpecido este 
asunto, han  sido todos los Ministerios anteriores; esos
Ministerios nefandos (El Sr. Moyano pidió la palabra.)
No incluyo á S. S., pues estoy seguro de su probidad. 
Aquellos Ministerios que vieron perdido su prestigio le
vantaron La bandera para llamar la atención del público 
hacia aquel ferro -carril, como el torero llama la atención 
del toro enseñándole la muleta.

Al paso que un  suceso im portante no suele producir 
nada , como ha sucedido con la revolución de Julio, de 
una cosa insignificante puede dar un  gran resultado, co
mo ha sucedido en esta cuestión.

Había una fábrica de loza del Real Patrimonio, y como 
era necesario dar salida á los cacharros que en ella se 
hicieran, se ocurrió que yendo el ferro-carril por Yalde- 
morillo, en donde estaba la fábrica, sus dueños harían un 
gran negocio en Avila, y tratando el Ministro de compla
cerles fue á promover el entusiasmo en dicha ciudad. No 
pudiendo tolerar yo tal escándalo, manifesté en El Clamor 
Público lo que ocurría. En ese escándalo no tuvieron par
te ni Segovia ni Avila, sino que fue provocado por el Go
bierno y por los cacharros de Yaldemorillo.

Ei Sr. SAGASTA. Señores, entro con sentim iento en 
esta cuestión, porque creí que no daria lugar a debate la 
designación de Medina del Campo, toda vez que el trazado 
por ese punto era igual para Avila que para Segovia. Asi 
me pareció al oír á los señores Diputados por esta ultima 
ciudad, y concebí esa esperanza al ver los estudios que se 
han hecho por el Guadarrama. El ingeniero mandado por 
el Gobierno pava ese fin no lo ha llevado mas que por 
Arévalo y Medina del Campo, cuya últim a población es 
el centro adonde van á parar tres ó cuatro provincias.

Ademas, lo mismo el trazado que se ha hecho por Avi
la que el de Guadarrama pasan por Medina del Campo, no 
debiendo por lo mismo haber duda relativamente á este 
punto. Ahora parece que la cuestión es entre Avila y Se
govia, y decía el Sr. Pastor: ¿sabéis en qué consiste la com
petencia entre Avila y Segovia? Pues consiste en una fá
brica de loza.

Rechazo esa idea del Sr. Pastor. No ha habido Ministro 
a lguno , y ménos el aludido por S. S ., que haya resuelto 
la dirección del trazado por Avila porque esté allí colo
cada una fábrica de loza.

Un ingeniero descubrió en 1849 la dirección por la 
cordillera mas alta, que es el puerto de las Pilas , hacien
do reconocimientos para ver cuál seria el mejor trayecto, 
á fin de salvar aquella cordillera. Hasta entonces no esta
ba descubierto este paso en ningún trazado , y  se debió á 
un  ingeniero inglés que a travesó la  cordillera por Gua
darram a, y no por Avila ni Segovia. Otro ingeniero 
del Gobierno hizo el estudio sin necesidad de saber si 
habia tal fábrica de loza, como no lo ha averiguado n in 
guno de los que han trabajado en esa línea.

Estos son cuentos que no deben emplearse como argu
mentos séi ios ante los Diputados de la nación.

Ya dije ei otro dia que en esto no se prejuzgaba la cues
tión de Segovia: pero aun cuando se prejuzgára, no me
rece Medina del Campo esa oposición, porque tiene mas 
im portancia que Avila y Segovia.

Están muy equivocados los señores que disputan á la 
comisión su derecho á prefijar ese punto, correspondiendo 
como corresponde al Gobierno y  á las Cortes con él la 
designación del trayecto relativamente á los fe rro -car
riles ; pero ya que se ha colocado la cuestión en el terreno 
de la, conveniencia, necesario es que me ocupe de ella ba
jo ese punto de vista.

La ciencia ha resuelto este punto de la manera mas term i
nante, no habiendo habido ninguno en España ni fuera de 
ella que haya sido mas detenidamente estudiado, quedando 
la cuestión decidida a favor de Avila. En 1840 estudió li
geram ente esa línea un ingeniero inglés, resultando que 
necesitaba nueve túneles, no pasando por Avila ni por 
Segovia. El ingeniero Almazan indicó en 1849 su paso por 
el puerto de las P ila s , y el ingeniero Pereira formó á su 
vez de órden del Gobierno un anti-proyecto, según el cual 
se necesitaba un túnel ménos que los fijados por el inge
niero inglés. Entonces, á petición de Segovia , se mandó 
que el mismo ingeniero se ocupara en hacer ese trazado 
por el Guadarrama, y después se nombró una comisión de 
tres ingenieros que reconociesen y examinasen lo que 
arrojaban los proyectos antes citados. ¿Y qué dijo esa co
misión9 Que ei paso del Guadarram a era posible por m e
dio de un tú n e l; pero nada manifestó respecto á si podría 
ir un túnel á Segovia, ni comparó tampoco el trazado de 
esta ciudad con el de Avila.

A consecuencia de este informe se nombró otra comi
sión do cinco ingenieros, no ya para que dijese si era po
sible ir por Guadarrama ó por Avila, sino para que efigie* 
se el mejor de los dos trazados. Esta fue la prim era comí» 
sion que estudió el proyecto formal y científicamente, de
cidiendo la competencia en favor dé Avila , y desechando 
los demas trazados, diciendo lo mismo la Junta consultiva 
á que elSr. Avecilla ha aludido.

Cuando sucedía e s to , el Sr. Salamanca (que quería ser 
empresario de ese camino) mandó también á un  ingenie
ro suyo; y ese ingeniero fue á Guadas ram a, y trazando 
un túnel, encontró que la via iba á parar, no á Segovia, 
sino como á legua y media de Avila , resultando siempre 
haber prevalecido el pensamiento que ahora sostiene la 
comisión.

Pidió á su vez Segovia un ingeniero para que estudiase 
un nuevo trazado, cuyo objeto principal era hacer pasar el 
camino por aquella cap ita l; y habiéndoselo concedido el 
Gobierno, hizo ese ingeniero esfuerzos inauditos que el 
honran mucho, consiguiendo perfeccionar el trazado del 
ingeniero inglés basta el punto de llevar ia línea á distan
cia de tres kilómetros de Segovia ; pero en tal disposi
ción, que no cabe enlace entre la ciudad y el ferro-carril. 
Entretanto, ese ingeniero, encargado de hacer el estudio 
poi Segovia, aceptó el trazado anterior que iba por Gua
darrama, y habiéndose solicitado después la comparación 
entre ese trayecto y el de Ávila , la Junta consultiva deci
dió que era aquel preferible á este, no necesitando yo ha
cer comentario sobre tal determ inación, porque no debo 
hacerlo.

En ese dictámen se apoyan los Sres. Diputados por 
Segovia para decir que la ciencia ha resuelto la cuestión 
en su favor, sin tener en cuenta q te  es enteram ente con
trario al dado anteriorm ente por la misma Junta consul
tiva , y sin tener tampoco presente que ese punto de apo
yo destruye enteram ente el trazado, pues por él no se 
puede ir a Segovia. La mayoría de esa Junta la consti
tuían seis votos, y dos la m inoría, siendo enteram ente 
contrarias (y algunas de ellas hasta opuestas) las razones 
de sus individuos, habiendo habido cinco votos contrarios 
respecto al túnel y análoga'contrariedad respecto á los pla
nos automotores.

Las Cortes podrán ver con esto que el único apoyo a 
que recurren  los Diputados por Segovia no sirve nada 
para su objeto.

En vista deesas contradicciones de la Junta consultiva, 
mandó el Gobierno que cada uno de sus individuos diera 
por escrito las razones en que apoyaba su voto. Publica
das están en la Gaceta esas razones, y no se necesita ser 
facultativo para comprender lo que ese dictámen da de si. 
E nvista  de tales contradicciones, no pudiendo decidirse 
©1 Gobierno á resolver la cuestión, nombró una num ero

sísima y escogida reunión de ingenieros, y esa comisión 
dio por resultado decidir la cuestión completamente en el 
sentido do ser preferible el trazado de Avila al de Sego
via.

Concluyo repitiendo que la cuestión de Medina del 
Campo no prejuzga nada; pero aun cuando prejuzgase 
algo, se debería adoptar ese trazado. Los Sres. Diputados 
resolverán ahoia lo que gusten.

El Sr. GABK2NDE : Ha dicho el Sr. Sagasta que habién
dosele acercado los Diputados por Segovia, manifestaron 
que lesera  indiferente que el trazado fuera por Medi
na del Campo ; pero en cuanto á mí, mal pude decir eso 
cuando todo el talento que me complazco en reconocer' 
en S. S ., no podrá convencerm e jamas de que yendo el 
ferro-carril por Medina, no se prejuzga la cuestión contra 
Segovia.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomenfot
Han asegurado ei Sr. Avecilla y el Sr. G am inde que la 
provincia de Segovia ha hecho al Gobierno la proposición 
de construir por su cuenta la parte del ferro-carril que le 
correspondiese en el plazo de dos años, sin necesidad de 
subvención n inguna, para lo cual tenia destinados 35 m i
llones de los 75 que im portaran sus bienes de propios, y 
debo declarar que semejante proposición no ha llegado a! 
Ministerio de Fomento, ni ha tenido tampoco noticia de 
ella el Director de Obras públicas.

Siguiendo la línea de conducta qué me he propuesto, 
no debo en trar en la cuestión de preferencia entre Avila 
y Segovia; pero eso no obstante debo confesar que es 
exacta la historia del ferro-carril del Norte hecha por ei 
Sr. Sagasta , y que la comisión de ocho ingenieros resolvió 
la cuestión en los términos que ha indicado S. S.

El Sr. AUECXLLA (D. P ab lo ): No he dicho que esa 
proposición se hubiese presentado en el Ministerio de 
Fomento , sino que aparece del expediente haber Segovia 
destinado esos fondos para la construcción del ferro-car
ril. Por lo dem as, el Sr. Ministro debia en mi concepto 
haber adoptado otra línea de conducta. Por lo que el m is
mo Sr. Srgasta ha dicho, conocerán sobradam ente las 
Cortes lo difícil de esta cu estión , y por lo mismo debe 
esperarse á que la resuelva la ciencia , y á que se pongan 
sobre la mesa todos los datos necesarios para resolverla 
con acierto.

Ei Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
.Me importa dejar consignado que la rectificación que he 
hecho ántes ha sido motivada, y apelo sobre esto á la 
memoria de los Sres. D iputados, á fin de que no se crea 
que aprovecho un pretexto cualquiera para inclinar la ba
lanza al uno ó al otro lado.

El Sr. PASTOR: Ha dicho el Sr. Sagasta que contaba 
con la aquiescencia de alguno de los Diputados por Sego
via para que el ferro-carril fuese por Medina del Campo. 
Ese Diputado soy y o , y debo ser claro. Si es verdad que 
consentí en ello, también es que dije: «En el caso de ir 
por Segovia que vaya por Medina.» ¿Yr por qué no?

Habiendo yo hablado anoche mismo con el que hace 
la proposición, me dijo : «Yro llevo el camino á Medina del 
Campo haciendo zig~zags\ lo llevo á Yalladolid, y dirijo un  
ram al á tal p a r te , &c.» Después de e s to , creo concluida 
la cuestión. • ■

Aqui se ha hablado de muchos reconocim ientos, y no 
se ha hablado una sola palabra del que yo he verificado 
á mi costa, siendo asi que ántes de ir  ninguna otra comi
sión de ingenieros españoles , llevé yo una  en coche á re 
conocer los puertos de Guadarrama , sin que nadie me 
haya rein tegrado , ni yo lo haya solicitado tampoco. De 
ese reconocimiento resultó que el camino puede ir, nosolo 
por Guadarrama, sino tam bién por Navacerrada, dirigién
dose después á San Ildefonso, porque dígase lo que se 
quiera, lo prim ero en materias de ferro-carriles debe ser 
una via re c ta , y á poco que se m ire ei mapa , se verá que 
están en esa línea Madrid, Yalladolid y Segovia, y San Il
defonso también.

La otra línea recta es, como he dicho, Navacerrada. La 
comisión de ingenieros á que he aludido, demostró que el 
ferro-carril podia ir también por allí.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso 
á votación el art. 2?, y fue aprobado después de desecharse 
una misión relativa á quo se votara por partes.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para 
que el Sr. Ministro de Hacienda lea un proyecto de ley.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 
un  proyecto de ley relativo á satisfacer al Ayuntamiento 
de Madrid la cantidad de dos millones de reales á buena 
cuenta de los créditos que puedan resultar á su favor y 
contra el Estado, ó como anticipo reintegrable al Tesoro.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continua la discusión pendiente,
Leido el art. 3.° decia a s í :
«La subasta de la segunda sección se anunciará  den

tro de los quince dias de publicada esta ley por el té r 
mino de tres meses , que prescribe el art. 10 de la gene
ral de ferro-carriles de 3 de Junio último.»

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Parecerá extraño que ha
biendo pedido la palabra en pro de la totalidad, y en pro 
también de los artículos 1.® y 2.a, la pida ahora en contra 
del 3.°; pero nadaes mas natural á poco que se fije la aten* 
cion en este punto.

En el dictápicn se presenta la línea del Norte como 
g en e ra l; y en tal concepto debe sujetarse á las p rescrip 
ciones de la ley general de ferro-carriles.

Estoy conforme en que ese dictámen se lleve adelante 
respecto de la sección segunda, no estando como no está 
en contradicción con la línea votada. ¿Concluye en el 
Ebro la línea del Norte? Desde ese rio hasta la frontera Ó 
hasta la costa hay cuarenta leguas, y por consiguiente no 
es línea g e n e ra l, y no siéndolo, no tiene derecho á sub
vención ; no está comprendida en la ley general de ferro
carriles.

¿Qué dice el art. 3?? Que una vez otorgada la conce
sión y fijado el máximum de la subvención, se subastará. 
Pues bien : la línea general es la que partiendo de Madrid 
va á parar á la costa ó á la fro n te ra : solo esta tiene dere
cho á subvención; las demas como de servicio particular, 
no le tienen. ¿Conserva el carácter de general la línea que 
se ha trazado? No, Pues sí no do conserva, no puede ni 
debe tener derecho a subvención.

No me opongo á que esa obra se rea lice ; ¿ pero qué ha 
hecho la Asamblea ai declarar como de servicio general 
esas líneas de ferro-carriles? Declarar su conveniencia, 
110 otra cosa , quedando en pie las dificultades. La vota-* 
cion solo ha podido tener lugar partiendo de la hipótesis 
de que sean realizables las lín ea s ; y si el terreno por 
donde han de pasar no lo permite , no es posible que se 
consiga el deseo de la Asamblea, ni esta puede acordar 
imposibles,

Dejo á un  lado la mayor ó m enor conveniencia de que 
vaya por Zaragoza la via férrea que debe enlazarnos con 
el vecino imperio. De la cuestión científica no entiendo; 
pero de la de derecho entiendo algo; y en tal concepto, 
resultando que esa línea puede hacerse por Zaragoza con 
mas facilidad y ventaja, ¿ cómo ha de ser general la via 
en esa segunda sección del llamado ferro-carril del N or- 
le ? Y si no queda como g e n e ra l, ¿ cómo es posible sub
vencionarla? ¿No seria esto poner á la Asamblea en con
tradicción con la ley general de ferro-carriles.

Como conozco la ventaja que esa via puede reportar 
á las provincias por donde p a se , asi como á las demás 
limítrofes, votaré en ese sentido la segunda sección.
¡ Ojala que dentro de quince dias votemos la prim era y 
te rce ra ! Estoy bien persuadido de que si en la actuali
dad estuviera"hecha esa línea interior , aunque sin cabe
za y sin p ie s , no estaría en Madrid el pan á 14 cuartos; 
pero no por eso"deduzco la necesidad de que esa via sea 
general.

Al declarar por ahí la línea del N orte, tuvo la Asam
blea un pensamiento grandioso; pero ese pensamiento 
puede estrellarse en dificultades naturales ó en gastos 
enormes. Puede por lo tanto ocurrir que resultando des
pués mas corta ó ménos dispendiosa la línea de Zarago
za , se opte por e lla , sin que se abandone por eso la co
municación de Castilla. Hoy es un  obstáculo insuperable 
la cordillera del G uadarram a; pero sí puede per ahora 
conseguirse que el camino vaya hasta ese p un to , y ma
ñana á la parte de Pancorbo , que tropieza con el incon
veniente de su estrecho , ó á ia de Miranda ó Aunon , que 
tropieza con A rlaban, teniendo que tomar la parte dere
cha para llegará Salvatierra. ¿Dejará de ofrecer una gran 
ventaja ese trayecto de 80 á 90 leguas, aunque no parta 
de Madrid ni entre en  Francia por el litoral? Indudable
mente que eso será muy beneficioso; pero insisto en que 
esa vía será de servicio p a rticu la r, y en que por consi
guiente no tiene derecho á exigir subvención alguna.

Si algo valen mis observnciones, desearía que la co
misión , sin abandonar su pensamiento (que yo apoyaré y 
vo taré), viese si encuentra un medio de evitar que su 
dictámen esté en pugna con la ley general de ferro-carri
les. La A sam blea, rep ito , ha votado la conveniencia de 
esa via , pero no ha podido decidir su realización porque 
esto corresponde á la ciencia. La subvención, en mi con
cepto, debiera ser condicionada, no otorgándose hoy, 
pero dando el derecho de recibirla en el momento en que 
la via adquiera ei carácter de general.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS: Poco tiene que 
contestar la comisión al Sr. López Infantes, toda vez que 
en realidad no ha impugnado S. S. el art. 3.° que se dis
cute.

S. S. teme que esa línea pueda no ser considerada 
como general por no llegar á la frontera, en razón á las 
dificultades que ofrezca el trazado de Miranda de Ebro á 
Ir u n ; pero los estudios y trabajos que existen sobre este 
particular demuestran que hay seguridad completa de que 
no habrá tales dificultades. La comisión en su consecuen
cia se limita á abundar en los mismos deseos de S. g, 
respecto á que se termine cuanto ántes la secccion de la 
línea de Irun.

El Sr. LOPEZ i n f a n t e s  : Creo haber atacado ea 
su esencia el art, 3.®, porque según el ©sa via podrá euí



^ar en Valladold y ha de terminar en el Ebro, y no 
Jendo este costa ni frontera, no puede dicho camino 
ser objeto de la ley general de ferro-carriles.

EL Sr. FERNANDEZ DE EOS BIOS: La línea de 
ierro-carril á que se refiere el art. 3.° es general, puesto 
que conocidamente ha de llegar á Irun partiendo de Ma
drid, aunque ahora no pueda todavía marcarse la ter
cera sección desde Miranda de Ebro para allá. Está pues 
comprendida entre las vías que deben subvencionarse.

Sin mas debate, púsose á votación el art. 3.° y fue 
aprobado.

Acto continuo se leyó el art. 4.° y decia así:
« A los seis meses de la publicación de esta ley de

berá el Gobierno tener aprobado el proyecto de la pri
mera sección de Madrid á Yalladolid por Medina del 
Campo . determinando si ha de seguirse el trazado que pa
sa por Ávila ó el que va por Segovia; y en el mismo tiem
po deberá tener también aprobado el proyecto de la ter
cera sección de Burgos al Ebro; determinando asimismo 
si el camino ha de ir por Pancorvo ó por Haro, verificado 
lo cual se anunciarán inmediatamente las subastas de estas 
dos secciones por el término de tres meses.»

Leyóse también por primera vez la siguiente enmienda 
de los Sres. Hernández de la Rúa, Miguel Romero, Alonso 
Colmenares y otros:

«P"dimos á las Cortes se sirvan admitir y aprobar la 
enmienda siguiente al art. 4.° del dictamen de la comisión 
del ferro-carril del Norte:

En lugar de las palabras «de la primera sección de 
Madrid a Yalladolid por Medina del Campo,» se dirá’, «de la 
primera sección desde Madrid á Yalladolid por Avila y 
Medina del Campo,» suprimiéndose la siguiente cláusula 
del proyecto «determinando si ha de seguirse el trazado 
que pasa por Avila ó el que va por Segovia.»

El Sr. m o y a n o : Siendo de tanta importancia la en
mienda que acaba de leerse , no se atreve la comisión á 
contraer compromiso alguno sin oir antes al Gobierno de 
S. M., que es quien tiene mayores conocimientos en la ma
teria , y no sé si el Sr. Ministro de Fomento se halla aho
ra en este recinto.

Ei Sr. p r e s id e n t e : Se suspende esta discusión.
Advierto á los Sres. Diputados que mañana de tres á 

tres y media se votarán definitivamente varias leyes por 
haber en Madrid suficiente número de señores para veri
ficarlo.

Dióse cuenta de que las comisiones que se expresan á 
continuación habían nombrado respectivamente Presiden
tes y Secretarios á los Sres. que á continuación se expresan:

Primera. La elegida para dar dictamen sobre el pro
yecto de ley de teatros, á los Sres. Marques deTabuérniga 
y Fernandez de los Ríos.

Segunda. La que debe informar sobre el proyecto de 
en que se pide un crédito de 84.000,353 rs/ para el 

pago del-personal y material del Almirantazgo, á los Se
ñores San Miguel y González de la Yega.

Tercera. La nombrada para dar dictámen relativa
mente al proyecto de ley en que se pide un crédito de 
38,034 rs. 31 mrs. para'satisfacer ai contratista de la com
posición de las encañizadas del mar menor , á los mismos 
Sres. San Miguel y González de la Yega.

Cuarta. La nombrada para informar acerca de la au
torización pedirla por el Sr. Ministro de la Gobernación 
para nombrar Gobernador de provincia al Sr. D. Juan 
•fosé Norato , á los Sres. López Infantes y Rivero Cidraque,

Leyóse también el dictámen de la comisión relativo al 
nombramiento del Sr. Norato, opinando que pueda des
empeñar el cargo de Gobernador de Alicante , quedando 
sin embargo sujeto á reelección: y acordóse que dicho dic
tamen se imprimiera y repartiera , y que se señalaría dia 
para su discusión.

Quinta. La que debe informar sobre la comunicación 
del Gobierno, pidiendo autorización á fin de nombrar pa
ra un empleo de su clase al Brigadier D. Antonio Ca
rmina , á los Sres. Luxán y Mendez Yigo.

Leyóse á continuación el dictámen "de esta última co
misión , en el cual se manifestaba no haber inconveniente 
en que se accediese á la autorización solicitada , declaran
do sin embargo al Sr. Caimana sujeto á reelección; acor 
dándose que se imprimiría y repartiría , señalándose dia 
para su discusión.

Levóse también el voto particular del Sr. Masadas re
lativo á la comisión de presupuestos, proponiendo se apla 
ce la discusión parcial del de la Guerra basta que se hallen 
reunidos los de todos los demas Ministerios; y acordóse asi
mismo que se imprimiera y repartiera y señalase dia para 
su disensión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate sobre el ferro-carril del Norte y 
cíenlas asuntos anunciados. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. El presente Extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las diez y cuarto, y por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las once 
y cuarto, desde cuya hora estuvo su ultima galerada á 
disposición de ios periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra, No es obligatoria para los periódicos la inser
ción dei Extracto oficial', pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción ríe ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

ley

■um m oficial.
INTERIOR.

REGTfFLOACICNES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

MADRID.—Se está tratando de celebrar en esta corte, 
prévio el permiso de la Autoridad, unas honras fúnebres 
en memoria del General Riego, ahorcado en 1813, y de 
otros liberales que perecieron en aquella época.

—Antes de anoche, según estaba anunciado, ha debi
do tomar posesión del cargo de Presidente de la Acade
mia matritense de jurisprudencia el Excmo. Sr. D. An
tonio de los Ríos Rosas, elegido en la última junta gene- 
ral.celebrada por esta corporación.

—Junta de Aranceles.^Abierta la sesión á labora de 
costumbre se leyó el dictámen de la comisión encargada 
de informar sobre los plomos, y después de una ligera 
discusión, se acordó que el referido metal pagase á su 
salida del reino 50 céntimos por quintal en bandera eŝ  
pañola y dos en extranjera; y que en caso de contener 
plata pagase el derecho de exportación señalado al plomo, 
y el 5 por 100 por contribución de minas del valor de la 
plata.

Igualmente se acordó que el cobre no siendo argén« 
tífero pagase á su extracción 5 ó 6*/¿ rs. según bandera, 
y en caso de contener plata, ademas del referido derecho, 
pagase por olla d  5 por 100.

En seguida continuó la discusión sobre hierros , y se 
acordó que la hoja de lata devengase 60 rs. en quintal: 
las herramientas ordinarias 50 céntimos de real en libra: 
las finas 85 céntimos también en libra : los berbiquíes 4 
reates docena: los compases, serruchos y sierras el 8 por 
100 , y las herramientas no contenidas en el arancel tam
bién el 8 por 100.

En el acuerdo de la Junta se establecen seis partidas 
para tubos, comprendiendo los de las diferentes materias 
de que este artículo se fabrica; estableciendo por punto 
general que paguen el 40 por 100 los de hierro forjado, 
de cobre ó latón, y los de plomo, estaño ó zinc], y un 
10 por 100 los de cuero y los de goma.

Por punto general se acordó que el derecho diferencial 
en todos los art culos á que se contrae el informe de la co
misión , fuese 10 rs, el quintal, desechándose una pro
puesta del Sr. Safont pidiendo una prima para los fabri
cantes que produzcan efectos de hierro para la construc
ción de ferro-carriles. Con esto quedó terminada la sesión 
que celebró ei domingo la Junta de Aranceles.

—Reunida anoche la comisión de presupuestos, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
la Gobernación manifestando los inconvenientes que sur
gen para redactar la memoria que debieron presentar to
dos los Ministerios conforme á la ley de presupuestos; y 
refiriéndose ó la que viene unida al de Gobernación . se 
acordó pasarla á la sección de Gobernación.

Leído el dictámen de la comisión especial á la propo- 
sicion de los Sres. Zafra , Muchada y Figuerola sobre ex
tender el derecho de puertas á mayor número de pobla
ciones do aquellas que antes pesaba esta contribución, 
opinando en sentido adverso, quedó sobre la mesa para 
clisen ti ría en otra sesión.

Con esto quedó terminada, puesto que su objeto no 
era otro que la lectura de este dictámen.

—Esta noche á las ocho se reunirá la comisión encar
gada de presentar las bases sobre libertad de imprenta,

—Mañana so votarán algunas leyes definitivamente,

-y*De una hoja que se ha publicado encareciendo la ne
cesidad de que se auméntela Guardia civil, tomamos la si- ‘ 
guíente noticia del número de aprehensiones verificadas 
por Qicho cuerpo en los años que á continuación se ex
presan :

Año de 1846, 1,006 delincuentes, 1,690 ladrones, 586 
reos prófugos, 780 desertores, y 11.367 detenidos. Total, 
18,429 y 111 contrabandos.

En 1847,3,489 delincuentes, 2,419 ladrones , 808 reos 
prófugos, 1 „038 desertores y 13,910 detenidos. Total, 11,664 
y 108 contrabandos.

En 1848, 3.150 delincuentes, 1,411 ladrones, 709 reos 
prófugos , 881 desertores y 14,679 detenidos. Total, 21,931 
y 136 contrabandos.

En 1849, 3,314 delincuentes, 3,300 ladrones, 763 reos 
prófugos, 1,018 desertores y 18.196 detenidos. Total, 
26,701 y 160 contrabandos.

En 1850, 5,186 delincuentes, 1,898 ladrones, 846 reos 
prófugos, 811 desertores y 13,613 detenidos, Total, 33,475 
y 146 contrabandos.

En 1851 , 6,011 delincuentes, 3,899 ladrones, 910reos 
prófugos, 877 desertores y 11,418 detenidos. Total, 34,135 
y 110 contrabandos.

En 1851, 6,971 delincuentes, 4,504 ladrones, 899 reos 
prófugos, 785 desertores y 14,841 detenidos. Total, 37,991 y 
197 contrabandos.

En 1853, 7,476 delincuentes, 5,150 ladrones, 1,059 reos 
prófugos, 703 desertores y 16,578 detenidos. Total 40,973 
y 106 contrabandos.

En 1854, 5,311 delincuentes, 4,065 ladrones, 716 reos 
prófugos, 516 desertores y 11,615 detenidos. Total, 11,143 
y135 contrabandos.

En 1855, 1,71! delincuentes, 1,414 ladrones, 533 reos 
prófugos, 443 desertores y 4,171 detenidos. Total, 10,413 y 
118 contrabandos.

Total general. 38,863 delincuentes, 33,760 ladrones, 
7,799 reos prófugos, 7,863 desertores, 172,610 detenidos. 
Total, 167,967 y 1,548 contrabandos.

BARCELONA. 4o. de Noviembre.—El Centinela de los P¡~ 
ríñeos llegado boy habla de la prisión de dos jefes carlistas 
en la frontera, noticia que ya dimos nosotros anteayer. 
Hoy hemos recibido una nueva carta de nuestro celoso 
corresponsal de la Junquera, que nos da curiosos detalles 
sobre esta aprehensión, y que por ser algo larga no inser
taremos basta mañana.

En esia carta se nos dice también que los registros 
que acaban de tener lugar en la frontera francesa por el 
celoso Prefecto Mr. Paccard, han dado ün gran resultado. 
En una casa de campo llamada de Lassó, del término de 
Prats de Molió, se han encontrado muchas armas blancas, 
bastantes de fuego y una pieza de artillería.

Los carlistas, nos dice dicho corresponsal, en vista de 
la persecución que se les hace y de la vigilancia que se 
ejerce, lian abandonado todos sus proyectos. (C. de A,}

IDEM id—Yan adelantando los trabajos de construc
ción de un parque de ingenieros en el terreno que fue 
huerto de PP. Franciscanos, comprendido en la zona mi
litar del fuerte de Atarazanas y colindante con la muralla 
del mar, Ha fracasado completamente por lo tantoel her
moso proyecto de formar en dicho sitio un lujoso café y 
casa de baños, según los planos que por el Excmo. Ayunta
miento fueron elevados á la aprobación de S. M, (Diario de 
Barcelona.)

SANAHUJA 29 de Octubre.— Después de las repetidas 
comunicaciones que veo todos los dias en el periódico, ex
cuso encarecer á Y. ei contento de esta provincia por la 
paz conquistada y el entusiasmo general por el Sr. Briga- 
dier R íos, que tan en breve nos la ha sabido dar.

El rigor en la aplicación del bando que condena á 
muerte á los facciosos aprehendidos sigue sin modifica
ción. Hoy ha sido pasado por las armas un faccioso, veci
no de este pueblo, aprehendido por los somatenes, des
pués de presentado su compañero. Entre otras de las co
sas que este cuenta, manifiesta el desaliento del Borges al 
ver que desde el primer dia de su llegada, el nuevo señor 
Comandante general desbarató uno de los golpes que, de 
salirle bien , hubiera engrosado considerablemente la fac
ción. Es el caso que para el dia 1 de Octubre tenia pro
yectada su entrada en Balaguer , sorprendiendo y desar
mando la guardia del puente. Al efecto debían ir escon
didos en dos carros 10 individuos , 10 en cada uno; pasar 
uno el puente, y ya al otro lado , como la guardia está en 
mitad de él, aproximarse el otro carro, salir todos á la vez 
y coger entre dos fuegos á la guardia , ínterin el resto de 
la fuerza , escondida en las huertas , entraba á la carrera 
en la población.

Me acaba de asegurar un paisano venido de la Yall- 
dora que el dia 18 estuvieron alli los Tristanys con 100 
hombres.

Las cumbres de estas montañas están ya coronadas de 
nieve; el frió se deja sentir: arrecie un poco mas el tiem
po, y cerrados los puertos será imposible el paso de la 
frontera, con lo que faltos de recursos, tendrán los Trista
nys que sucumbir á poco activa y organizada que sea la 
persecución, (C.de A.)

SEO DE URGEL 28 de Octubre. — Ya habrá Y. reci
bido mi comunicación última en que le participaba la in
ternación del Borges en Francia, el cual, no obstante de 
presentarse con nombre supuesto, fue conocido por va
rios, y entre ellos por un traginero con quien estuvo en 
tratos para la venta del mulo que montaba, y que no 
quiso ceder en ménos de 400 francos.

El General segundo Cabo y el Brigadier Comandante 
general marcharon juntos anteayer ; aquel, según se dijo, 
para volver á emprender con ahinco la persecución de los 
Tristanys; el segundo para estar á la mira y evitar que 
estos invadan su provincia, A lo que parece se va á modi
ficar la fuerza de las columnas; por de pronto en este 
pais solo queda el Comandante Periquet con dos compa
ñías de Yitoria , y á sus órdenes, cuando las necesite , las 
dos compañías de carabineros que se han situado en 
Bellver y Colibó á vigilar el contrabando de la frontera.

La conducta de los andorranos en esta ocasión ha sido 
muy laudable, pues se han portado con nobleza , y auxi á 
lian á las tropas y á ios Nacionales facilitándoles toda 
clase de noticias. Me asegura un andorrano que el espíritu 
del pais está por no proteger en concepto alguno á los 
facciosos.

Ya tenemos el invierno encima: la nieve ha venido 
á visitarnos. [Id.)

SEXTILLA 4.9 de Noviembre..—Apénas quedan en esta 
capital algunos vestigios de la enfermedad que por espacio 
de mas de seis meses ha venido diezmando á sus morado
res y sumiendo á las familias en luto y amargura. Según 
los partes sanitarios que hemos visto, el mal ha dismi
nuido de cinco dias á esta parte , en términos que el miér
coles tan solo fue víctima de él un párvulo. Atribuyese la 
causa de este descenso á los vientos frios que reinan, y 
es de inferir que desaparezca completamente el cólera 
luego que se fije completamente la estación. En su mar
cha el viajero del Ganges parece nos deja cómo recuerdos 
algunos casos de disentería.

baya podido pasar por la mente del Gobierno, en virtud 
de*reclamaciones, sin otro fundamento que el interes 
particular de los segovianos, la idea de restituir á Sego
via la Escuela de aplicación, debemos llamar la atención 
de los Sres. (YDonnell y Serrano sobredas razones que 
aconsejan la permanencia en Sevilla de ese establecimien
to. Desde luego es conveniente que los que han de cons
tituir mañana h  oficialidad de un cuerpo militar faculta
tivo , vivan en medio de un pueblo en cuyo frecuente y 
escogido trato social conserven y perfeccionen la esme
rada educación que en sus primeros años hayan recibido. 
La energía de carácter y los hábitos militares, por nece
sidad algún tanto duros, deben templarse.y armonizarse 
con la delicadeza de la vida social.

Pero hay otras consideraciones aun mas importantes 
que el Gobierno no debe perder de vista. Sevilla es en el 
dia uno de los primeros pueblos industriales de la Penín
sula. Abunda en fábricas, y por consiguiente en multi
tud de órganos mecánicos de todos géneros, recurso de 
gran valor por el partido que podrá sacarse de él para el 
estudio de la mecánica aplicada.

La magnifica fundición de artillería de bronce, surti
da de las mejores máquinas modernas, que basta hace 
poco solo se conocían en las naciones mas adelantadas en 
ciencias militares; el taller de fundición de hierro para la 
fabricación de proyectiles de todas clases; la fábrica de 
cápsulas y chimeneas para las armas portátiles; la escue
la central de Pirotégnia, y tal vez pronto la fábrica de 
fusiles; nna Maestranza surtida de todos los modelos y 
útiles necesarios para la construcción de carruajes y de
mas efectos del material de guerra; los medios que pro
porciona una cabeza de departamento para las escuelas 
de tiro y hs maniobras en el campo; en una palabra, tos 
dos ó la mayor parte délos elementos indispensables para 
consolidar la instrucción , ampliar los textos, excitar en 
los jóvenes el entusiasmo militar y el amor al estudio, y 
aplicar los conocimientos adquiridos , se hallan reunidos 
en Sevilla , mientras que «Segovia no tiene mas ventaja 
que la de poseer un edificio á propósito para cuartel de 
los alumnos. ¿ Quien duda? Pues, que la escuela ha de 
producir en Sevilla mejores resultados que en la antigua 
capital de Castilla?

Y nada importa que en esta última ciudad se halle el 
colegio del arma. Ese colegio no es otra cosa que una es
cuela preparatoria, que puede estar situada en cualquier 
pueblo de la monarquía. La escuela de aplicación por ei 
contrario necesita, como lo indica su mismo nombre, 
medios de aplicación, y esos medios en ninguna parte se 
hallan en mayor número y con mejores condicionesque 
en Sevilla.

IDEM  2 .—La Cosecha de aceite en las provincias de 
Andalucía se presenta este año en un estado que excede 
á todas las esperanzas que se habían concebido. En mu
chos puntos, con especialidad en la loma de Ubeda , no 
se ha conocido en mucho tiempo una cosecha igual á la 
de este año: la recolección será admirable , porque ya el 
temporal no puede perjudicar al fruto, pues ya este se 
encuentra sazonado, En el valle de Lecrin y en ia vega de 
Granada , donde también se cultiva este riquísimo arbus
to, no puede ser mas buena y completa. (Boletín de Co
mercio.)

6
SECCION GENERAL.

B O M A .

Estuvo sumamente animada. El 3 consolidado, qu.e se 
cotizó á 33-60, poco antes de cerrarse la Bolsa se halló dine
ro á 33-65. La diferida, que se hizo y publicó en Bol
sa á 19-75, llegó á hacerse á 19-80 ; pero una hora des
pués de cerrada, no bajó el papel de 19-85, no pasando 
ei dinero de 75. La material del Tesoro preferente con ín
teres fue solicitada á 60 , y la no preferente, ofrecida á 43. 
La amortizable de primera y segunda coníimtaron solici
tadas á 10-40. Las carreteras de Abril de 4,000 rs. halla
ron dinero á 67, y las de 1,000 á 70. Las de Agosto de 1,000 
fueron solicitadas con empeño á 65. Las acciones del 
Banco de San Fernando siguieron encontrando dinero 
á 101-50.

Cotización del dia 5 de Noviembre de 1855 4 las tres de 
la tarde.

KFKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do , 33-60 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 19-75.
Material del Tesoro preferente con interes, precio no 

publicado, 60 d.
Idem no preferente con interes, id., 43 p.
Amortizable de primera, id., 10-40 d.
Idem de segunda, id ., 5-40.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 67 d.
Idem id. de á 1,000 rs ., id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1851, de á 1,000 rs ., id ., 65 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, idem, 

101-59 d.

BO LSA * E X T R A N JE R A S .

A la hora de entrar nuestro número en la máquina 
no se ha recibido la cotización de la Bolsa de París.

Amberes 5 i de Octubre. — Diferida ,18%  papel. —Tres 
por 100 interior, 31 % papel.

Amsterdam 34 de Octubre.- 
por i00 interior, 31 15/16.

-Diferida, 18 13/16.-T res

Bruselas 34 de Octubre.—Diferida , 18 11/16 dinero.- 
por 100 Interior , no se cotizó.

Londres 5 4 de Octubre - 
38. — Difer ida ,19 %  .
va, 4 % , 5

-Tres por 100 exterior, 
-Certificados, 4 %  -

37 %, 
Pasi-

SA N T A N D E R  2 de Noviembre. — La recaudación por 
la aduana de esta capital en el mes de Octubre últi
mo asciende á 1.678,541 rs, vn, y 18 mvs. (Boletín de Co
mercio de Santander.)

ALCANCE.

El Porvenir , periódico de Sevilla, publicó el siguiente 
artículo en que se trata de la Escuela de aplicación de Ar
tillería , establecida no hace mucho en aquella ciudad: 

«Con sorpresa hemos llegado á saber que corren en 
Madrid los mas absurdos rumores sobre la conducta y 
aprovechamiento de los jóvenes alumnos artilleros desde 
que la referida escuela ha sido trasladada á Sevilla. Y esos 
rumores, destituidos de todo fundamento, hijos solo del 
interes que otras localidades tienen en que se revoque la 
traslación, han llegado, según tenemos entendido, hasta la 
Dirección general de Artillería, dando lugar á que el se
ñor Serrano indique en un documento oficial el disgusto 
con que ha visto ei uial resultado de aquella medida, 

Nosotros, sin un ínteres particular en que la escuela 
permanezca ó no en esta ciudad , pues Sevilla no necesita 
para su prosperidad y riqueza de ese nuevo establecí 
miento de enseñanza; y atentos solos ai interes general 
del pais y del ejército, y especialmente del cuerpo de Ar
tillería, vamos á decir cuatro palabras sobre este asunto, 
aconsejando al Gobierno y al Sr. Serrano que no se dejen 
llevar de mezquinos intereses, de recomendaciones mas ó 
ménos influyentes , y procuren informarse de la verdad 
de los hechos.

En primer lugar es completamente falso que los alum
nos de la escuela de aplicación abusen de ia libertad de 
que disfrutan en esta ciudad. Su conducta desde que se 
hallan en Sevilla es la que corresponde á jóvenes bien 
educados y á subordinados militares, sin que haya habi
do lugar á la menor queja por parte del vecindario, Y esto 
no es ciertamente resultado de la casualidad ; es efecto 
necesario de las condiciones propias de toda población 
grande y civilizada. Porque al paso que en los pueblos pe
queños, cuando se bailan reunidos gran número de jóve
nes, suelen estos recurrir casi por precisión á travesuras 
de mejor ó peor género para matar las horas de ocio , y 
para satisfacer la necesidad que siente la juventud de mo
verse y de distraer su imaginación fogosa, en las ciuda
des populosas hallan mil medios de lícita y decorosa dis
tracción, ora en ei trato social, ora en las diversiones pú
blicas, de que carecen casi absolutamente las pequeñas lo
calidades.

En corroboración de esta verdad, recuérdese la vida de 
nuestros estudiantes cuando las Universidades por una 
inveterada preocupación se hallaban situadas en los pue
blos de poco vecindario, y compárese con su vida de hoy. 
Los mismos alumnos de la Escuela de Artillería, que en 
Segovia seguramente no dejarían de dar algún ruido, co
mo suele decirse , á los graves castellanos , hoy observan 
una conducta intachable en medio de la numerosa y culta 
sociedad sevillana , ya por respeto á esta misma sociedad, 
ya por vivir ante una guarnición numerosa también, y 
ante una oficialidad que les da ejemplo, si ellos lo necesi
taran, de pundonor y de decoro.

Pero dejando esto aparte, y dejando desmentidos los 
falsos rumores de que hemos hablado, como quiera que

CÁDIZ 1.° de Noviembre.—Ayer ha llegado á nuestra 
bahía el vapor correo tras-atlántico Velase o, que manda
do por su Capitán el Teniente de navio D. José de Rada, 
salió de la Habana el 15 de Setiembre, habiendo inver
tido en la navegación 35 dias. Las cartas y periódicos que 
hemos recibido por este buque, tanto de la Isla de Cuba 
como de Puerto-Rico, ninguna noticia particular contie
nen , siendo ademas de fechas atrasadas, pues según ei 
parte telegráfico que en otro lugar insertamos, las hay 
que alcanzan hasta el primero de Octubre, seis dias desL 
pues de la salida del Velaseo.

El dia 11 de Octubre encontró este buque al vapor 
Habana de la empresa Zangroniz que babia salido de la 
Isla de Cuba hacia 31 dias" en la latitud 37 g. 50 m. y 
longitud 35 g. 10 m., á unas 105 leguas de las Islas Ter
ceras en el estado mas lamentable que se puede imaginar. 
A parte de varias averías de menor consideración , aquel 
buque tenia su máquina completamente inutilizada, has
ta el extremo de correr las calderas sin sujeción de nin
guna especie de una banda á otra , lo cual hacia mas pre
caria la situación del buque por los fuertes golpes que 
con el balance recibían frecuentemente sus costados: el 
eje principal de la máquina se hallaba enteramente torci
do é inutilizado: el buque gobernaba muy poco, y con 
su deteriorado velámen podía andar de dos á dos millas 
y media á lo sumo. Para mayor desgracia del Habana, 
á la salida del puerto de su nombre, se le habían muerto 
porción de pasajeros de trasporte, la mayor parte de 
ellos licenciados, que se embarcaron enfermos en aquel 
punto, y que á los primeros dias de navegación habían 
fallecido de disentería unos y de tisis los mas. Afortuna
damente entre tantas desgracias, al desembocar el golfo 
el Habana, que fué cuando lo encontró el Velaseo" no 
ocurría á bordo de aquel novedad ninguna sanitaria.

Una vez visto el lamentable .estado en que se encon
traba ei vapor Habana, se le aproximó el Velaseo, y á pe
sar de lo fuerte del viento y superando muchas dificulta
des , pudo largarle un calabrote, el cual tomó el vapor 
averiado, dándole un remolque que pudo sostener cons
tantemente por espacio de 70 horas, hasta que la fuerza 
del tiempo borrascoso que cargó, impidió continuarlo, 
viéndose el Velaseo en la dolorosa necesidad de abando
nar al Habana á su triste suerte, Antes de hacerlo, el Se
ñor Rada se decidió á practicar una opei ación atrevida 
á costa de esfuerzos y de inteligencia, cuya debida apre
ciación solo podrán hacer las personas inteligentes. En me
dio dei temporal que arreciaba por momentos, se decidió 
el Comandante del Vélasco á trasbordar los pasajeros de 
popa del Habana, que eran en número de 16, y basta 117 
soldados de trasporte, que forman un total de 133 perso
nas salvadas, habiéndose llevado á cabo felizmente ei 
trasbordo entre la tenaz lucha de la inteligencia y el va
lor con los elementos. Ademas, antes de verse el Sr. Rada 
en la triste precisión de mandar picar el calabrote de re
molque, pudo dar al Habana víveres para 18 dias, reco
giendo al mismo tiempo ios cajones de correspondencia 
que conducía.

No hemos podido averiguar, si á bordo de aquel buque 
quedaba algún pasajero, ni el número de tripulantes con 
que quedó. Lo venia mandando el segundo, pues su Ca
pitán D. Ramón García Grinda babia quedado en la Ha
bana á causa de una indisposición grave de su esposa, 
ocurrida en la víspera de salir dicho buque de la Ha
bana.

El Velaseo ha llegado á nuestra babia con mas de 300 
personas á bordo, entre las que componen su dotación y 
los pasajeros de ambos buques, todos en el mejor estado 
de salud, pues á bordo solo hay tres ó cuatro enfermos, 
que salieron de la Habana, padeciendo de la vista y de 
otras enfermedades crónicas. Este buque trae averías con
siderables causadas por los tiempos que ha corrido, entre 
otras la de hallarse inutilizado su timón por haberse par
tido la cabeza sobre la limera. Tripulantes y pasajeros se 
encuentran en el mejor estado, después de haber sufrido 
los del vapor Habana las amarguras que no es fácil gra
duar, sino reflexionando la terrible situación que lian 
atravesado. Olvídábasenos decir que á este buque lo dejó 
el Velaseo como á unas 80 leguas sobre las islas Terceras 
y con víveres para los dias que quedan dichos, lo cual 
hace abrigar alguna esperanza de que el buque y el resto 
de su tripulación habrán podido salvarse , arribando á di
chas islas ó á otro punto.

EXTERIO R.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París, 
mártes 6 de Noviembre.—La Patrie dice que la escuadra dei 
almirante Bruat saldrá del Euxino el 11 de este mes. Uni
camente van á quedar en Crimea dos navios. Luego que 
llegue la escuadra á Tolon será reorganizada bajo la di
rección y al mando del vice-almirante Trehouart.

No hay noticia alguna de las operaciones del ejército 
de Crimea. Tampoco se sabe nada nuevo de la embocadu
ra del Dniéper.

Con motivo de los plenos poderes que ha dado el Em- 
rador de Rusia al Príncipe Gortscbakofif para defender ó 
abandonar á Crimea, se cree que al fin se decidirá por el 
último partido ; pues , según se dice, una de las cláusu
la de esta autorización es que economice el ejército. Sin 
embargo , hay quien piensa que, no solo no abandonará el 
General ruso el actual teatro de la guerra, sino que será 
reforzado considerablemente su ejército y poderosamente 
auxiliado por el del General Luders.

Nada hay de la embocadura del Dniéper.
Según noticias de Constantinopla, los rusos continúan 

cercando á Kars. Omer-Bajáha salido deRatoun para ame
nazar la línea de retirada de los rusos.

Parece que el Rey de Cerdeña saldrá el 20 de Noviem
bre para París.

Las noticias de Austria dicen que se agitan en efecto 
negociaciones en favor de la paz.

—El 3 del actual lia muerto en París de un ataque de 
cólera fulminante ei Marqués de Casa-Gaviria , Conde de 
Buena-Esperanza, que babia marchado al extranjero hu
yendo del cólera. Parece que ha sido grande la sensación 
que esta muerte lia producido en la sociedad de españoles 
que hoy se hallan en París. Gavina , el primer capitalista 
de España, deja una fortuna de 70 millones á su esposa 
á nueve hijos.

MADRID.—Todavía no se sabe si la iglesia proyec
tada por el arquitecto Sr. Lafuente será la que se edifique 
en la Puerta del Sol. Por ahora no se trata mas que de der
ribar lo que queda, ínterin se resuelve, ó en favor de di
cho proyecto , ó si se edificará una capilla en el mismo lu 
gar que estaba la iglesia antigua. En este caso nos atenemos 
al pensamiento detraer una fachada original de las mag
níficas de alguna provincia cercana que, al paso que se 
salvaría de su ru ina , economizaría no pocas cantidades 
al patrimonio deS. M.

—En la madrugada de antes de ayer, lo mismo que en 
la de hoy, ei termómetro de Reaumur señalaba cero, por 
consecuencia de dos grandes heladas. Esto favorece mu
cho á la sementera que se está verificando , é indudable 
mente ha sido causa de que el precio del trigo , léjos de 
ir en aumento, haya bajado dos reales en fanega.

—Dícese que si continúa el decrecimiento del cólera, 
según se presenta estos dias , el domingo próximo se can
tará un solemne Te Deum en San Isidro, al cual serán 
convidadas todas las Autoridades y personas notables de 
esta corte.

—El dia 10 del corriente tiene la orden de marchar el 
regimiento de caballería de Almansa, con objeto de rele 
var al de la Reina de la misma arma, que se halla en 
Yalencia, y debe venir de guarnición á esta corte en re
emplazo de aquel.

VALENCIA 5 de Noviembre. — Sabemos que el mag
nífico toro cebado que se presentó en la última exposi
ción valenciana, cuyo peso se calculó en 500 libras de 
36 onzas , ha sido vendido por su dueño á uña persona 
que trata de expender al público la carne. Parece que la 
venta de esta tendrá lugar hoy sábado en una carnicería 
de la calle de las Platerías. ( Diario mercantil.)

TERUEL 2 de Noviembre, — Muy cerca de 7;000 son 
los censos cuya luición se ha solicitado hasta la fecha.

Como se comprenderá muy bien, los hay entre ellos de 
personas de todas opiniones y de creencias mas ó ménos 
exageradas, hablando esto muy alto en favor de tan repa
radora reforma. ( C. de la G.)

GÁGERES 2 de Noviembre.—En el número de la Ibe
ria, correspondiente al 31 de Octubre, se dice que en esta 
provincia se ha corrido la voz de que 600 extran jeros se 
han introducido en ella para envenenar las fuentes y pro
ducir por este medio grandes estragos en algunas pobla
ciones. Con tal motivo, añade aquel periódico, la Auto
ridad civil de esta provincia debiera tomar alguname- 
dida ó fin de castigar á los que, abusando con dañada 
intención de la credulidad y sencillez de ciertas gentes, 
se proponen causar grave alarma en el pais.

En efecto, las voces de que habla la Iberia se han 
propalado enfalgunos pueblos de corto vecindario; pero 
mucho antes de que ese apreciable diario llámasela aten
ción sobre ellas, este Gobernador civil había publicado 
en el Boletín oficial de la provincia una circular, con la 
cual se previnieron en su origen y se evitaron completa
mente los malos efectos de tan absurda especie.

PROVINCIAS.—Los nacionales de los pueblos de la 
montaña de Cataluña , según carta de Santa Coloma fecha 
3 I de Octubre , andaban en somaten.

—Con la misma fecha dicen de Berga que el dia ante
rior babia encontrado la columna de dicho pueblo á la 
facción de Tristany, y había conseguido dispersarla , des
pués de tres horas de fuego.

—Ei cólera no cesa de hacer estragos en la provincia 
de Lugo.

—Se han hecho nuevas aprehensiones de los presos fu
gados de las torres de Cuarte.

*—En Ecija ha muerto del cólera ei Conde de Valverde, 
y en Sevilla han sucumbido también algunas personas 
muy conocidas en Madrid, entre ellas la señora Doña Ma
riana Yalhbriga de Preciados, cuyo padre moría al mis
mo tiempo en Zaragoza . y el capitalista Ramos,

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 6 de Noviembre 
de 4855.

Abierta á la una y cuarenta minutos, se leyó y apro 
bó el acta de la anterior.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Ministro de la Guerra 
tiene la palabra.

Ocupando dicho señor la tribuna, leyó un proyecto de 
ley pidiendo un suplemento de crédito de 6.500,000 reales 
con aplicación á diversos capítulos del presupuesto de la 
Guerra de 1855.

Terminada la lectura, se anunció que pasarla á las sec 
ciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. G a b u n d e : Sr. Presidente, la comisión de 
presupuestos ha concluido ya el relativo al Ministerio de 
la Guerra.

EISr. O D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Este no 
es mas que una parte del presupuesto de la Guerra que 
acaba de examinar la comisión general de presupuestos. 
Ai Gobierno le es absolutamente indiferente, como el Con
greso conoce, el que pase á la comisión de presupuestos 
o a una especial. Cree que el crédito que pide está tan 
justificado por los sucesos que han ocurrido, y por las ra
zones que dá , que le es indiferente que pase á una ú 
otra comisión ; pero debe observar que no tiene nada que

ver el presupuesto que lia examinado la comisión gene
ral para el año de 56, con este crédito que es un verda
dero suplemento para el presupuesto del año 55. Por lo 
demas, al Gobierno le es indiferente que pase á una ú 
otra comisión.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Ruiz Pons tiene la pa
labra.

El Sr. RUSZ PONS: Señores, triste fatalidad es la 
del pueblo español, que una y otra vez haya que recor
dar, no solo al Gobierno, sino á los hombres que en dife
rentes épocas y en distintas circunstancias han tenido 
ocasión de mirar por....

El Sr. p r e s id e n t e  : Sr. Ruiz Pons, Y. S. sabe la 
distribución de los trabajos.

El Sr. r u i z  P O N S: De perpetuar, digo, la memoria 
de los héroes que lian servido á la patria con dignidad,
con desinterés para que la patria....

El Sr. P R E SID E N T E : Pero Y. S. ¿qué va á hacer, se
ñor Ruiz Pons ?

El Sr. r u i z  PONS: Para que tenga que elevar una y  
otra vez en el seno de las Cortes la voz de sus represen
tantes pidiendo al Gobierno recuerde los hechos gloriosos 
de los mártires que lo han sacrificado todo en aras de  
esa misma patria. Digo esto, señores, recordando que ma
ñana es el del dia 7 de Noviembre , aniversario terrible en 
las fiestas de la libertad española; mañana se cumplen 
32 años en que el desgraciado Riego espiraba en un patí
bulo en la plaza de la Cebada los servicios que babia 
prestado al pais y á la libertad. Reconocidas las Córtes de 
Cádiz á los servicios de este héroe, lian votado una pen
sión remuneratoria de 80,000 rs anuales , la que poste
riormente se ha declarado tenia derecho á ella su familia, 
y que podría capitalizarse teniendo en cuenta los cálculos 
V probabilidades de las tablas de la vida humana.

Esta disposición ha sido confirmada por S. M. h  Reina 
cuando lia tenido hombres ilustrados que la han hecho co
nocer haber llegado el dia de reparar una injusticia come
tida por su familia , y S. M. inmediatamente se ha apresu
rado y ha deseado repararla, confirmando el decreto de 
las Córtes de Cádiz. Posteriormente, en el año 41, el se
ñor Duque de la Victoria, ya por su inspiración propia, 
ya á excitación de algunos patriotas españoles , se deter- 
nó que se erigiese en la plaza de la Cebada, sobre el mis
mo sitio donde Riego babia sido mal recompensado por 
los servicios hechos á su patria, que se erigiese, digo, un  
monumento, y en aquel dia el Sr. Duque de ia Victoria ha 
colocado la primera piedra. Esa piedra boy, señores, es 
preciso irla á buscar, removiéndola arena que la cubre.

Yo dirijo ahora mi voz al Gobierno de S. M. para pre
guntarle qué se ha hecho de sus buenos deseos, de len - 
tusiasmo de esa época del deber que tienen los españoles 
de remunerar y procurar que se recuerde la memoria de 
iodos aquellos que han servido á su patria con ei patrio
tismo y el desinterés que la sirvió Riego.

Ya que be tomado la palabra, deseo recordar al Sr. Mi
nistro de Hacienda, que existe en su departamento un 
expediente reclamando la capitalización de esa pensión- 
concedida á la familia de Riego , esa familia que no ha de
bido nada á esta nación después de haber sacrificado todo 
por ella.

Es preciso recordar que en otras naciones no bien un 
hombre ha hecho algo por su patria, cuando , no solo se 
le ha debido remuneración, sino que se elevan monu
mentos para perpetuar su memoria. Aquí, señores , ni lo 
uno ni ló otro; las historias se borran, los libros se pier
den , pero los monumentos se quedan. Nosotros vamos á 
buscar las glorias del tiempo de los romanos, las glorias 
de los Césares, y para ello vamos á buscar monumentos 
que nos ilustran mas vivamente que los libros, porque 
aquellos son páginas de piedra que saltan á todas horas á 
nuestra vista.

Espero que el Gobierno de S, M,, teniendo en cuenta 
las indicaciones que han salido de mi poco autorizada 
boca , tenga la bondad de promover ese proyecto que 
yace sepultado desde el año 40.

Ei Srl HUELBES, Ministro de la Gobernación: El Go
bierno, que abunda en los mismos sentimientos patrióti
cos del Sr. Ruiz Pons, tomará en cuenta las indicaciones 
que ha hecho respecto á esos expedientes que están atra
sados.

El Gobierno desea que se perpetúe la memoria de ese 
ilustre víctima de la libertad española. El Gobierno y su 
ilustre Presidente , en cuya persona está también simbo
lizada la libertad , se apresurará mañana á concurrir á la 
función que se ha de celebrar en memoria de este héroe.

El Sr. Ruiz Pons ha disculpado hasta cierto punto al 
Gobierno, y yo estoy en el caso de disculparle mas, porque 
S. S. conoce las circunstancias que hemos atravesado y que 
estamos atravesando y que no ha podido pensar en eso.

Sin embargo, ya se va despejando algo el horizonte 
político y el Gobierno, cualquiera que sea, con tal que 
tenga sentimientos liberales, no podría desatender esa 
exigencia de la opinión pública liberal de España, y se 
apresurará á cumplir lo que está acordado, la erección de 
ese monumento y la indemnización á la familia del ilus
tre patricio que murió el año 13.

Repito que las circunstancias no lo han permitido; y 
ya que el Sr. Ruiz Pons es tan ilustrado y anda buscando 
citas de autores antiguos me permitirá le cite yo también 
ahora una expresión de un ilustre orador romano, el que 
hablando á su ejército le decia : «No se trata ahora de 
esto ó de lo otro : Salas &c.

Procuremos consolidar la libertad , procuremos ver de 
existir y después podremos consagrar todos nuestros e x -  
fuerzosÁ inmortalizar la memoria de los héroes que nos 
han precedido en la carrera de la libertad.

Leída una proposición, cuya lectura estaba autoriza
da por las secciones para que el Jurado entendiese solo 
de ios delitos de imprenta , dijo en su apoyo su autor 

El Sr. GOESíLO : Señores, nunca me he levantado á 
hablar con mas desconfianza que boy. Por lo mismo que 
deseo que las Córtes acojan de una manera favorable la 
preposición que hemos tenido el honor de presentar. No 
vengo á sostener los inlereses de mi partido, vengo solo á 
sostener los fueros déla justicia , el prestigio de la magis
tratura y la existencia de la prensa , que creo sabiamente 
amenazada.

No es, gres. Diputados, que yo crea que no existe hoy 
la libertad de imprenta en España , yo no sé negar la evi
dencia: la libertad de imprenta existe de hecho, como no 
ha existido acaso en ninguna época de nuestra historia; 
no la amenaza ya el golpe de Estado, ni está amenazada 
tampoco por ef motin revolucionario; pero si existe de 
hecho, no existe de derecho, después de fallos recientes, 
que respeto, aunque lamento. Vive de la tolerancia del 
Gobierno, y el dia que este ó sus funcionarios quiera 
desaparecerán todos los periódicos de oposición.

Antes de entrar en ei fondo de la proposición necesito 
hacer dos pretextas : Es la primera, que nuestra proposi
ción no es , ni puede se r, ni queremos que sea, una pro
posición de desconfianza, ni ménos de voto de censura 
contra ei Gabinetei No censuro ai Gobierno por lo que 
ha dejado de hacer en la cuestión de imprenta , acaso ha 
llevado demasiado lejos su excesivo respeto á la indepen
dencia de los Tribunales; pero cuando hechos tan lamen
tables ha habido en el pais, no puedo culparle: lo culpa
ría hoy si, cuando de todos los lados de la Cámara se ha 
dicho que es necesaria una aclaración á la ley de impren
ta , se presentase en términos racionales y no la quisiere 
aceptar. Segunda protexta que necesito haccer: que nues
tra preposición no es tampoco un ataque á los Tribunales 
de justici í , ni ménos pensar en pedir que sus decisiones 
tengan un efecto retroactivo.

Ño, Sres. Diputados, si los jueces ó magistrados de 
esta ó de ia otra audiencia no han faltado al espirito ó letra 
de la legislación de imprenta ni menos tratar de exigirles 
la responsabilidad; no hay un camino mas franco, mas 
llano que tiene abierto él Gobierno de S. M. para terminar 
esa cuestión de una manera favorable, el Gobierno , si
guiendo las inspiraciones de su corazón, aproveche un  
dia próximo y fausto para todos los hombres amantes de 
la Monarquía’, para terminar esa cuestión.

Hechas estas protextas voy á fijar cuál es el estado de 
la imprenta de España. Cuando este debate ha sido traído 
al Parlamento dos ó tres veces en la presente legislura pa
rece que ha hsbido un empeño en limitarse á un solo 
periódico. Si de ese Diario solo se trata , confieso franca
mente que me levantaría con el mismo vigor á sostener 
los fueros de la prensa toda ; pero no se trata solo del 
León Español, se trata de otros muchos y se puede seño
res Diputados continúar así!

Por mas que yo acate la fuerza legal de esos fallos en 
cada uno de los casos que acabo de citar, es posible que 
la justicia de mi país esté revestida de toda la fuerza mo
ral y prestigio que-es necesario que tenga? No, Sres, Di
putados.

Interesa á la magistratura, á la prensa que se sepa á 
qué tribunal corresponde conocer de todos los delitos que 
se cometen por la imprenta ; decididlo, Sres. Diputados; 
decidid que esos delitos vayan al Jurado ó á un tribunal 
ordinario ; decidid, como queremos nosotros, que los deli
tos políiícos vayan al Jurado y los delitos de injuria y ca
lumnia en la vida privada del hombre vayan a los Tribu
nales ordinarios.

S. S. se estiende largamente en apoyo de la proposi
ción , y concluye pidiendo que se tome en consideración, 
porqué estando íntimamente ligada la prensa con la tribu
na , el dia que á la prensa se la menoscabe, perecerá el
sistema representativo.

Prév ia la oportuna pregunta , fué tomada en conside
ración la proposición y pasó á la sección para el nombra
miento de comisión.

Son las tres y media y se entra en la órden del dia, 
que es el ferro-carril del Norte.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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